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CONVENIO
CoNvENIo ESPEclFlCOPARA a. FORTALEClMfENTO DE ACCIONES DE SALUD PllBUCA EN lAS
,ENT\DAOES FEDERATIVAS QUE CELEIlflAN POR UN4 PNlTE EL EJECUTIVO FEDERAl, POR
CONDUCTO DE •••••SECRETAAIA DE SALUD, A •••••QUE EN ADEI.ANTE SE LE DENOMINARÁ ••••••
SEdlETIJIfA·, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR a. DA. -w.lJRtCIOHERNÁNDEZ ÁVIlA.
SUBSECRETARIO DE PREVENCIóN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR a. OR. GUSTAVO
ADOlFO OLAIZ FERNANoez. DIRECTOR GENEAAL DE PROMOCIóN DE LA SALVO; LA ORA. CEI.JA
MSRCEDES ,t.LPUCHE ARANDA, DlRECTOfIot. GENEAAL ADJUNTA. DEL INSTlTl1TO DE
DW3H6snco y REFERENCIA EPIDEMIOLóGICOS DE LA DIRECCIÓN GENEAAL DE
EPIOEMIOLOGIA;LA T.A. VIRGINIA GONZÁLEZ .TORRES, SECRETARIA TÉCNICA Da. CONSEJO
NACIONAL DE SALUD MENTAL; a. LIC. FRANCISCO ClSNEAOS RlVERO, SECRETARIO TÉCNICO
DEL CONSEJO NACIONAL PARA lAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; a. DA. ARTURO
CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NAClONAL PARA LA PREVENCIÓN DE
ACCIDENTES; LA ORA. ~ DEL RIo ZOLEZZl, DlRECTOfIot. GENEAAL ADJUNTA DE EOtIIOAD
DEG8EIl(> Del. CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GélEÁO y SALUD REPROOUCTlVA; a. DA.
MIGUEl. ÁNGel. lEZANA FERNÁNDEZ,. DIRECTOR GENEAAL DEL CENTRO NACIONAL DE
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERI.IEDADES; LA MIllA. CEUNA ALVEAR
SEVILlA DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL
DE lAS ADICCIONES; EL DR. JOS~ ANTONIO 1ZAZ0LA UCEA. DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO
NACIONAL .PARA LA PREVENCIóN Y a. CONTROL DEL VlHlSIDA; Y LA ORA. VESTA LOUISE
RICHAROSON LÓPEZ·COLLAD ••••DIRECTORA GENERAL Da. CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD
DE LA INFANCIA Y LA ADQI.[SCENCIA: y POR LA OTRA PARTE, El. EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE
Y SOBERANO DE TABASCO, AL 'OUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL EJECunvO
.ESTATAL", REPRESENTADO POR EL DA. LUIS FELIPE lAPATA EN SU CARÁCTER DE
SECREtARIO DE SALUDYTlTULAR DE LOS SERVICIOS • CON LA PARTICIPACIóN DE EL
LCP. JOS~ MANUEL SAIZ PlNEDA EN SU CARÁ(..,.ER r=~ ADMINISTRACiÓN y
,ANANZAS. CONFORME A LOS ANTECEDENTES. DECLA ~_UlAS SIGUIENTES:

ANTECED~~~~
<~.

Cont~ 29 de Fobron> del 2008, "L\ SECRETIJIfA" Y"EL EJECunvO f.•;TATALJ celobnlron
el ACUERDO MARCO DE CQORDlNACl6N EN MATEfllA DE TRANSFEflENClA DE
RECURSOS FEDERALES, en lo auceslvo "EL ACUERDO MARCO", con "'*"" de"" las bases y
-- gener_ a r., "" '_la concurrencia, en Jtrnw- dol art_ 8 de la I.oy G.neral·
d •. SaIud. en la ~~ de servicios en materia do .- genOflIl. con _ y calidez,
eó<ilormo a los oIJlw •••• y metao seilaladoo en el Programa Sec:lorial de SalUd 2007-2012 100
cuales serian transleridoo. mediante el Convenio Especi1ico c:etr8spondiente. •

IL Qua de confom1Idad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "a. ACUERDO MARCO" los
Convenioo Especllicos serian suscrltoo por el 5ecteIario de 5aIud Y TiIuIar de los Se~ de
Salud, y el Secrelatlo de ~ Y Fonanzas por parte de "EL EJEcunvo ESTATAL", y
por el Subsecretarto de Pr_ Y Promoción de la 5aIud por si mismo, o ._ por los Utulares~~=~administrativas y órganos desconcentradoo que liana adscrftoe. por parte de "LA

IIL El Plan Nacional de Desam>IIo .2007·2012",..... como premIsJ _ para el _o Integral del
~Is, al _ humano _ Y orienta la _ gubemamenlalen lomo • cinco ejes
~ (1)EoIado de derecho Y aeguridad, (i) E<cnomIa-álmpeIitiva Y g8ro8f1ldora de· Oinpleoo.
(hi) 19t1aJ<!adde opor1\lnIdades. (lIIl Suotenlabilidad anibIonIal, y (v) ~ electMi Y poIl1Jca
lJll1erior rasponsable.

fII. El proIinuna _ de Salud 2007·2012 p1an1•• cinco ~ .n la ._ de los r.IOS de la
_ qua _ el palo, a los cuales se han _ metal ~ lInoas de acción Y
1ICIMda,," que c:onesponden • iu prioñdadea del ael:lor aaIud para contrIbui< al logro de los
objO!fvOodel Plen ~ de OMatrcllo. Y deslaca, en malaria de _ pública. la Estrategia 2
deo*- a ~. /nIe¡JnJr loa __ de __ da la MM( Y p<.-w:idtt Y COilIlOIde
tII>1atm«JlIda la ••••••• _ en 32 "- da _ &pacI-' en lo ••••• _ "LOS
PROGRAMAS",.

DECLARACIONES

L DECLARA "LA SECRETARIA":

t. Qua elOr, MourIcIo HarMndN Á•••• en IU car6clor de de Pr--.c:ión Y Promoclcln
do la SIIucl1lwta •• ~ y legIlImlded~ y __ 1*8 _ al pr_

Convenio especifico. según se des¡l(ende de lo """'sto en los ar11cUtos 8 IraccIóñ XVI. Y tO del
Reglamento lnterior d. la Secretarla de Salud, cargo qua quedó debidamente acradItado con la copia
del nombramiento que se adjuntó a "EL ACUERDO MARCO".

2. Que a la Subs""",tarfa de Prevención Y Promoc:IÓn de la Salud. entre otras atribuclones, le
COITesponde, propon •• al s.a.lario da Salud, _oro eoottinar, dirigir. soparvlsar Y evaluar las
poIItlcas Y estraleglas en matarla de p_ Y promodón de la salud Y control de enlormedades,
esl como en materia de ~cldad, tal Y accidentes; adem6S. coordinar el _rroIIo de
los cel\lTOs naclonal •• de Equidad Y Salud R~ de Programas Pr_ Y

.'ConIroI de Enl-' pent la el ~ las Adk:clcnes. para la Pr_ y el
~Control del VlHlSID ••••Y para la ~~y.1a ~ de conl_ con lo

dispuesto en el artlctdo 10 del ~_Ia de 5aIud.

."of'. ):~ 5alud, y de EpidemIoIogla, .s¡ como los
.\ les de Salud Mental; para las Personas con

Discapac:ldad; y "",e la Prsv """ unida"" administrativas depandlentao de la
Subsocretaria de Prevención Y P_ de la Salud, de conlormldad e••.•. lo dispuMIo en los
artfculos 2. UteraI S. t_ XlI. XVII8IS. XIX. XX YXXI, 15. 16.28, 32 BIs 2. 35 Bls I Y35 Bls 2 del
RegIamenIo Interior de la Secretaria de Salud; Y que los centros naclonaIea de Equtdad de Ghleto Y
Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control da En/emlecIades; para la Prevonción y el
Control de las AdiccIones: para la _ y.1 Control del VIHISapÁ, y para la Salud de la Inlllllda
Y la AdoIesc9ncIa, son órganos dasconcenlradoo de la Seaolarfa de Salud. de conformidad con lo
eslablecido en los ar11cu1os2, Utoral C. tracci6n I~ VII, VII Bis. VIIIy IX. 36. 37, 38. 40, 45, 45 Bis, 46
y 47 del Reglamento Inleriof de la Sea •• arl. de Salud, y se encuentran adscritos adminlslratlvarnenla
a la Suboocretarfa de Prevención Y Promoci6n de la Salud. cuyos Ulularas se encuentran p1enamenle
facuhadoS para susuíbir el presente Corivenio EspecDicoy acretItan BU-cargo medant.
nombramiento que 'en copla 'otostática se adjunta BI presente como Anexo 1 para formar parte
integrante de su contexto.

4. Que de acuerdo con lo ~ en el Reglamento tnterior de la Secretarfa de Salud. a \aS unidades
administrativas y clrganos descoocenlrados eeseraes a la SUbsecnltarla de PrIlllllllCkln Y Promoción
da 18 Salud, les ~ -o _ proponer les poIl1icas Y ostralegles ~ da los
Propmas de Pr_nci6n y Promocl6n de la Salud; p..",;cipar en el _ de IUS raspedIvaa
competlllldas en·18 Insl'l""ontaci6n del Sistema de Protea:lOn Social en Salud; promover la
calebraci6n de acuerdOS iIe CCOfdinación con los gollIemos de las enlldadeslederalivas; tslabIocer
los prócedimlentos para la Inslrumentael6n y oporaci6n de la Esltategia de Prawnc:l6n y Promoción
de la Salud: Y prtlOOIl8f o definir los mecanismos que permitan el control en el scminlsln> Y la
distf'\bt.la6n oponuna, sukluntci '1 tJe caJidad del material y jee ~ utiliZados fln)os~.

5 Oue cada une de laS unidadeS adminlstralivaS Y órganos ""concentradOS adscritos a·1a
·Subsecrelarla de Prevencl6n y Promocl6n da la Salud cuenlan con la disponiJ.>il~ pr1lsupuestal
correspondente para hacer lrente a los compromisos derivados da la suscripc:idn del presenlo

instrumento.' 'e- . .

6. Oue para 100 electos legales del presente Convenio EspeélliCO seIIaIa ccono do<nicilio el ~bicado en
la calle de Uela número 7, Colonia Juárez, Dolegacldn Cuauhlémoe, Código Postal 06696. en la
Ciudad de Máxico. Distrito Federal.

Il DEClAllA "El EJECUTIVO ESTATAL":
1. Oue el Seaetario de AdmInislración y Fmanzas. asisla a la suscripci6n dal presento eonvenio

especifICO. de conformidad con los artlculos SI 1raa:i6n 11de la ConsIituci6n Política del Estado
Ubra y Soberano de Tabasco. 5.12. traccldn IX y 21 de la Ley OrgánIca del Poder Ejocul~ del
Estado de TabaScO, y ..- SU cargo medlanto nomIlIamianlo qua en ccpIa lotostálica so
adjunta al presente como An8'PJ 1 para formar parte intevrante de su contexto.

2. Oue el Secretario de Salud Y D~ector General de los Sorvicios de Salud del Estado de Tabasco
asiste a le suscripción del pr•• ento Convenio Especllico, de eó<ilormidad con los artlculos SI
tracción I~ do la Conslitucl6n PoIlItc:a del Estado Ubre Y $obeIanO da Tabesco 5.12 troccl6n IX Y
21 de la Ley O~ del Poder EjecuINo del Eetado de Tabasco. Y ecradlla ou ClllgO madianto
n:>mbrarnlonto _ en ccpIa t_1ea el pr••••••• como An.,., t para tonnar parta
Integrante de SUcornlXtD. ,;yI' .

3. Que sus prioridades para _zar los -O trev6. del preanIO insInlrnatlIO son
proponer, COO<dinarY _Msar la eocIaI, tP<1(OI los pIOg<8II\U
do senócIos de uJud. atonci6n m6dIc:a • enI"""- y ponet' en vigor les
__ para lUdW 1I'InStnlalbIeS, no ..........,... yotro&
dallca ale aaIud. de contormldad en los ~ 21racc16n V, 4 _ XDI;
IX. XVI Y 29 "-i<ln VII, X de la I.oy de Salud ea-de T_yenl ••• _t·, 3",I1'Y .
13 de la Ley GonoraI do Salud.
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4. Oue para todos jos e!ectos legales ,etaaonados con este Convenio Especf:ico señala corno .su
domicilio el ubicado en Avenida Paseo Tabasco N9.1S04 Centro Administrativo del Gobiemo.
Tabasco 2000, V1tIahermosa. Tabasco. C.P. 86035.

Una vez expuesto lo anterior y toda vez.que sa Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría,
dispone en sus artlCulos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Hacienda y
Crédito PlIbIÑ:O.autorízará ta ministraci6n de los subsidios y transferencias de Insumos que con cargo a los
presupuestos de las dependencias. se aprueben en el Presupuesto de Egresos. mismos que se otorgaran y
ejercerán confonne a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios é ¡nsumos deberán sujetarse
a los criterios de objetividad. equidad, transparencia, publicidad. Selectividad y temporalidad que en ella se
señalan, las partes celebran el presente Convenio Especifico al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA· OBJETO.- El presente Convenio Especflico tiene poi' objeto transferir recursos presupuestares
e insumos federales a "EL EJECUTIVO ESTATAl" para" coordinar su participación con el Ejecutivo
,Federal., en lérminO$ de k> previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a "EL
'EJECunvO ESTATAL" la adecuada instrumentaci6n as' como Jortaíecer la integralidad de las acciones
de Promoción y Prevencl6n de la Salud.

En loa Anexos 2, 3 Y 5 del pr•• enle Inslrumonlo,
apUcarán laIes r&CUf'$()S Y en el Anaxo 4 se precisari
EJECunVO ESTATAL" Y el ejecutivo Federal, asl e
su ejercido.

La Iransferencia de recursos federales que efectúe "L
realizará en recursos financieros o insumes, de acuen

No. UNIDAD RESPONSABLE I PROGRAMA DE ACCIÓN

3100lRECCI N GENERA:" 01

Promoción de la s¡¡,hJd; Una nueva cultura

ESQM!:tay Salud

Enlomo y Comunidadas s.Juda1:¡¡u

Vete sano, Regre.sa Sano

SUbtoI:aI:

'lOdonan "LOS PROGRAMAS·· en 103 que se
xnprornísos que sobre. 01particular. asume "EL
os mecanismos para la evaluación y control de

"'~ ..

;RETARfA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL", se
IIa distribución siguiente: .

\10NTO Id 11.10A CARGO DE "LA SECRETAR A"

(Peso.)

T TAL-RECURSOS
FINANCIE.ROS

~.609,920.00 653.204.00 5.2&J,124.~

0.00 222.831.50222.&31.50

o.oo
---500,000.00

0.00 0.00.

0.00 500.000.00

653.204.00 5."5,955.50

Salud Mental

5.3J2,751.50
t .:;<c
'~) N~9JOHAL DE SALUD NEHT AL~,~.~p.-v-:.;r.~tQt'~ 618.185.00 0.00

:~ . __'~\~ rJ .-,10(",1

'1.• ':T":":'~.;\¡...C' 1.1 61',115.00

314 SECRETARIADO TEC •••,CO DEL CONSeJO "I~C '

618,185.00

313 SECRETARIADO CHICO

Atención Inlegral • la SakJcl de tu Personas con

'"'-'"
Tamrz Auditivo NeonIItaI e ln •• tvenei6n Temprar:a

SUtitotal:

315 SECRETARIADO T CNlCO DEL CONSEJO NA

Sublolal:

311 DIAEC;:CION G!.NEr

Sistema N.acion.at de Vigilancia Epidemiotógica

&NA.VE (COMPONENTE DE VlGlLANCIA
EPtOE' UOLÓGICA)

0.00 37,882.00 37,882.00

0.00 1,31~.SOO.00 1.319,500.00

0.00 1,357,382.00 1,357,382.00

.LPARA PREVENC N DE ACCIDEtlTES

600.000.00

600.000.00

600.000.00

600,000.00

EPIDEMIDLOGlA

5,680,88t."2 0.00 5,580.881.-42

8,000,000.00 33f';OOO.OO ·8,,331,000.00

13,6&0,811.42 331,DOO.OO 14.011,881.42

Vltt'SIOA e ITS

KDD e;:t:NTRO NACiONAL PARA LA PREVENCI N y El CONTROL OEL VIHlSIDA

80,824,108.49

Salud Se.wal y Reproductiva para Ado/escenles

Pl'VVIlnQón '1 "lenclón de la Violencia Farr.itiar y de
CUno",

7 I ¡gu.1cSad óe Género en Salud

.Sutllolsl:

000 CfNTRO NACtONAL DE PROGR ~~

o.-.¡,. .•~-----

•• p~
I J

I

80.824.108.49

3.195.8ZS.00 0.00 3,19 .•t. '5.00

1,522.881.80 9,209,B40.63 10,732.722.43

2,293.000.00 1.402,227.90 3.695,227.90

1,740.459.88 •••-430.900.00 ~,171.3S9.88

4.244.14&.99 D.oo 4,244,1-46.99

2,449.9::17.00 0.00 2.4..:.9,997.00

0.00 3,150.00 3,150.00

15.446,310.67 15,046,111.53 30.4n,429.20

IVOS y CONTROL DE E.'lFEAMEDADES

1.648,289.00 6,110,931.00

326.000.00 6.326,wO.ÓO

lS."¡¡-4.líl1.00 o.oo d,47-4,17V.OO

0.00 197,200.00 111'7.200.00

0.00 353,603.15 358,603.15

0.00 D.OO 0.00

~'---'---
D.OO 289.697.427 Rabia y otru zoonosis 268,197.42

8 Urgencias EpidMriol6gieaa y Desasrres il'OO.OOO.OO 0.00 900.000.00

9 SaludBuc:al o.oo D.OO 0.00

ID Cólera 0.00 D.OO 0.00

11 l•••.• 0.00 0.00 0.00

12 Otras EnIennedadeS Tr.u'ISlTliliclas pcIf Vec:Ior 0.00 0.00 0.00

Sublotal: 19,836,821.00 2.-7H,7H.ST 22.636.'10.57

I
ROOCEHmO NACIONAL PA!U LA SALUD oe LA INFANCIA Y LA.ADOlESCEHelA

.t Pravención de la Mortalidad Infantit I t-41,400.00 l "6,188,088.70 ~6.329,488.70

SUbtotaJ; 141.400.00 I .•6.1 ••• ~7D ••• ,32I •.•••• ~ 1
XOO CEHTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION y EL CONTROL DE LAS AOICQOHES

, IPrevención y Tratamiento de las Adicciones 2,711,825.00 D.oo 2.711.825,00

SubloLaI~ 2,711,825.00 0.00 2,711,&25.00

Total do recursos federales a tr8n$lerir a 9El EJECUTIVO 58.4-48.049.59 147.119,816.29 205,567.865.88
ESTATAL";

Los recursos federales señalados en el cuadre anlerior serán ejercidos y aplicados en las inielVenciones
que contemplan "LOS PROGRAMAS".

Los recursos federales transferidos por"LA sEéRETARfA"a "EL EJECUTIVO ESTATAL" con motivo' del
presente instrumento conservarán su carácter lederal, por lo que su control. verificación. EegulrnJento y
fiscalización S8 Jlevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurfdicas .vigentes en rn.:"lteriadel
ejercicio del Gasto Público Federal.

L9.ministraci6n de recursos lederates que transfiera "LA SECRETARiA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL"',
se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario aUlOlizado pot
la SecretarCade Hacienda y Crédito Púbücc, a través .del Sistema Integral de Administración Fir.ancieta
Federal (SIAFF).

Con el objeto de asegurar la apncect
sujetarán a lo establecido en sus
ACUERDO MARCO", as(como a las

Coovonlo Espeellico, las partes se
ndientes Anexos, al contenido de "EL'
s ap'icablds.~,"c}-

SEGUNOA.9 TRANSFERENCIA· ~ acciones objelo del presente instrumento, el
Ejecutivo Federal transferirá a "EL EJ TAL"' recursos federales hasta-por la cantidad de
$205.567,865.88 (doscientos cinco mi es s sesenta y siete irMl ochocientos sesenta y cinco
pesos 68/100 M.N.), con cargo ~I presupuesto de "LA SECRETARiA"', -par. la realización de las
intervenciones que:contemplan "Lds PROGRAMAS".

Los recursos financieros que importan un monto de S5!448.049.59 (ci~enta y ocho miUones
cuatrocientos cuarenta y ocho mU cuarenta y nueve peSOS59110(l M.N.) se radicar6n • travn da la
Socretarla de Administración y Finanzas de "EL EJECUTIVO EST~TAL", en la cuenta bancaria productiva
especñíca que ésta establezca para tel erecto. en forma previa a la entrega de los recursos.,en la instituci60
de crédito bancaria que la misma determine,lntormando de ello a"LA SeCRETARiA", con la fM'l8lidadde
que los recursos ftnancieros transferidos y sus rendimientos financieros estén deb¡,jamente identificados,
de conformidad con k> establecido en el artículo 82 fracción IX de la ley Federal de PresupueslO y
Responsabilidad Hacendaria, Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán cOrlforme
al calendario establecido en el Anexo 3.

Los recursos federales que Iransliera "LA SECRETARiA" a "EL EJECunVO ESTATAL" definido$ como
insumos porun monto total de $147.119.816.29 (ciento cuarenta y siete millones ciento diecinueve mil
ochocientos dieciseis pesos 29/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaria de Salud Y Titular
de los Servicios de Salud. y serán aplicados, de manera exclusiva en "LOS PROGnAMAS" señalados en
la Cláusula Primera del presente instnnnenlo. . r

los recursos financieros e. insumos que se transfieren en los términos de este Convenio no pierden su
carácter federal.

Oueca expresamente eslipulado. que la transferencia de recursos financieros e lnsumos federales otorgada
en el presente Convenio Especifico no es susceptible de presupuestarse en tos ejerdclos fISCales
siguientes. por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores r.i en ejerclclos f\sc:!IEhl
subsecuentes con carpo a la Federación para complementar la infraestructura y.•..oI equipamient.C"que
pudiera derivar del objeto. del presente ¡nS!fumanto.' ni de op3f'aciones inherentes a las oCres y
equipamientos, ni para cualquier otro gaslo administrattvo o de operación vinculado con el objeto del
mismo.

"LA SECRETARíA" Y "EL EJECUTIVO ESTATAL" deberán sujetarse 8 tos siguientes parámetros para
asegurar la transparencia en la apJicaci6n y comprobación da los recursos f&d&rales transferidos:

PARÁMETROS:

"LA SECRETARiA" verificaré, por conducto de. las unidades administrativas u 6rganos desconcentrados
que tienen a cargo cada uno de los "LOS PROGRAMAS". que los recursos flnBnderos e insumos •
transleridos con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la reaJización
de las intervenciones aprobadas en el ámbilo de "lOS PROGRAMAS" a que se' refiere la Cláusula
Primera, sin perjuicto de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes
del Ejecutivo Federal y de acuerdo a tos siguienles alcances:

" Los recursos financieros e insum
"EL EJECunVO ESTATAL", a I
Que tienen a cargo cada uno de
presupuestaria y a las autoñzaciones
apücab'es y de acuerdo con el calen

SECRETARiA" se compromete a transferir a
administraliva~ y órganos éesccocentrados
~..s..t, estarán sujetos a la cr~ibilidad
'conformidad con las disposiciones jurícflCaS

se establezca.

2. "lA SECRETARiA", por conduelo ~inislfativasu órganosdesconcentrados q!J8
~<;,r¡ena cargo cada uno de "lO ¿ podrá verificar. supervisar. auditar y evaluar en
todo momento las acciones a las que remete "EL EJECUTIVO ESTATAL ", asf como la
aplicación y destino de los recursos ¡inancieres e insumos federales que se le entregan en el marco del
presente instrumento.

3. "LA SECRETARiA" por conducto de las unidades administrativas u órganoS cSesconcenlrados que
tienen a.cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", aplicará las medidas que procedan de acuerdo con
la normalividad aplicable e informará a la Dirección General de Programaci6n. 0rganlzad6n Y
Presupuesto de "LA SECRETARIA" Y ésta a la Secrelarla de Hacienda y Créd"9 _, el caso o
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casOs en Que los recurSoS flllariclerGS no hayan sido ~ por "EL EJECUTIVO ESTATAL" para
10$ . Ifnes ..objeto dsl presenló COnvenio Espe<:UiGO, O bion, en contravención a sus. Cláusulas,

~cvm~.lae~~s:.°:e~~~:-:ra~
ACUERIlO MARCO".

4. "LA SECRETARIA" a travás de las unidades adrninislratfvu II &ganoo ~nIradoa que tianen a
cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", pr-.. cuando lo c:onsldetli _, \ñoilas de
•••••. <10a los programas convenidos para este rOl """ "EL EJECUTIVO ESTATAL", a eli!Clo de
~ los a\'lltlCeS de "LOS PROGRAMAS", estando oOIIgada "EL EJECUTIVO ESTATAL", a la
~.del f~t~ de oertifteadón deJ gasto, que sustente y lundamenle la·~ de toa recursos
0_ en la C1á~uIa f'rinle,a del Jir.nle in_nto. . . '.

Los eloamenlOS que lnIegran la cettir_ daI gaslO; ~ .- "'" ,.qu
artk:ulos 29 Y29- .•• del Código FIScal de la Federación. Y en SU ca$O,·U S!t
documenlacíón que ~ ~ relación de gasIOS antes mencionada.~~.. .
~e!RÁ.- INrÉÁVENéilONES, INDICADORlOS y METAS.- Los recursos led
i;¡ticutJVo FedetaJpor cOnducto do "LA SECR!TARIA" • "lOL EJECUTIVO ESTAT .
inlervonciones de "LOS PROliRAlAAS" a que se rofioro la 0_ Prlmora deI¡
cual ••.••• ;"'*' dostinados a roaJIlát las inl8Nencionos Y alcanzar las metal COIIlI
óonln evaluadas de conformidad con loo /ndicádb;es ktableddos",n el Anexo 4 dt

CUARTA.- APLICACIÓN.- Loo roc:ursoo financieros o insumos quo transfiero •
cor\duclo do "LA SECRETARIA" a "lOL EJECUTIVO lOSTATAL", se dostinarán
reallzaQón de la~ intervenciones de cada UI\O de "LOS PROGRAMAS" 8 que alud-
éste Inslrutnento,

OUINTA,· GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Lo. 9.$\OS adminis'rativos qued
EJlOClJTIVa lOSTArAL",

SElCTA., OBUGACIONÉS bl! "61. EJECUTIVO ESTATAL".- "EL EJ
adíclonairnenla a los establecidos on "EL ACUERDO MARCO", esta" obligada a:

ApriCar .'8to1a1idad ~ 106 recursos financ:ioto$ 8 insumas federales a qlJ'
PI1;rn;r. dtI este 1n&trumento en las intervenciones de "LOS PROGRAM
misma, por lo que ~d h!1ó8 re$pmsable del uso, oplicación y desfino t
fede'ales,

; que transfiere el
se aplicarán en las
.re lns1rumanto, los
_, mismas que
entolnslnlmento.

V. Que la Secrotaria de Salud y Tdular de los SeNicios de SaJud destine los Insumos ,_::-,;" :1=~t realizar ac1M<lad•• en las inleNen<:lones do "LOS PROGIW.IAS"

Los insumos lederales que después, de olorgádos a la _SecrotarIa de Salud Y nula< da los _
da SaJud no sean destinados en tiempo y lonna a las intervenciones de "LOS PROGRAMAS"
sellalados en el Anexo 5 do este Convenio, •• rán consi<ferados por "LA SECRETARIA" como
r8CUISOSodo$os, en 16nn1nos de lo establecido en el atI/cu1o 223 del Reglamento de la Ley Feder al
do ~_to y ResponsabiUdad Hacendar;., PMCediéndose a su reInlegro al Erario Federal

(Tesorer!a d81a Federación), dentro do loa 15 di.s siguientes 0Jl que knequie<a"LÁ SECRETARIA"
• Inf""""" e la DIrección General de Programación, OrganIzación Y Preoupues¡o da "LA
SECRET ARIA" Y ésta a la Sec:rOláll;> <Ir Haciendo y Crédilo Público". '

VL 1nI"""",, denlro de los 10 días hábiles siguionleS a la 18_ dol trimeslra do qua se trate, a "LA
SECRETARIA", a través de las unidades administralivae u 6rganos _dos qua tienen a
cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", .srobre el ejorcicio, desUno y los resultados obtenidos
resp.8cto de jee rectJfSO$ 6nancieros e insumo:» ledetaJes banSferidos. a,1 tomo del avance de "LOS
PROG~AS" do selud pública previstos en oslo Insrrumor.,o. incluyendo el cumplimlento de las
intervenctOl\8S. objetiVos e inóItadores de desempeoo y sus metas. previslos &n'la CliU3Ula Tercera
de este ~venio Específico. asi como el ava.nce y. en su caso. rasuRados de \as acciones QUelleve
a cabo de conJonnida(I con estllnstrumento. '

vn, RoquIsitar, do manora oporlu~ y COO la pori<>_ establecida en la normalivldad viganlo,los detos
para el Sistema Nacional de V'Il_ Epidttmlol6gica, as! como para los sistemas dé lnIonnación
e3¡>eciflcos establecidos por las dire<cionos 9eneralos de Promoci6n do la Salud, y de Epidemiologla,
lo. secrelariados I_s de los Consejos Nacionalos de Salud Mentnl; para las PÓrsonas con
Discapacidad. y para la Prevenciófl de Accidentes. y por Jos centros nacionales de Equidad de
Génoro y Selud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control do Enfermedades, para la

)OVonlo Espe"ilico Prevencl6n y 01 Control de las Adicciones, paro la Prevención y el Control del VIHlSIDA; y para la
ro tipo de recursos Salud de la Infancia y la Adolescencia. . ~ .-~~=~_Manej~ adacuadamente.oI cicfo Iogistko para la conservati6n y distribución opottuna -de los Insumas

. ledaraJes" que se-le traMheren con mottvo- de esta insuumento..- ~_ ,.__ ~

:utlvo Foderal por
m'a exclusWa a la

.áusula Primera de

os a que se refiere
nvo ESTATAL" y .
-radoe que tienen a
l)$ o tl lds mlstnoa
ltO da siJs metas.
totalme"t. con.1as
;'\ los recUtSdS.

I a la Tesorerla de

1; cargo de "EL

\VO ESTATAL",

efiere la Ctílusula
••labIecldos en la

citados recursos

11. EnlregO< l~mostralmente e "LA SECRETARIA", o trevee de la. unidades admInls\ratlVas u órganos
deSCO"lCentladoa que tienen a cargo cada uno de "LOS PAOGR~AS·. la teiad6n del.nada &Obre
01avance entra el IOOnlOde los reCl!r!95 transletklOs y equ'lIos erogados, esl como los resultados do
las evaluacion.&s que se hayan reanzado. elabor,Oei por la S~rla ~. ~ud y Tilula, de k)s
Servicios de Salud Y validada por la Secretaría de Administración y FInanZas.

A$imJsmo. se compromete a mantener bajo su cualOdill •• tnlV'. de lA Secretaria de Satod y Tltular
de los SeMcIos de Salud, la documenlaclón comprobaítillll oriQlnal. ge los recursos Ilila/tdtl,os
loderales erogados. hasta on tanto la misma lo soa requerida por "LA SeOR&tARfA" '1, en su caso,
por la Secretaría de Hacienda y Cr'dlto PúbUco ylo loa órganos fLSCafizadores comp8tenm ee la
Secretaria de 1" Función Pública, asf como la lnt01'Jñaó6n adicional que éstas últimas 'llegaran a
requerirte.

La dQc\.lmontaci6n comprobatoria _del gasto da ~s recursos f1nanciefOs federales objeto de esté .
Ccnvanio Especitito, debe" expedirse a nombre da la Secrelaria d~ Salud Y TIMar de los ServlcIoo
J:t~ Salud Y deberá ~ con los requisitos fiscales estableclÓ05 en las disposlciol'les federaJes
apr~!,!es. como son los anWos 29 y 29--A del Código FISCal de la Federación. es!ab:eciendo
domtallo, AFe, concep.tos de pago. etc. Dicha doctJmentadón comprobatoria se deberá cancelar con
la leyenda "Operado". o como se establezca en las disposickmes locaIés v se kI."tificará con et
nombre de "LOS PROGRAMAS" en los que se llaya efectuado el gasto. • , -

Los recursos presupuestarios que' se transfieren con" rhotlYo di lf ~otebraclón de ,
"" podn\J:\ transferirse hacio cuentao en las quo "EL EJECUTIVO E!tt Al Al;" man
!i¡táiI~8 • !lltot aoncePlO5 de gasl~ y~. ~rán ~onne • su na\OraJe;~c.da csplIaI; do eóIll_d - ti CIulIi por O!ijelo llerG •• lo para Ir-

lDs 'ecunoS f~'érIoreIeaque .e ~~r;;;: una-ve~ ~Y."'lr --¡vanee ete¡ercldo,- _Lll._ Manlan~ en con_ •• óptimas de opor
_ ser regJstracloS Por "EL E.,IEI<lTl'IV "'TAL" en Sil coriaI>iildá--- 6<IJSf'do con las lr>?u"'Os y vlgOar la vlgencla d<I "'""""'"
dIsposldones jurldk;.s aplicables y .e rondlr.' . P~ •.", qu6 por ,",idan SU carac.... ..tatalevltando la caducidad ~elos IT;

lederaI. "\..;J?"" X. Voriflcar que lodo. los procedímjentos
Los rendimienlos r••• _ quo generon los' ••~~ ;t:P • que -olieie. la Cláusula equlpamlonto do los Iaboralorios de relor
Segunda do esla ConvenIo Especilico, deberán intOlVOlltlones <Ir >S PROGRAMAS" ~ST:~~c:~~~
plOviolos en la Cláusula Primara. . que rijan en el ámbito l_roL

Los remanentes reSüiiádO ~1'" eConOni~. . _ ~n el ejercicio recursos fUlf
la Cláusula Segunda d8 est8 eorwlllllo'&pOcilico, •• podrán, • _ de "EL E.
previa autoriZoci6n do los IRular•• de las unldadll. edoninlstialivas u órganoS deseE
cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", apIlcar en otr.i!; Inlsrwndones. o bien,
conceptoe do gastos del mismo Programa, que sean Jiecosarioi ~ el <:un1I
elempre y cuando •• ejerzan anle. del 31 do. diciembre y .0 domueslr8 que se eu
matas utablecidas en el presente Convenio EspecifICO del Programa al euat se asl

los réC\Jl'S()I no ejercidos junto con los rendimientos obtenidos. debMán ser reinte
la Federación. dentro de los Quince dlas naturales siguientes al cierre deleiercicio:

111.
etaría de Salud y TItular de'lo& Serviciol da SalU'd la

rransferldos. hasta en tanto la misma la $8a
de Hecienda y Crédilo Público yi6

la Fundón Púbka. asl CO' ~1i.. la

Mantener bajo su c-.Jstodia. a través de I
documentación comproba1oria origi
requerid. por "LA SECRET ARfA" y,
los órganos flSC8:izadores com
informaCión adicional que éstas; úttimas

IV, ~tinistrar ~ recursos financieros led¿re~~~"\ ~~reftete la CláUSula Primera del presente
In!:trume!'to. a la Sec~e!~a de Sal~.,¡~~ ~Mcios de salud. a electo que ésta última esté
en condiciones de ¡n!Clar las áéC1ono~.~'a" ,cumplimiento a las lntero •.enclones da "LOS
PROGR.AMAS" mencior;ados ·en la Oáusulá Prfm~ra de este Convenio ~Ifico. en un plazo no
~yor. a 10 dlas hAbales. COf)tadosa partir de que "lA SeCAEl'Ap.fA- radique los recun;os
hnanclerqs federales en la Sectetarfa de Administración y FInanzas.

Lo3 . recursos presupuestal&s transferidos. que después de radicados en la Secr&taria de
AdminIstración Y FlIlanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL", no hayan sido mInIs1rados ala unidad
&i&cUto:a. o que una. vez minls-trados a esta última no sean ejercicios: en ros ténnino$ de aste
ConvonlO, se,án considerados por "LA SECRETARIA" como rO<:llrsO$ociosos, en l&mlnos de lo '
establoado en el artJculo 223 del Reglarnenlo do la Ley FedaraI de Presupuesto y Responsebilidad
Hacendar •• , pr~ediéndose e.su reinlogro al Erario Federal (Tesorerla de la Federación) denlrodo
los t5 dlas slgUlenta. on qua lo requiora"LA SECRETARIA- e Informara e la' Dirección Ganeral do
~~macI6n. Organlzacl6n Y Presupuesto do "LA SECRETARIA" Y •• la a la Secretaria de
"""",nda y Crédito PúbrlCO',

1ecl6n, modlllcacl6n, empliaei6n y
que so r_ en "EL EJECUTIVO

entos, Decrolos, Clroulares y Normas de
d, P_ Ecológica Y de Modio_nla

XL Registrar, corno activos lijes los bienes mUoble. que serán adquirldoo con cargo • Ic:s recursos
financioros l_raJos objelO de ésto instrumento, de conlormidad con las d1sposk:loiles jurldices
vigentes en materia de eJerdcio. registro y (:ontabJlidad del gasto público gubernamental

XIL Inlonnar en la cuema pública de la Hacienda Pública Estatal y en los domás Inlormes qua '" s •• "
requeridos, sobre la aplicaciÓll de k>s recursos financieros e Inswnos federales transtertdol: COIl
motl'llD del preseme ~enJo EspecSflco. &in que por euo pier:dan su carácter federaL

X"L Conlralar, con rOCllr500de "EL EJECUTIVO ESTATAL", Y manlenor Vigentes, las pólizas de IOlj\lrOI
y•.de maNtenimientos preventivo y correctivo t;Jebs bienes muebles que sean adqulridos COI1cargo a
los recesos frnatlCi&ros objelo de este instrumento.

XIV. Contratar _ los recursos humanos calilK::adOs para la consecución de las Intervenciones de "LOS
PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionar laS Iac;lidades, _ y tranópOl1llCidn, para la SIstema
a cursos de cap.acitaciM, entrenamiento o actuaNzadM que seña)en )as ~ generales "-
Promoción de la Salud, Y do EpldemjoJogia, loS sec:reloriados tolc:nicoode los Consejos Nacional •• de
Salud 1.l00t:"; para las P~"'Ot'".as con D<>eapatidad, y para la Prevoncicln de Acddentao, Y por los
canlros naOonaJos de Equidad de Género y Salud Reproduetiva; do Programas Preventivos y Control
de Enfermedades. para la' Preveilción y el Control.dé -las AdiCdOn"éS:·p;a la Prevenei6ft y el Contl'Ol
del VIHlSIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. con cargo al presupuesto de "LA
SECRETARIA" o de "EL EJECUTIVO ES,TATAL".

XV. Mantener actualizados los indicadores para réSultados de los recursos transferidos, asl corno evaluar
los resultados que se obtengan con fas mismos.

XVl Con base en el seguimiento de las metas de los Indicadores y en los -resultados de las avaIuacloti8s
reanzaoes, establecer meá~s da mejora continua para el cumplimiento de ~ objetivos para tos que
se desunan jos recursos presupuestarios e insumos federales transferidos.

XVII. Informar sobre la suscripción de' este Convenio Especifico. al ótganO técnico de liscafiuci6n de loi
Ioglslalura loc:aIon -EL EJECI1llVO ESTATAL",

XVlII.Los recursos humanos que requiera para la ejecuclón del objeto del prIMente instrunenfo. quedaTán
bale cu absoluta res~bilidad jurídica y administrativa y no e::dsllráreladón laboral alguna entra
éstos y "u.. SECRETAR fA". poi lo qU1! en ningún caso se'entenderén como patrones sustltu!OS o
solidarios.

XIX. Entregar copla certificada de los resultados que obtehga el órgano técnico de fiscatlzaclóÍ1 de la
legislatura d!J "EL EJECU1)VO EST A"r AL", respecto de k>s recursos lederales que transftera "LA
SECRETARIA" a "EL EJECtmVO EST L". tanto linallCleros como de insumas, con base en las
reglas y ;>rocedimienlos para fiscaliz " de Jos recursos J)Üblicos foderales. que al electo
acuerde el &gano técnico de Iisc::ali Auditaria Superior de la Federación.

PUb;,'.:: ~ present~ Conveni? Esp de difusión oficial de "EL EJECUTIVO
ESTATAL". 'dentro o; ~ 15 dlas tui formaRzac\ón.

Dilundir en su página. t\e In,~)-~r 'As" ~anciados con los recut'SO$ que ~ seran
Iransteridot; meál3nte el presente lncluyeJh.,.~los avance. y reault~ hslcos. Y
nna.ncleros. en los tétTliinot de tu d1sposidonea lurfdicas vigentes y a¡;.~~bbI8a.

XXII. Reintegrar a la Tesorerla de la Federación dentro de kls 15 diM na1urate-s siguíenlas ~ ,cierre del
ejercicio los recursos flOaocieros obie1.o da( presente Ccnverno Específico. que ~ 31 de diosmbre de
2011 se conserven por cualquter m<Ití'o'O $in devengar, incluyendo los rendkni~tos que SI, ha~
ob1erndo. Cuando so! trate de remanentes ,esultado ::te las economlas obtenidas en el eJe:r<::fCIO
reculSO! financieros a que se refiere la Cláusu'a Segunda de es1e ConYenb Especifico. se I'l" ·rén
devengar conlorme a lo establecido en la Cláusula Cuarta 0eJ presente instrumento.

xx,

XXI.

SÉPTIMA.- OBUGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL- El Ejee:uüYo Fede,al, a lrav," de "LA
SECRETARfA", eSlará obligada a:

1. Transterir kJs recursos fina!lCieros federales a "EL EJECUTIVO ESTATAL-, ~os. eC"I la
Cláusula Primera del presente insttumeoto. de conionnidad (:011el ~rio establecido que se

, precisa en •• Anexo 3 de este Convlffiio Específico. ¿".
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11. Transferir los insumes federales a "EL EJEClInVO ESTATAL". señalados en la C1áusula Primera
del presente ínstrumeruo, de contormidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este
Convenio Específico.

111. VeriflCar que Sosrecursos financieros e josornos que se transfieran no permanezcan ociosos y que
sean deslinados únicamente para la realización de las Intervenciones de -LOS PROGRAMAS- a que

se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Especifico. sin perjuicio de las atribuciones que en la
materia correspondan a o!ras instancias competentes del Ejecutivo Federal.

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a "~L EJECUTJVO ESTATAL" -a tin de garantizar el
cumplimiento del objeto del presente instrumento, en lo~ tiempos y con la calidad en la prestación de
Jos servicios relacionados con las materias de salubridad general

V. Practicar. cuando to considero necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para
asegurar la aplicación de los recursos federales transtendcs y el cumpürnlento dar objeto del presente
instrumento.

VI. A~icar las medidas que procedan da acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las
Secretarías de Hacienda y Credito Público y de la Función Púbka Federales, a la Auditoría Superior
de la Federación y a la Secretaría de la Contraioria estatal o equivalente. en el ámbito de sus
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos flOanderos o ínsumos federales
permanezcan ociosos o que no hayan sido apücados por "a EJEC\1Tn,'OESiATAl" para los fines
que en este instrumento se determinan

VII. Informar en la cuenta pública da la Hacienda Pública Federal y en Jos demás infonnes que sean
requeridos. sobre la aplicación de los recursos financieros e insumes transferidos ceo motivo del
presente Convenio Especifico.

VIII. Dar saguin)janto trimestralmente, en coo
en el cumplimiento del objeto del presen

,x. Los recursos humanos que-requiera- pa r, jeto del presente instrumento, quedarán
bajo su absoluta- respónsablüdad júrfdica ~ no existirá relación laboral alguna entre
éstos y "EL EJECUTIVO ESTATAL", ,Qb'1'gún caso se entenderán como patrones
sustitutos o soJidarios:------ , - ",,~. t:.,,~~::,t-)' - .

El control, vigilancia. seguimientoy~:~:á3~:~~~""los recursospresupuestariose insumesque en
v;rtl,ld de este instrumento serán transleridos, corresponderá a "LA SECRETARíA", a las Secretarías
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales. y a la Auditarla Superior de la
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilnncia, control y evaluación que, en coordinación con
la Secretaría da la Funci6n Pública. realice el órgano do control de "EL EJECUTIVO EsTATAL".

x.

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los lndlcadores y en los resultados de las evaluaciones
realizadas. establecer medidas do mejora continua para el cumplimienlo de Jos objelivos para los que
se destinan los recursos e insumes transferidos.

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Especifico, a la Auditotia Superior de la Federación.

XIII. Publicar el presente Convenio Especifico en el Diario Oficial de la Federación. dentro de los 15 días
hábiles posteriores a su formalización.

XIV, Difundir en su página de Internet "LOS PROGRAMAS" Iinanciados con los recursos que serán
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y
financieros, en los términos de las disposiciones juridicas vigentes y aplicables.

OCTAVA.· ACCIONES DE VIGILANCIA. INSPECCiÓN. CONTROL, NOTIF1CACION y EVALUACiÓN.·
En términos de fe) establecido poi' el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria. '1EL EJECUTIVO ESTATAL" destinaré un monto equivalente al uno al millar

. del monto lotal de los recursos financieros transleridos para la fiscalización de los mismos. a Ievor del
órgano técnico de fiscalización 'de la le'gislalura de "El EJECUTIVO ESTATAL".

las partes convienen en que 13Secretaria de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el
cumplimiento de los compromisos a cargo de "EL EJECUTIVO ESTATAL" en los términos del presente
Convenio Especñico. '

NOVENA.· VJGENCIA.- El presente Convenio Especiüco, asl como sus anexos, comenzarán a surtir sus
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, seqún sea el caso, hasta e131. de
diciembre de 2011. o basta el cumplimiento de la prórroga a Que se refiere el párrafo segundo de la
presenta Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión
oficial de "El EJECUTIVO ES"TATAL", dentro de los 15 días hábiles posteriores a su tormallzación.

Excepcionalmente, en el caso de Que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución del objeto
del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre y cuando los
recursos preeupuestales convenidos se encuentren debioamente comprometidos antes del 31 da diciembre
de .e~eeje~cici? ~isc3l, "EL EJECUTIVO E~T ~TAL" po~r~ prorrogar la terminación de los programas hasta
eJ último día habd del mes de egosto del sJgUlen~e ejerctcto fiscal.

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- las partes acuerdan que el preserue Convenio Especifico
podrá mociíícarse de común acuerdo y por escrito, sir, alterar su estructura y en estrjcto apego a las
disposiciones jurídicas aplicables. las nes al Convenio Especifico obligarán a sus signatarios a
partir de la techa de su firma y de el Diario Oficial de la Federación y 'en el órgano de
difusión oficial de "El EJECUn Al", der\!l0 de los 15 dias hábiles posteriores a su
formalización r"i,fiiJ 't'Y

En caso de contingencias para la S PROGRM.tAS" previstos en este instrumento.
ambas partes acuerdan tomalJA . os necesarios Que permitan afrontar dichas
contingencias. En todo caso";0)as'5 acordados serán formalizados mediante la
suscripción del Convenio Modificato

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERM1NACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá <darse por
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas;

Por estar satisfecho el objeto para el Que lue celebrado.

11. Por pre v io acuerdo de las partas,

111.Por no existir la disponibilidad presupoestetpera hacer frente a los compromisos _<:ld~u¡riQOS~Gr "1 n
SECRETARIA",

IV.Por caso fortuito o tuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza ,¡,Q,';;>(
que motiven el tncumpíirnieoto a te pactado. la contraparte quedará liberada del cumplirnlerúc de las
obligaciones QU9 ie son correlativas. debiendo comunicar clli1 breveced dichas circunstancias mediante
escrito tirmado por la parte Que corresponda.

DÉ.CIMA SEGUNOA.~ CAUsi!-OE RESCISIÓN.- El presente Convenio Especñícc podrá resclrrdlrse en su
totaJidad, e ' bien, de forma parcial, por cada una de las untdades admínístratívas u órganos
desconcentrados en lo concerniente a "LOS PROGRAMAS" que les corresponda, por las sigui<>ntes
causas:

1. Por falta de entrega de la información. recortes y demás documentos dentro de los plazos estab&eckJos
en éste Convenio específico.

11; Cuando se determine Que los recursos presupu;:~tarios y/o i:¡sumos Iederales permanecen ociosos 6
que se utiliZaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumentO.

111.Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo.

En estros casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de "El ACUERDO
MARCO'.

DtCI/,IA TERCERA.· cLÁUSULAS QUE SE TIENH¡ POR REPRODUCIDAS.· Dado que el presente
"Cónvenlo Especffico deriva de "El ACUERDO MARCO" a Que S8 hace referencia en el apartado da
antecedentes de este instrumento. las Cláusulas establecidas en "EL ACUEROO MARCO" selíenen por
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insenasen. y serán aplicables on todo
aquello Que no esté expresamente establecido en al presente documento.

Estando enteradas las panes del contenido y alcance legal del presente Convenio Especifico. ló firman por •
cuadruplicado a Jos quince dias del mes de febrero del año dos mil once.

Continúa en la página siguiente

HOJA UNO OE FIRMAS DEL CON~ENIO E3PEciFICQ PAfV, EL FORTALECIJ,lIf;NTQ OE ACCIONES DE SAlUO PLJBUCA EN LAS
ENTIDA~ES FEDEF.An~AS, OUE CELEBRAN, POR UNA PAnTE. EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECAET,\AIA DE
SALUD U. SECRET AAIA,w V POR LA OTRA PAAIT. El EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE Y SOB.ERANO DE TA8A.SCO. POR CONDUCTO
DE -ri, E.JEClfm,'O ESTATAL~.

L.-onanzas

POR MEL EJECUTlVO ESTATAL"

JO PÚ9UCA EN LAS
:: LA SECAETAFl!A DE
·CO . POR CONDUCTO

.'.
"'"t .')' ~'..~

...·,,~;~1¿?:
~J ..~~~{~~:~r~,.
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Sisurm;t d. Servicio Profesional M CArrera
en la Administración Püblica Federal

NOMBRAMIENTO No. SSAlM.LJ08

'4

SECRETARIA

DE SALUD

NOMBRAMIENTO

C. Gustavo Adolfo'Olaiz Fernández
Presente

Dr. José Ángel Córdova VilIalobos, Secretario de Salud, previa

determinación del Comité Técnico de Selección de esta Dependencia, tengo

a bien nombrarle con el carácter de:

Servidor p.'
En el puesto (le Direc"f ro I~omoción de la Salud

.- ~~ ~
Con el rango de Dire' \:-~~~n código de puesto 12-310-1-

CFKCo02-0000001-E-C-C suiet~~~~a de Servicio Profesional de
~'<>;~~;>.{.~~>

Carrera en la Administrdclóil tiflóM:a Federol, adscrito a la Subsecretaria

dILJ>re\}enciQ'!.JLProme>¡;ió"-de la §~lud a partir del 1 de diciembre de 2009·

Lo anterior COII fundamento en los articulos 10 fracción 11, 39

fracción II de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en [a

Administración Pública Federal; artículo 6, 48, 49 de su Reglamento y 7

Fracción XXN, del Reglamento Interior vigente de la Secretaria de Salud.

"Mérito e Igualdad de Oportunidades"
México, D. F., a 1de dicie re de 2009

, •.)Í. Dr. José Án e .órdova Villa lobos
f " Se etcirto de Salud

,i .••.•..:~.~.•
-: ',J
c· .. '_

?••~11¡:,,:iI·
seCRETARtA

oe SALUD

NOMBRAMIENTO

ORA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA
PRESENTE

l."'- Ril~JI Ccntreras 6ustar,~¿;;"':,-, e -ccrc. ·'("nt:·',"¡ .ie í\t~'~.•,! sc.
-v. :·~l·Y:·~; ~er:0:)3 b:e:-. ~):'p&dlr el p.res,-:"'-~'? ~_:;;":"'::·:,¡·n;'r::: ~,y, ,.~¡ ::~1(3(;¿'; C.::·

i.. ,;1meiIG~ ',~;)r; fllr.damentC"··~l) .:.~ .ut r: .I;.::S ';::; C':: .a L(··. ,:J(;.< ~;c ...;,.,I~,

¡..' '¡.'C:·;¡:J:1<t1 d8 Cal ('i:i3 en ia Adnlll~;S:"';'(IO;"· P :j::;l:~.) 'f· e08fá¡ -;.. !.~':' s·..;
¡':~~:_:I;1~n8"'ltü'1 29 FraCCión XX!I de! R€.")la~i~e')';:' iiH€-(·.(·f ·.;~;e-17té' .jt- '';

S<;~-·t'::~-l: ;,1 ce S.~l~:'': ~

J

- ---------'~-~-~-,---'- --~-------
~s.:t:I,E1',.",.:.i~~~ ~ .•.l.I.•.e
-:t.e;,cCft~":,t.N.:.iX cc·:.t':J:N. ••.:¡:'O''"'
SCCTORllol..
~~~ r.; Io.ll" ••.••••!: ••,.~

~~~~~~r2:a:~ri?e,'~~t':..
~.'.:;:,::;. 1.':',.;;:-

j; E';' ;."

,'," '.1·' I '¡ " .• ""1 :,-1:1,\ 1; ,j.,; o! ••• ,:.",1:-". 1,., • J •.• ,.·~.i.•••.,•.!;o ,,,"¡u·••
J, ;";'" r.•..-i·:·", ·;L b!. S(f\.i.;io~ ;!'. :;: :,! '~~!:~!~;i.cc-. :':':.l} :~<;

.,.,,:,1.;;1 L,f.. .h ••..-•.,~•. ~·-'l".· l,·,·,.i·-.. ._ :, .•tll· 0::;1;•.1
._...t::;.;.:,~'

._: t-:-: , v.: ···.I .•.;¡,;·.·
-"

:'::''.-'
.).,

vrr; "'''.' '. ,. a~~~~~
il.I-"It·\t;1l1 FI!-( 11\0 ....••~~Ri.I·.Uf:'\S'Jt).'
u. COOH.ll]~;:\l'h:·'I{ (~L:"nt \L OE
••Fln'H ~It>". 1)1-.".\1 III '\11'"i r-vr.

. :",
; :...~'':~~,I:~_..

'; ~.: :
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NOMBRAMIENTO

--------------.--------------------------------------------.45-"----
C. FRANCISCO CISNEROS RIVEHO,
PRESENTE.

Dr. JoséÁngelCórdovaVillalobos,Secretariode Salud,tengoa bienexpedir
el nombramientoconel carácterde:

SERVIDOR PÚBUCO .DEUBRE DESIGNACIÓN '
EN EL PUESTO'DESEC. DO TÉCNICODELCONSEJO

NACIONAL PARA !AScg,fi DISCAPACIDAD

•.•~o
Con' el rango de DirecSi~,::~Q. ~FJil~()con aSdigo de puesto
P0143141103CFKéOO3000!1~~~\.'" ~'G'adscritaa la Subsecretaríade
Prevendóny Promociónd~Ta~¡:~artir del 01 de febrerode 2011.

Lo anterior,con fundamentoen lo dispuestoen el artículo7 FracdónXXN,
del ReglamentoInterior vigentede lasecretaríadeSalud.

nMérit~ ~ Igualdad de Oportunidades" .
México, I).F., a 01 de febrero de 2011

NOMBRA".'IIENTO NO.155

SECRETARIA

DE SALUD

'4 N O' M 13R A M I E N T O

DR. ARTURO. CERVANTES TREJq
PRESENTE

Dr: Raúl Contreras Bustarnante, Director General de Recursos
Humanos, tengo a bien expedir el presente nombramiento con carácter de:

SERVIDOR PÚBUCO DE CARRERA TITULAR
EN EL PUESTO DE DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE
AC ]ES

Con el rango de Direcció, !';~'~;:,adscrita al Dirección
General de Promoción de la sa.I:~,10. I't;to'~ülgo de puesto 12-310-1-
CFLB002-0000002-E-C-C, SUMQ.l~[~a.'de Servicio Profesional de
Carrera en la Administraciófi' Pú~iÍ~p:~8eral; este nombramiento surtirá
efecto a partir del 06 de diciembre de''2'007.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 33 de la Ley del Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 33 de su
Reglamento, y 29 Fracción XXII del Reglamento Interior vigente de la
Secretaria de Salud.

~. :-:('Ifl'. «e St'lyttU~ P"'f"ion~l":c c.",l"t~
~~:~~:e:(~~;i::;~C~~~l~~;[~~_

SECRETARl"

D E S A L UD· N O i\1 H R ,\ "'1 J E N T O

C. :lUUOUA J>J-:J,IUOZOU,ZZI
Preseru e

Pro /\lni} (·IH1/n:rll.'l ¡;11.'!l",I11¡IlI1"'~ />i,.CC/IH" (,'Clli.']",} (./e: 1~I'Ctl"""f}."

l l uvnünos ¡'Ji :., Sl'ITetorill ¡ft' :)o/ml, I"'c'uio tI('lt'nllil'(lci(m cid L'/)1}J;1~

Tl:,'I/;CIJ tic' J)I·I~/~- -;it'I1(t1ix(fd"JlI dd C('lllro ,vOt:iIH!U¡ (f:' Jo."IIllidCHI lit' (;(;n.c·rtJ n

.-ldm;'';s/,.oci,ln Púhh("(t F¡,(/t'J"ol. .1/",':"'-;/11 .,/ ('I'n/"'1 .\',wi,.'/w/ dI' F(!!Iid!ld ele:

i. :(;i1l'ru!i .....,·"'.'i¡j "':",ilj"lIdlldir;1I u !jlldir ./d :) "f' 11ttJ!.'" '!f-i "'( ,n?

.'.í; .•..:;;.·•.,: •• ,:1 .,: •.• "y ,J"

:.:f·~}JIlu:f·"'1J ,Ji "0 J'-nwcj,'11l .\.\ 11. ~II'Í ,'\.· ..ilf111WJlI.) ¡¡¡I,'rio,. ,.;¡;/ol1le {It- In
:"':(Tt'durir¡ ¡!lo ,""·uítld.

·:.·:!fi!.l!.';:

:..: t t.Ó.

Sistema de Servicio Profesional de C3rrera
en la AdmInIstración Pública Federal

NOMBRAMIENTO ~o.~$~~.~~.~ •.•

seCRETARIA

DE SALUD NOMBRAMIENTO

c.Miguel Ángel Lezana Fernández
Presente

Dr. José Ángel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, previa

determinación del Comité Técnico de Selección, tengo a bien nombrarle con
el carácter de:

Servidor Público de Carrera Titular
En el puesto de Dirección General del Centro Nacional de

Vigilancia Epidemiológ' y Control de Enfermedades;T .
Con el rango de Direc _ 'tal cºQ;.~digo de puestoze-Ooo-r-

~ ~~J

CFKCo02-0000074-E-C-4 suj, " \ de Servicio Profesional .de
Ca 1 Ad .. ., 00',J.-;¡J.f;, <t-,;;,;-!".

ITera en a nllmstraclOn 0I/."'!,~""~I~;~~f<l1,adscrito a la Subsecretaria
de Prevención y Promoció~~~1f~ ~artir del 01 defebrero de 2009.
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Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción 11, 39

fracción JI de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la

Administración Pública Federal; 6, 48 Y49 de 'su Reglamento y 7 Fracción

XXIV del Reglamento Interior vigente de (a Secretaría de Salud.

"Mérito e Igualdad de Oportunidades"
México, D. F., a 30 de e ro de 2009·

Slsltl1' ~ dt SnV)(:IQ Protlii5ion~ 4~ C¡Ir~'" el'\ b

~dmini.lt.xJbn Publlc .• Ftdeof .•J
~o",t¡o,~ie-r;'o No T· 116.'1011

SECRETARIA

DE SALUOrT6MBRA M I E N T O
TEMPOFAL

-_ ..e.CECiNA ALVEAR SEVILL.A -
PRESENTE
c,. José Angel Córdova vínatooos, Secetario de Salud. !engo a ~"en
,;~;.q>}ci(el nombranuento con el carácter de

SERVIDOR PÚBLlCC EVENTUAL
EN EL PUESTO DE DIRECCIÓN ,;ENERAL DEL CENTRO
NACIONAL PARALAPREVENCIÓN y EL CONTROL DEl<' ., DICCICoNES

:.' '.)I~el r•.::r'í10 co Di'·
Cr:KC001-:5Ó00002.
r-, ,:~••.C'nc!6¡; ;-' ~rom

:'~:.~~:~;~~~d;:~'~:;~~~i

"Merito e Igualdad de O:lOrtúnldades"
México, D. F., a 16 de enero del2011

. -11:<'?'~·~, ?-' ( .

DR . .JOSE ÁNGá 6~~'A VILLALOBOS
......SECRETARIO DE SALUD

No rn b ra rrrie n t n SSA NO.30

;.ECRET ARIA

o t SALUO
NOMBRAMIENTO

C. JOSÉ ANTONIO IZAZOLA L1CEA

PRESENTE
Dr. José Ángel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, tengo a
bien nombrarle con el carácter de:

SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TiTULAR
E.NEL PUESTO DE DIRECCIÓN GENERAL DEL

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL
CONTROL;

¡
Con el rango de Direcciá"

de Prevención y Promoción de
puestos 12-KOO-1-CFKC002-
Servicio Profesional de ~~
Federal, este nombramiento
noviembre de 2009.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 33 de la Ley del
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública
Federal; 5 Fracción 11,y 6 de su Reglamento; y 7 Fracción XXIV del
Reglamento Interior vigente de la Secretaría oe Salud.

'Mérito e !gualdad de Oportunidades'
México, O. F..a 30 d octubre de 2009.

Dr. José j ,gel Córdova IJillalob0s
--'1\!-1,.... 7L~:·ctr.:.~·:úde &á.!;,j·j

Nombramiento SSA No.9

st:CP'::jI\P¡¡'.

):. 5;\ l ~ ~ NOMBRAMIENTO

C. VEST A LOU1SE RICHAROSON LÓPEZ-COLLADA
PRESENTE

Dr. José Ángel Córdova Villa lobos. Secretario de Salud. tengo a
bien nombrarle con el carácter de:

SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR
EN EL PUESTO DIRECCiÓN GENERAL DEL CENTRO
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA

ADOLESCENCIA

Con el rango de Direcci . rat adscrita a la Subsecretaria
de Prevención y Promoción> ,> con código de puesto 12-
ROO-1-CFKA001-000a0022'~ ito al Sistema de Servicio
Proíesional de Carrera en ia ". r¡¡l;.\9J\' Públib Federal, este
nombramiento surtirá efecto .a.PM!1 ~:l'p'~:)ÍePtiembre de 2007

Lo anterior c6'n"~~~~¡í\~~:¡~it~~los 33 de la Ley del
Servicio Profesional de ~aHera'~'e'':; la Administración Publica
Federal; 33 de su RE,glar.1ento, y 7 Fracción XXIV del Reglamento
Interior vigente de la Secretaria de Salud

"Mérito e Igualdad de Oportumdaoes"
Mexíco, D. F. a 01 de s tiembre de 2007

Dr. .lose Án9 le rdova Villalobos
Serta río de Salud
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DESPACHO DEL C.
GOBERNADO~

_ •• , .••cv•......,••u
1~1 •••'>O u•••.•

_.I •••••~I).l'-.....cO

e.c.p. Lic. Jeaé Manual Sálz PIneda. Secretario de' Adminlstracl6n y Finanzas.

""'- .....~~.,.,...-..,..lI., .•.., ~_.~O

DESPACHO DEL C.
GOBERNADOR

L.C.P. JOS~ l.lANUEl SAIZ PIl'/EDA
PRESENTE.

En uso da las facu~ooe" Que me confieren los articulos 51 fraCCIón11 y 52
de la Constitución Política del Estsdo libra y Soberano de Tabasco; 5. 21 Y 25
fracciOOIII de la Lay Orgánica dal Poder Ej&aJ1ivodel Estado; la comunico a Usted
que lo he designado SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS cargo
que deberá desempellar con las facunades yobligacíones Que la orop.a '?y y
demás ordenarmentos legaJe~. j,tb~ñalen.,' recibiendo las percepciones que el
Presupuesto da Egresos del . ::\_

"ii~ ,--"'~.:~,.
Oadoen la Ciudad de '/iKali ,allasco, el dfa uno del mes <19enero.del ano

dos rm, siete "',;;1:~1f~;;',,,
c;lJ!\.~.4Glo:t:~~J!I1'-'~.._-~--- .v".

::J • ,:~1.

/.

QUlM. ANI!Rá~·iup.Al:1. GRA;Il¡¡;R MflO'
GOBERNADOR OEl ESTADO
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. ANEXO 1
Del CONVENIO ESPECIFICO PARA El FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBUCA EN LAS
ENTIDAOES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE
"LA SECRETARfA" YEL EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO. POR CONDUCTO DE
u~lI:J~O ESTATAL...· .

Copias lOtoslálicas simples de los lIOIllbrarpienlos de los titulares de "LA SECRETARIA"

1. Dr. Guslavo AdoIlo Olaiz Femández Director General de Promoción de la Salud

2. Dra.. Celia M.rced •• Alpuche Aranda Directora Gene18l Adjunta dallnstilUlo de Oiagnóstie<)y Referencia
Epidemiológicos de la Dire<:ciónGer.e18l de Epidemiologra

Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud M.ntal3. T.A. Vir¡¡lnlaGonzález Torres

5eI:reIario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con
Discapacidad

5.· Dr. Arturo Cervantes Trojo Secretaño Técnico del Consejo Nacional para la PreVención da
Accidentes

6. Ora. AurotA del Río Zole:ul Directora General Adjunta de Equidad da Gén,;ro del Centro I
Nacional de Equidad de Género y Salud Aoproducliva

7. Dr. Miguel el Launa Fomándoz Diroctor General del CenllO Nacional de Progmmas Preventivos y
Conlrol de Enfermedades

8. MIra. cellna Alvear sevilla Directora Genetal del Centro Nacional para la P(llvenci6n y el
. [llrcl de las Adicelones __ ~ ~~. _

9. Dr. José Antonio lzazola Ucea r Gooo18l )01 Centro Nacional para la 1',evenCÍÓl\ y el
del ItySlÓA

10. Ora. Vosta Loulso Richardson L6pez-Collada eral dol Cenlro Naclonai para la Salud dI>la lnlancia
~.c.\l~~t'lJ.e. ~hcia

e -.( ",O'O~,-i~ I'J~\V'
~«.c.>\\')"1'

CopiaSlotostátlcas simples de los nombramientos de'l;;s liIulares de "EL EJECUTIVO ESTAT AL"

4. Uc.. Frandoco Clonaras "ivero

1 Dr. LlJis Feli e Graham Za ala Secretario de Salud Trtular de los Servicios de Salud
2 L.C.P. José Manuel Saiz Pineda Secretario de Administración Finanzas

ANEXO 2 .
DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECiMIENTO DE.ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADl:S F!!OE:RATIVAS aUE CEL.EBRAN
POR UNA PARTE a, EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDueTe bE "lÁ SECRETARrA" y EL EJECUTIVO DEL ESTADO L1B~e y SOBERANO DE
TABASCO, POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO ESTATAL".· ..

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCiÓN DE LA SALUD
ORIGEN- DE LOS RECURSOS AE uESTARlOS PESO$;l. P.arno 12

No P~OQ~""'ADI ACCIÓN &PP,SllHTiRVENCIOHES ;:rJ~N ••••"I( •••~l. OEPROTECC'ONSOCIAl.EN
aPEcll'lCo TOTAl.

CASSCO CAUSES PAS5AoC JU .REZ OTRA .1lNG SUBTOTAL ANEXO'. ".•.. .U8TOTAI.
ETlOUETAOO

1 PI'OmOdón ete ti •• 1\4 Un. nuwa 0.00 1,500.000.00 3.109.9'20.00 O,\lO 0.00 0.00 ".6OV.920.00 000 0.00 0.00 4.801.920.00
tIAlura

2 E>euola S•.lud 0.00 rn 831.50 0.00 0.00 0.00 0.00 222 1.5<1 O. 0.00 0.00 831-
3 Entomo 't Comunkiaen 0.00 0.00 .0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Saludables -. -• Vote Sano R ra,. Sano 000 SOO000.00 0.00 0.00 000 0.00 ,- 500 000.00 -- .o.1KL O. 0.00 500000.00
TOTAL 0.00 2:tt8Jl.S0 1 920.00 0.00 0.00 '.00 5.332 7".50 '.lllI 1loOQ. 0.00 • 7$1.$0

No PROGA"M" DI! ACCiÓN
ESPECiFICO

:;) CASSCO

SUJdMenlal 0.00
TOTAL 0.00

No PRODfI,UlADEACCIÓNESPECiFICO

) CASSCO CAUSa:: fA.S9~
rnoUETAOO

,,~ tMeg:raI." S.hJddala. 0.00 0.00 0.00
Pt.'tON. con O'te •• ek1ad
Tllnf1 AucIlIvoN~, ••• In'.rv.ne'ón 0.00 0.00 0.00
T • TOTAL 000 0.00 0.00

ONSEJO NACIONAL DE SALUD MEN1'AL
RSOS PAESUPUES1ARlOS PESOS RIm'o 12

COMIS H N IO••iAL DE PROTECe H SOCiAL EH
SALUD TOTAL

SUBTOTAI. ANEXO tv 9 O Al.

818185.00 90t3618.2'5 13 '63t 803.2&
SU, 18$.00 • 013 618.21 • 013"'.2 O •

NAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
os RECURSOS P ESUPUESTARIO$ PESOS I~.mo12

COMlS ~ ¡,CION",,,, 06 PROTECC N SOCiAL.
ENSALUD TOTAl.

SMNQ SOBTOTAL ANEXOrl FPG SUBTOTAL

0.00 0.00 0.00 0.00 5.301. "l5.SO 0.00 5.301.155.50 5.301,1S5.SO

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0¡ff 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 53011~.50 0.00 115S.SO 01155.50

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDI:NTES
ORIGEN DE LOS RECU"SOS PRESUPUEStARlOS PESOS RlImo 12

••• '~OG~""'A OEAcCIóN appS/ INnRVEHCIOHES ~~~~~"N NAe'oNAl.DI PROnCCIONSOCIALEH TOTAl.
\ UPIdAc:o

CM""" I CAUIU I ~O"U~'OQ . I JUARU I OTRAI SMNGI·SUBTOTAI. AN'XOIV I Fl'GC I SU~TOTAI.
1 - O 000 600000.00 o. 0.00 0.00 I 600 000. 0.00 0.00 o. 000...•. •... .... 'D2.tOOO.OO o.(.D O .•• 000 1:;0,000.00 0.00 0.00 0.00 100000.".1 -

9
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316 DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGfA

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRES:Jt>UESTAnIOS [PESOS) Ramo 12
SPPSlINTi::RVE.NCIQNES COMtSIOH N r.CIOHAL DE PAOTECCION

No PROGRAMA OE ACCIÓN ESPECfACO SOCIAL EN SALUD TOTAL

.-:/'
CASSCO CAUSES fASSA~ JUAFlEZ OTflA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAl

rnOUETAOO
1 S15lame Nadona' d. Vlgilanda 0,00 0,00 5,680,881.42 0.00 0,00 0,00 •••~I.'l 0,00 0,00 000 5,660,881.42

Enldemlol6Qka
2 SINAVe (COMPONENTE OE VIGIlANCIA 0,00 0,00 8,000.000.00 0,00 0,00 '0,,," 8,O()J,OOO.OO 0,00 0,00 0,00 8,000,000.00

EPIDEMIOLóGICA
TOTAL 0.00 0,00 13.,HO,8IJ1,.42 0.00 0,00 0,00 13.e8o,881.42 0.00 0,00 0,00 13,a80,U1.·42

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VIHlSIDA
OR)GE", DE LOS RECURSOS PAESUPUEST ARIOS PESOS Remo 12

PAOGF!AMA DE ACCIÓN SPPS! tHTERVENCIONES ~~~~~OH HACtOHAL DE PAOTECCIOW SOCIAL EH
No

ESPEciFICO
'TOTAL

CASSCO 1 CAUSES I ~~UAE~AOO I JUAAEZ I OTAA I SM"'" I SU.TOTAL ANEXO IV I FPGC I SUB TOTAL

1 VIt-VSIDA. iTS 0,00 79875.00 0,00 000 -00 0,00 79 675.00 1S 022.675.07 , 0.0<' 15022676.01 1 102551.07
TOTAL 0,00 I n !l75.00 I 0,00 0,00 'tO\OO I 0.00 19 875.00 150211176...07 0.00 15022676.07. 15102 551.07

~~'

LOO ",'"CENTRO NACIONAL DE EOUIDAJkPll G
OAtGEN" E

SPPSI WTERVENCIO~~~ ~ ~

~~~SUA~AOO JUAR!_; :. tr
0.00 o.
0.00 0.00- _
0.00 0.00 '?
0.00 0.00

CAUSES

CAncer de Mame
Cjncer CeMcoultu1no
AfTll¡n ue Pare o en la Vida
ptartif\c8clon Fammar y
AntfCOncé IOn
SalUd Se)(Ual y AeptoductNa pera
AdoléseenléS
PrevenclOn y Atención de la
Vlolencll Fllmlnar de Género
I valdad de Género en Salud

":"aTAL

0,00
0,00
0,00
0,00

3 195.925.00
1 522 881.80
2 293 000.00
1.7040,.59.88

y SALUD REPRODUCTIVA
UESTARJOS PESOS n.rno 12

eOUiSI ti NACJONAl DE PROTfCCI N SOCIAL
EN SALUD
ANEXO IV ff>GC SW8TOTAL

TOTAlNo ~~~~~~~~ DE ACCIÓN
CASSCO

0,00 4.2 •.•• 146.i9 0,00 0,00 4.2 .•.•••146.99

1601.602.00 O,"" 7.501602.00 la 797 -427.00
6,1012.100.31 000 es 142 100.31 766-4982.11

65.632.482..-40 0,00 65632482.40 e7 925482.40
18.962.886.12 0.00 18.982,886.72 20;723,3.(6.60

759.965.00 0,00 769,~5.00 5,014,111.99

1.027.0Ql).OO 0,00 1,027,000.00 3.-476,GG7.00

0,00 0,00 0,00 0,00
100 1Se 036.43 0,00 '100.15~ ~."3 1'15102341,,0

\. 6 0,00 2,449,997.00 0,00 0.00 0.00 ¿,4I19.997.00

0,00
0,00

0,00
15 «e 310.67

0,00
O.on

0.(1) 0.00
0,00 0.00

0,00
0,00

000
154«310.61

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS PESOS fl.rno 12

PROGRAMA DE ACCiÓN SPPSlINTEHVEHCIONES COMISIO'~ NACIONAL. DE PAOTECCION SOCIAl
No

ESPECfFICO "
EN SAL.UO TOTAL

¡ CASSCCl CAUSES FASSA-e JUAAEZ OTRA SMNG SUB TOTAL .ANo.0/V Ff'CC SUBTOTAL~ rnOUETADO
Di,bet99 Mellllus -4.255242.00 2070100.00 O~OV 000 0,00 0,00 4,0162.642.00 46,OOl.3Z'.46 0,00 46,00132 •. 46 50463 .'6

2 Ales CertllO'lascular 'lOO 6000000.00 0,00 0,00 0,00 0.00 6.000,000.00 23 899 332. 13 000 23.699332.13 •3 O. . 1).00 8 H-4 179 0,00 0,00 0,<'0 C, 8,0174 179.00 25 231.8&4.20 0,00 25231 6&4.20 ,20

f • Env& ecr-ruentc 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 000 0.00 6,243,500.28 0,00 6,2-'3.500.28 ,2'
6 TlIbGf'Culosls O.CO 000 0,00 0,00 0.00 000 0,00 -4,J15.50!t59 000 -4.315.60S.Sg 04.31. s.ss

"-
6 Paludl,mo (>-(>0 0.00 OJlQ 0.00 0,00 000 000 0,00 000 0,00 0,00
7 Rabia otras zoonosis O.DO 0,00 000 0,'" 0.00 0_00 0,00 1299 99-4.013 000 1299,994.43 1299,994.43J.).., Urgencia' EpldemlolÓQICBS y o.oo 900.000.00 0,00 0,00 0.00 0,00 900,000.00 0,00 0,00 0.00 9CXl,OOO.OO

OO!8slre,
)[ • SaJlId 8ue81 0.00 0,00 000 0_00 000 0.00 000 2.-405.998.57 0,00 2.-405,998.57 2:405,9~.57

10 Cólera (1.00 0,00 0,00 0,00 000 000 0,00 1251 393.38 000 1.~61,393.31!1 t.251393.38
11 L " 0.00 0,00 O.Co 0,00 000 o.oo 0,00 0,00 0,00 000 0,00
12 otees Enfermedadr.s • CCO 000 000 000 000 O.OD 000 0.00 _'LOO 000 0,00

pTliln5mlt!óas por Vo-ctOr 5iim.oo 15 sr: 579.00 . 0;00 0.00 O.O!) O.OQ 19 !lJG.821.00 11Q 65') 036.04 0,00 110 ess 036.04 130 4\15 857.04TOTAL

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS y CONTROL DE ENFERMEDADES

No PROGRAMA DE ACCIÓN
ESPECiFICO

P,OO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
OAIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS PESOS Remo 12

SPPSlltHERVENCIONES COMISI H NACiONAL DE PROTECCI ti SOCIAL EN
SAleO

CASSCO SUkHOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAl

Pl"fl'Wendón de la Motlatldad
Inlantll

0,00

TOTAL

141.0100.00 43,0-42.9;).(.68 0,00 4J,042,9J.4.68 43,1&4,334.61

TOTAL 0,00 1-41 "00.00
"'-J 042,93-4.5.8 0,00

No PROGRAMA DE ACelON
ESPECfFICO

XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓÑ y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES
ORIGEN os LOS RECURSOS PRESUPUEST.ARIOS PESOS Aam., 12

SPtJSI HiTfAVEtlC:tCN~S CO"'lISI N NACIONAL DE PAOTEeel N SOCIAL. EH
SAlUD

CAS~;CO SUBTOTAL ANEXO rv FPGC SUBTOTAl

Prever.cJ6n y Tratamiento d.las
Adicdon.,

TOTAL

0_00

TOTAL

2,711,a25.00 1,204.73.2.76 0,00 1.204,732.76 3,916,.557.75

0.00 271182$.00 12D-41'32.78 0,00 1 204 n2.18 3 ti 18,$57,71

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se Indican en el presenle anexo, se encuentran
Identificados en el Sistema de Información pare la Administración de~"J;:ond~para 01 Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las -Enti<!ades
Federativas, SIAFFASFE,;; ~,

~ ~~

r::::::::::::::::::::: :::::::::::::::::::::::~~~~~~¡r:":i:':::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
ly'z, '.-f;¡>ú 1;"lA $1-'10. ..

\. "lO ,¿' C\<:s",':-'>3(',j'i,!!c
. rrl.')/C.:f:~v ' ji,.
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ANEXO 3
,DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS

ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE
"LA SECRETARIA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DÉ"TABASCO, POR CONDUCTO DE
"EL EJECUTIVO ESTATAL". •

Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública

Ho PROURAM ••• MINISTR"'CIOHES '-
AllRIL •••GOSTO TOTAL

1 P'roInoción de la salud:. 2.765.952.00 1.1143.963.00 4.609,920.00
Una nuava cultura

2 Escuela y Salud 133.698.So::' 89.132.60 222.831.50
3 Entomo Y Comunidades 000 0.00 0.00~ ---'~-'---r4· V~9 Sano. Hecresa Sano _3l.)O,Ci(-:;.W 1-- 200.000.00 500.000.00

TOTAL: 3 H)9,s.so.~ ....•. 2,1~ l00.~ 5,332,751.so

310 DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD

Ho
313 SeCRETARIADO TÉCNICO DEL CO,:::¡EjO NAClütJAL DE SALUD MENTAL

PROGR ••••\I... ------ M'NISTR"'CIOHES
ABA1C--_:'C--C.=AicG;;0;<siiTi':0~=~·"'---'T~0:TTAL •• ----j

SaJudMental 370:911.~_C=--- 247.274.00 618.185.00
'79,911.C~. 247,214.CO 618,185.00

314

TOTAL

TOT.O.L:

0.00 0.00

2- 0.00 0.00

0.00 0.00

-.- -----315' SECRETARI'ADO'TECNICO DEt'CONSEJOHAClONALPARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES---_.c
. No PR~RAM.\ -~'T'-------- "MINJSlRACIOHES ~

),¡j~,l. •••GOSTO TOTAI. __
Se ridadVial i ---36é~é00.oo 240,000.00 600,000.00

TOTAL: ¡. -":-=·~=_3<iG.OOO.,~ 2.\<),000.00 &00,000.00

,>16 D;HcLC'ÓN GENEHAL GE·EPIDEMIOLOGIA
CGRt:NA-----r--

r;:~;~~l.··
~~~~ __ ._--- _~

_ ..._-~-._"--_~. "--

No PR

1 Sisten:laN
Vioilanr::ia

2 SINA\fF T
DEVIG".
EPIO~~~:jV_

TOTAL: -

M1HISTJlACIOHES
AaR1L-" •••GOSTO TOTAL

3.400~52e::-85 ~,272.3S2.57 5,6IlO.881.42

4,SOÓ:COO.OO 3.200,000.00 8.000.000.00

--_~--
B,2C.e,528.a5 5,472,352.57 13.68C,tta1.42

ITOTAL:

No
TOTAL

79.075.00
79,'75.00

',Ar'iONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SiLÚD REPRODUCTIVA
.:r;iYiJ.fA---- I M1NISTRACIOHES

ABRIL •••GOSTO TOTAL
~f;i..-~__~--I_._ 1.917,".95.00 1.278,330.00 3.195.825.00

P~~~~;:·t-~ 9'3.729.08 609.152.72 1.522,881.80
1.375.8O(l.QO &17.2f00 2.293.000.00

iÓf'l Fafiliiiary I 1.044.275.93 696.183.515 1.740,459.8&
pción
':'.1<'I)'---~-"-·--· 2.546.48.8.19 1.697.658.110 4,244,146.99
';y:i pa.a ¡
<es
<;tA~ri16ñd;-- 1.469.998.20 979,998.1lQ 2,449.997.00
:~1fami~af y tte

's CÓ~,9fOe:ñ-'- 0.00 0.00 0.00

--_._---~_ ..
9,267,7&6.40 6,178.524.21 15.446.310.6'(~__ .---

1

TOTAL:

000 Cnl1fK' ;;;.c;C;;AL DE PP.OGRM.lAS PREVENTIVOS y CONTROL DE ENFERMEDADES
No ."- --"-~~-.:- ;:~i6C:;:'·AM-A- -

I ~lIN1STRACIOI¡ESf-- ASAIL AGOSTO TOTAL

--- .-~ 2.677 ses.zo 1.785.0SS.80 4,462.642.00
3.600.000.00 2,400.000.00 6.000.000.00-r-t--'
5.0114.507.'0 3.389.671.60 8,474.179.00

!.-
0.00 0.00 0.00
0.00 CI.OO 0.00
0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00

[,40.000.00 360.000.00 900,000.00

0.00 1).00 0.00
0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00

I 0.00 0.00 0.00

11 902 092.&0 7,934,n.'.40 19.1130821.00
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ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
No I PROGRAMA MINISTRAClONES

ABRIL AGOSTO OTAL, I Prevención de la 84.840.00 I 56.560.00 I 141,4(lo).00
Mortalidad Intanbl

84.840.00 56,560.00 141400.00

E
xoo CENTRO NACIONAL PARA LA PR"VENCIÓN y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES- .-No I PROGRAMA MINISTRACIONES

ABRIL AGOSTO TOTAL
1 I Prevención 'f Tratarnientc 1,627.095.00 I 1.084.T.lO.00 I 2.711.825.00dolas __

1,527,ll9S.00 1,081.nO.00 2.711,825.00

NOTA: I.a descripción detallada de los insumes/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el
presente anexo. 59 encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el
Fortaleci:miento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas. SIAFFASPE.

Al\'EXO 4 .
DEL CONVENIO ESPECíFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTlDADE'S FEDERATIVAS QUE CELEBRAN
POR UNA· PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE,
TABASCO,· POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO ESTATAL".

Programas-Indicadores-Melas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública

310 DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN DE LA SALUD
NO PI\OGRAMA IHDICE Til'O NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META

META
1 Promoción d. 1.2.1 Producto Número de campañas de Número de campañas de . 100 Desarrollo de campana de CampaJ\a:

la salud: Uno comunicación educativa realizadas comunicación educativa comunicación educativa con enfoque . 1.00
nueva cuIIura para modirlear los detennlnantes programadas sobre los en mercadotecnia social en salud

prioritarios: detennlnantes prioritarios.: relacionados af Acuerdo Nacional de
1.00 1.00 Salud AIlmontar1a.

1 Promoción do 1.2.2 Prodllcto Numero de eventos realizados: Numero de eventos programados: 100 Eventos relacionados a las evento:
la salUd: Una 1.00 1.00 actlvldado. del AcuordO Nacional do 1.00
nueva cultura la Salud Alimentaria.

1 Prom0c;i9nde 1.4:i coeerw-e Pobtaci6n sin seguridad social por Población tetar sin seguridad social 100 Uno por dento do Incremento de La CoiJOI1Wada
la .aIUd: lJno grupo de edad y sexo con canina por grupo de edad y sexo: cobertura de las cartillas nacionales Conlllll$
nueva cultura nacional de salud: 130,973.00 de salud con respecto al aflo anterior Nacional •• do

108,707.00 \;. '~ SalUd:
J:~"~ 83.00

) 1 Promocion d. 4.2.1 Proceso Número ee cursos de capacitación ~~~~~. 100 Capacitar al pe(~ eesouc a curso:
lo .alUd: Uno realizados priorlzsndo cartinas y

'l
promod6n de la salud modlante 3.00

nueva cuitu,. linea de vida (paquete garantizado: Jlnoa~j!:á,q' cursos para hasta eo persooa5
3.00 oaran~,u ~).<ti< a ",,'" adcritas a Promocitn de la saJud de

3.00'~-1/~'; <1<-~ •••• Jos niveles estatal, jurlsdicciooat y
local

r PrcmocJ6n do 4.2.2 Proceso número de jurisdicciones que numero d',~'~JO~1:c 100 33 % de las Jurisdicciones reporteo Jur1sdiClones:
'a .alud: Una reportan medJante la Piata'Ofma de programadas: "~/. ~ ( moolanlo la Piatafo""a do 'a AOOdo 0:00
nueYa cultura la Roo da ComunJcaci6n 6.00 ~ ev O /~-p." Comunicación ColabotatJva

ccteboratíva: ..
6.00

2 Escuola y 1.1.1 ereeesc Materiales eck.'Cativos (grárlCO:'J y Materiales educativos \grélicos y lOO PorcentaJe de rnateríales educativos MalariaJd'
Salud audiovisuales) elab;)rados pera audiovisuales) prccramados: elaborados en relación a tos promocl6n:po InfonnacJ6n y difusión del programJ 10.00 progr a mados 10.00

Escueta y Salud:
10.00

2 Escuola y 1.1.2 Producto Mensajes EtIaborados para anuncios Mensajes programados para 100 Porcentaje de mensajos para mensajes de
Salud de radio, prensa y televisión con anuncios de radio. prensa V anuncios de radio, prensa y difuslon:

! contenidos del Programa Eseu&la y televisión con contenidos d" tele'wÍsión, elaborados en relación a 15,00
Salud: Prog1ama Escuela y Salud: loo programados
15.00 15.00

~~
Escuela y 1.2.1 Proceso Numero de talleres realizados sobre Numero de teneres pl1Y)ratr..adc-s. 80 Porcentaje de talleres sobre taller" d.
Salud determinantes de la salud escolar y sobre determinantes de la s.aJud determinantes de la salud escolar y capacll&;lón:

cartñtas nacionales de sahxí escolar y caninas nacfooaíes de cartillas nacionales de la salud, 1,543,00
d¡rimdos a oersooar docente: salud diriQ¡dos e oersooat coceete.; dirinidos a docentes cor nivel

1,543.00 1,543.00 educativo, en reladón al número do
talleres progrmados sobre
detemunantes de la salud escolar y
cartinas nacionales de salud dirigidos
a docentes

2 Escuela y 2.1.1 Producto Planes Intersectoriates para el Planes truersectodales para el 100 N~mero de Planes lntersectoríales Accion
SalUd establecimiento de los lineamientos establecimiento de los lineamientos para 91 establecimiento do los Inlorsoclorial:

generales para el expendIO o generales para el expendio o Oneamientos generales para el 1.00
distribución de alimentos y bebidas distribucIón de aU(llantos y bebidas e:.q;>endio o distribuCión de alimentos

en los establecimientos de consumo en los establecimientos de y bebidas en tos establecimiontos de
escolar de los p4antesles de consumo escolar de los p1antesles consumo escotar de los plantesl.! de
edl.JCad6n básica etabcradce: de educación básica elaborados: educación bása elaborados

1.00 1.00
2 Escuela y 3.1.1 Proces() Escolares con Cartilla Nacional de EseO/OJ.Tescon Cartilla Naciooal de 80 Porcenta;e de escolares con COlrtilta escolar8$;

Salud Salud activa: Salud: Nacional de Salud activa por nivel 145,7"'.00
145,784.00 145,794.00 oducaUvo

2 Escuela y 3.1.2 Proce$() Numero de detecciones reaJizacsas I Mata programada di delect:lones I 100 Porcentaje de delecciones realizadas dolecoionfs:
SeIud escolares por niv&! educativo: realiz81 en escolar.s pot ""vel a escolares por nivel educativo en 109.345,00

109,345.00 llducatóVO: relación • la meta programada
109 345.00 ---_._---
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2 Escueta '1 3.1.3 Proceso Escotares referidos a una unidad Escolares detecbd<.-s po; personal 32 -- -, Porcentaje do .scocar~s r8i~rido$". escolares:
Salud médica: de salud o pertor'lal docente: unidades de ,salud en r_ a11Dla1 34.990.00

34,990.00
.-......,¡~" +~.09,345.00 de detea:i<>r>o< re_s en

escolares
2 Escuela y 4.1.1 Producto Número de escuelas certi proceso de 93 Porc<onlaje da escuelas certifICadas escuelas:

Salud ~~~ promotora~~f:~~la sal \ .• (Bandera Blanca): como _"",s de la SlIIud. por 51.00
nivel educati'lO en re\ación a las. ~~i¿;::;;~/)/~~.~~. ~r-~ escuelas en procese de certificad6n

f ¡Bandera B10ncal .
2 Escuela y 5.1.1 Proceso Municipios que IleVari~ D."'::" f .•Ml1nicipios prograf,lados que llevan 100 'orcenlaje de municipios que Hevan a ,Municipios:

Selud acciones para modi~a~ 1&:P./,4 r.~ ~¿ -~==~:':sa~:~~OScabo eceeooe diñgidas a rnodJficar 17.00
.; deterrnioentes de la Sáji11~}l~ S.¿cd los determiMn'es de la salud de los

<, escolares: '-:)!" - 8Sé61ares-~"~ escoaarH
17.00 '.< Ú.OO

2 Escuela y 6.1.1 Proceso ReunionesJacuerdosltareas Número de 100 Número de .-Salud lruersectorieles realizadas: relWlióneslaeue,dosIlare~ r~unk::lnes/f!(:uerdosl'taroas Intersectorial:
12.00 intersectorile, programadas: tntersectorialeS realizadas 12.00- 12.00

"T

Escuela y 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al Superv¡siones programadas al 100 Numero de 5upervisiones realizadas visitas de
Salud Programa Escuela y Salud en Jos Progrdffi8 Escueta y salud en los al Programa r:sctJOla y Salud en los supervisión:

tres niveles (Junscnccton tres niveles (JuriSÓICciof\ tres niveles (Juri5dkcion 80.00

1 SanitartalUnidad de Salud/Escuetas: SanitarialUn&d de SanitarlalUnided de SeludlEscueIas)
- 80.00 SaludlEs<:uelas:

80.00
3 Entamo y 1.1.1 Proceso' Número de CUn)OS impanidos: NU!TlbfO ce cursos programados: 100 Porcentaje do cursos a personal de CUrso

\ Comunidades 4.00 4.00 salud a nivll3~estatal y iurisdiccional impartido:

A
Saludables 4.00

h En.tomoy 3.2.1 Producto No. comunidades a certíticadas: No. de corm.nidades a certificar 100 Porcentaje :je entornos y comunidades:
Comunidades 117.00 proqrarnadas: comUf'idadua certiticadaS que 117.00
Saludable, 117.00 favorezcan la salud

3 Entomoy. 5.1.1 Producto N° de paquetes cistnbuiocs: N° de paquetes elaborndos: lOO Porcentaje del peque'e técnico Paquete, Comunidades 17.00 17.00 normativo clistribuido entre los téCnico
Saludables ¡ estados normetivo:

--_ ... _-_.-
'-

,

17.00
3 Entomoy 7.1.1 Impacto No. de Comités Eslalale$ Activos: No. dtt Comités E.statales 100 Porcentaje de Comités Estatales de ComIté.:

- Comunidades
-.

final 1.00 Formados: Comunldade. Activos 1.00
. Saludabl.' '- -- 1.00 '- . ._- - -- -

.,

4 Vete Sano, 1.1.1 Producto Número de lerias de la salud Número de tartas de la satud 100 Número de lerias semanas de ta Ferie de 'a
Regresa Sano realizadas con migrantes y sus programadas para migrantes y sus salud dlrigk1as a los migrantes y sus Salud:

lamilias en el origen, tránsito y familias en el origen, tránslto y familias en el origen, tránsito y 100.00
destlno.: destioo.: destino.
13.00 13.00

4 Vete Sano. 1.1.2 Producto Número de atenciones integradas Número de atenckJnes integradas 100 Número de atenciones integradas de Alenclórl
Regresa Sano de linea de vida a migrantes de linea de vida a migrantes \lnea c4e vida a minrantes otorgadas Integrada.

realtzadas.: programadas.: en el origel'l, tránsito y destino. 100.00
7.027.00 7.027.00

4 Vete Sano. 2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción de Númoro de talleres de promoción 100 Numero de talleres de promoción de Taller:
Regresa Sano la salud a migrantes realizados.: de la salud a migrante5 la salud diJigidos a m\grantes en el 100.00

1.542.00 programados.: origen. tránsito "J destino.
1 542.00

4 Vete Sano. 6.1.1 Producro Número do visitas de suoervlslón. _~100 Número de visitas da supervisión, Visita de
Regrasl' Sano or1ontación ylo seguimiento on~ci6rIY '~. orientación y/o seguimiento de sup<tNl.Ión:

realizadas a nivel local y prqgra s . rosuitados do las intervenciones del 100.00
jurisdiccional.: al. ~rogr8ma a nívellocet y
96.00 96~ o:..;~ ,,~~ urisdiccio~l .

.:-_.;.'.~~'~ , .• - 5-:

)
No PROGRAMA NDICE TIPO

META
Salud Mental 2.1.1 PrOOucto

Salud Mentaí 7.1.1 Cobertura

Salud Mental 8.1.2 Producto

) 1 Salud Mentel 9.1.1 Cobertura

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEl?: 011$& NACIONAL DE SALUD MENTAL
NUMERAOOA ¡;.~~~,..I • ~ ~.. FACTOR INI)ICADOR

~.~ERO DE CAMPANAS REALIZADAS: ~~~~:~;Sff~ "0'(. ~{:IJ Numero de campan •• delnlormaclÓfl

PROGRAMADAS: ~ ~~~:~t~i~~~i':I::i;oat~~~~
1.00
Numero de consultas
otorgadas 2010:
100.00
Número total de
hospitales
psiquiátricos:
1.00

META

CAMPANA:
1.00

Numero da consultas otorgadas 2011:
110.00

100 Número de consultes da salud mental
alargadas 2010 vs 2011

Consultes
otorgadas:
69000.00
Programas de
Rehabilitación
Psicosocial:
1.00

Número ce nospacres psíqutátricos que
cumplen con la aplicación de tes acciones
del Programa Federal de Rehobilitaci6n
Psicosoctal. (Aoclben rumo 12):
1.00
Número de ncspttníes psiqulAtriéos que
cumplen con la aptcación del insumo
destinado al Programa Invierno ,in Prto.:
1.00

100 Náméro de hospitales psiquiátricos que
cumplon con la a¡.,Jicación do las .
acciones del Proqrarna Federal de
Rehabilitación Pslcosoctal. (Reciben
ramo 12
Número de hospitales psiQuiá.tricos que
cumplen con la e.plic8ción del insumo
destinado al Proqrema Inviemo sln Frio.

Hospital con
Insurnoo pera
lnvIamo oIn frfo:
1.00

Número total do
hospltale.
psiquiátricos.:
1.00

tOO

314 SECRF.T ARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
No PROGRAMA IHDICE TIPO NUMERAOOR O"HOMINADOR FACTOR INDICADOR META

META~:--.Atención Integral a la 1.3.1 Proceso "'1~O'o de rotatoííos cislribuidos. Número da jurisdicciones sanuartas: 1 Promedie de rotalolios Número de

Salud de las Personas 85.00 17.00 distnbuidos por rotBfotioc
con Discapacidad jurisdicción sanitaria distribuidos por

--- '. luri,dk:cfón sanilaria:

1 5.00
1 Atención Inlegral a la 1.3.2 Proceso xúmero de trtpticos distribuidos en Numero de unidades médicas: 1 Promedio de trlpbcos Triptlcos

Salud de las Personas unldados médicas: 539.00 distribuidos por unidad distribuidos:
con tnsceeecíeeo 13.475.00 médk:a 25.00

2 TamIz Auditivo 6.2.2 PfOOUCIO Numero do nif\as y niños menores Número de niñas y niraos rnenotM de 100 Cobertura de Pareentale:

Naonata! e C:e cr-ee af¡os de edad con cinco años con diagnOstico tratamiento de 100.00
lntervenclón diagnóstico de bcoeccsra severa connrmeec de sordera candidatos a hlpoacusia severa con

Tomprana qua recibieron Implante Codear: este prOl:edirniento: Implanle coclear

eD'J 8.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES
No PROGRAMA HDICE TIPO HUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR

META
Seguridad 3.1.1 Proceso No. de ir.sütueioM.'j, inlegr3das al No. dA iñSt¡tuclonos lnt99radas al 100 Porcentaje de institucionos que reportan
Vial observatorio que reportan ubsorvatcrio de lesiones: Ioformacll~ al observatorio de lesiones

intcrrnac'ón.penodlcarnente: G.OO
0.00

Seguridad 3.2.' Proceso Nüm,r~ c. rr.untc:lplos prloritartcs Número de municpios priorital'ios 100 Porcenta,!. de municipiOS prioritarios con
\I1al ce- j'J~!"óstco de linee basal prO'Jramados: diagnósticode Hnea basal

rOi:l;':3~J 2.00

META

Instlludón:
5.00

M1olIciplo:
2.00

5.3.1
0.00

Procese Num.ro ce cu~cs de auditp;if\s de
se9v"'~.:2 1111' y de promoC~Q
Itg\Jnd.lo "'11 realizados: ~'l:;'

0.00 .I'.~.

tOO Porcentaja de CU~ de capacitaclón Jocale. Cunlo:
y reglon.Je. de capacitación de eudllorlbl de 2.00
.egurida,j vial Yde promoción de eegurldad
vial
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1 Seguridad 5.4.1 Proceso Número de campallas de dilusl<lo-~' ~tri.~ .. de c1i1usión lOO PorcentaJe dé tampai'la. de dilusiórl de CIm~

VleI ",allza_: ··c'c.. ~.'.&-~!~~~ materiales Informativos soor. prevenclón de 3.00
0.00 "'.;~ ~!Jtones oor accidentes

1 Seguridad 6.1.1 Proceso Número de COEI'RA5 eeesoreece ~;n~e~ programados tOO Asesorla pata la ImplementaelOn de Centro M8s0ria:
VleI para ,. implementación del CRUM: pa .J!l. . PI. :-.~ CRUM: Regulador de Urgonclas Medicas (CRUM) 1.00

0.00 1.00 ·u¡C" 'O - .•"

-;

I

" No

316 DIRECCI N GENERAL DE EPIDEMIOLOG A
PROGRAMA INOleE TIPO NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR

"I
META

h~ META
SI'lema~de 1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en Numero de NUTRAVES 100 Cumplimiento de requerirnlentoa de Conjunto
Vigilancia operación: Instaladao: la Gula de operación y NUTRAYe:
Epldamlológlca 3.00 3.00 establecimIento y puesta en marcha 3.00

de los NUTRAVES

I 1 SISlema NaelonaJ de 1.2.2 Producto Número do Intonnes "'Umero de lntormes: 100 InfofTl\al' el avance de ~ Report.~
Vigilancia entrogados sobre la 7.00 Implemetaclón del roglamenlo Emllldos:

I Epldemlológtca Implemetaclón del raglamonto sanitario Internacional en los puertos 7.00

f sanilario Inlernaclonal en los de entrada desIgnados. 6lnfolTTles.- puertos de emrada bknestrales y 1 Inlorme final
designados:
7.00

1 SI.lema Nocional de 4.1.3 Proceso Informes validados enviados: 12 report•• requeridos el 10~ Estableclmionto de un sistema de Reporte.
Vigilancia· 12.00 afio: evilluaclón y mejora conllnua de la Emitidos:
Epldemlológlc1l 12.00 calidad 18 la inlonnacl6n 12.00

¡I epldemlplóglco, InfolTO" Validados ..
oor las Instituciones reoresentadas
en el CEVE

1 Slslema Nacfonal de 4.1.4 ProdUCIO Reportes emitidos: Reporte. requeridos: 100 Elaboración y Pub./icaciÓfTü8un Reporte.
Vigilancia 12.00 12.00 reporte pariódloo de Inten~encla Emilldoo:
EDld""'loIóoleo Eoidemlolóolco 12.00

1 SlS1emONacional de 5.1.2 lmpac10 Personal C8padtado Segun persOlta! ProgramadO Segun tOO Recurso Humano capacitado para Personas:
Vlgi1anc18 Inlennadio los requerimlelos de I.u . Josrequerimletos de la generar Ifdares en Epidemlologla y 30.00. - Epidemiológica entidades: enUded: -- Leboratorio

30.00 30.00
-_~-

1 Sistema Nacional de 5.1.3 Impacto Personal Cepacitedo Segun Personal Programado Segun 100 Recurso Humano capacitado en la Perso"'l'!:
Vigilancia Intermedio los requerimletos de la ~ requerimletoa de la metodologla de las nuevos 40.00
Eplde~~ ___ entidad: entidad: :=t~~~~~ainI6Ii~encla-- . -- .- - 40.00- -- -- 40.00------ ----

1 Sistema Nacional de 7.3.1 Producto Servidores instaJados y Servidores programados por 100 Garantizar la instalación y Opttrac~n Hardware·
Vigilancia operando por entidad: enUdad: de servidores administrador de DElta Sol1V'aro para
Epldernlológlca 1.00 1.00 Base, automatizar elln1ercambJo de TJulpamlonlO

Información para la 'i.ntellgencla T colco:
e ldemlolóolca- 1.00

1 SIstema Nacl0t'\81de 7.:1.2 Producto COnfigure.dón de ~bservices Conllgunaclón de 100 Configuración de Wabservlcas con Hardware •
Vigilancia programado: webservlces ~omplelo: estándar de Intercambio de dalOfl en $Ol1ware para
Epidemiológica 1.00 .

1·OO:~'7;,.r')~1~~ ••• salud HL7 equlpamlenlO..
Ttlc~leo:

/.~):: 1.00
1 51"""'0 Nacional de 7.3.3 Producto Jurisdlcclones equipada. y~'·v-.<;- J , ípadas, 100 Garantizp.r la operación de las jurisdicciones:

Vigilancia operando: .;)••'(&~.C .. Jurisdiclones con equipamiento 17.00
:::> Epidemiológica 17.00 ')~~ ~1. la entidad t&enOlóglcocompleto

\
,:;~;tJ-

2 SINAVE 1.1.1 Proceso Técnicas reportadas .n ef -c: rlu para 100 Técnicas reportadas en el mateo Diagnósticos:
(COMPONENTE DE maree enaJllJco básico de la enaJlUco anolllloo béslco de la R9d NacfonaI 27.00

<, VIGILANCIA Red Nacional de Laboratorios aclonal de de Laboratorios de Salud Público I
EPIDEMIOLÓGICA) de Salud Pública: Lab:S''''1 osd.S~ Técnicas necesarias para cumpUr el

27.00 Pública de acuerdo' a los marco enaíülcc básico l1ela Red
rie.goo apldomiol6l;1eos del Nacional de Labora1orios de Salud ~'
pal•. : Pública de acuerdo. los riesgos·

" 27.00 eoldemlol6 leos del P8fs.
2 SINAVE 1.1.2 Proceso Indlce ~. deeernpeñc obtenidO la meta programada: 100 Indice de desernpeno obtenido en el Porcentaje:

(COMPONENTE DE en el 2011 por la Rad Neclonal 1,00 2011 por la Red Nacional de ·1.00- VIGILANCIA de Laboratorios de SeJud Laboratorios de Salud Pública menos
:= EPIDEMIOLÓGICA) PÚblIC~05 allr1dlce de ellndk;8 de des emper.o reportado en

desem reportado en el el 2010 por la Roo Naclonal de
2010 por la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública / la

I Laboratorios de Salud Pública: meta programada X100
1.00

\ 2 SINAVE 1.1.3 Impacto Muestras procesadas por la Muestras reclbk1aspof' la 100 Muestras procesadas por la Red Porcentaje:
(COMPONENTE DE "nal Red Neclonal de Laboratorios Red Noclonal de salud Nacional de Laboratorios de.Salud 85.:>0

,,- VIGILANCIA de Salud Publica: Pública: Pública / Muestras recibidas por la
EPIDEMIOLóGICA) 95.00 100.00 Red Nacioanal de Salud Pública X

100
2 SINAVE 1.1.4 Proceso Muestras proceSAdas en tierno Muestras recibidas en fa Red 100 Muestras procesadas on t1emopor Porcentaje:

(COMPONENTE DE por cada diagnóstico del del 'marco anaUtico: coda diagnÓstico del marco analftSco 85.00

~~6~I~tÓGICAI
marco aroUtico de la Red t: 100.00 d'" la Red I Muestras recibidas en la
B5.00 Reo del marco analltico X 100

2 SINAVE 5.1.1 Impacto Personal CapacllBdu: , Personal Programado: 100 Fortalecer las competencias del personas:
(COMPONENTE DE Intermedio 10.00 10.00 recurso humano en el Laboratorio 10.00
VIGILANCIA
EPIDEMIOLóGlCAI

2 SINAVE 7.3.1 Produclo Servidores Instalados y No. de servidores 100 Garantizar la Instalack)n y operacl6ri pieza:
(COMPONENTE DE operando por enUdad: pro¡¡ramaOOs: de servidores administradO(·de pata 1.00
VIGILANCIA' 1.00 1.00 Base, automatizar el intercambio da
EPIDEMIOLóGICA) inlormación para la Inlellgencla

eoldomloióoica .
2 SINAVE 7.3.2 Producto ConfiQurnc;on de WEB Conligutaclón de WE8 100 Configu¡3Ci6n de WEB servlces con hardawaro I

(COMPONENTE DE servlces programado: s.ervicescompleto: estancar de Intercambio de datos en Soltwa",:
VIGILANCIA 1.00 1.00 saud HU 1.00
EPIDEMIOLÓGICA)

6

No PROGRAMA NDICE
1 Vlt-VSIDA e 1.1.1

ITS

Vlt-VSIOA e 1.2.4
ITS

Vlt-VSIDA e 3.1.2
ITS

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VIHlSIDA
TIPO META NUMERADOR DENOI.IINAOOR FACTOR
Proces;o D9tecdonos de VIH realizadas a Embaazadas que acuden a control prenatat '00

embarazadas en lo Secrelarla de (ln<flCadorpróximo utilizado: cOJlS\Jllasde
Salud: primeravez por embarnzoen la secretaria
41,321.00 de Salud): .

41,321.00

INDICADOR
Porcentaje de detecclones
de VIH en embarazadas

META
Oelecc1ont.
reUzad&$:
100.00

Procese 100 Porcentaje de condones Condones:
distribuidos para la 100.00
p'aY8OCióndel Vlt-VSIDA e
ITS .
Pon:en~ de personu .., Pa~
lratamlenlo ARV tIIl c:onlrol 100.00
y;rológlco

con al menos 8 meses en '00
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Pet'SOO<l5 CM al menos 6 meses
tralamlento ARV en la Socratarla de •
Salud con :arg. viral ~teclable:
631.00

P,,",entaje da patSOnas en
tratamiento AFN en control
vlrológlco

LOO CENTRO NACIONAL DE EOUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPROOUCTIVÁ

L 'No PIIOOIIAM•• INDICa TIPO NUMERADOR DENOMINADOR . FACTOR INDICADOR MET"META
:!- Cllnc:or.da MIma 1.3.1 ImpaclO Entidades con sesiones de Entidades federativas: 100 Porcentaje de entidades con sftSlones entidades:

nnal eapar.itadÓl') 8 mujeres en 17.00 de capacitación a mui.res en 17.00

~

autoo.p1oraclón. edopción de autoexploración. a<lopclón de estilos de
estilos de vida saludabtes y vida saludable. y detección oportuna
detección oportuna de dncer de· de cáncer de mama
mama:
17.00

~

..!. Cllnc:•• da Matna 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con Mujores con scspecna de 100 Diagnóstico de ceniza de las mujeres poro.nlaje:
conlinnacHX\ diagnóstica en cáncer de mama en con sospechosa dif cáncer de mama 95.00
SICAM: SICAM;
11Ó2.00 1159.00

1 Cllnc:" da _ 2.~.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de &dad r.'uleres de 50 a 69 anos 100 Cobanura de delocción da cáncer de porcenlB/e:

i
con mastograHa en e' último afio: de odad responsallilidad mama por mastograffa en el último a1\o 19.00

11 14.~.CO de la Secretaria de en les rnuleres de 50 a 69 afio! de
Salud: edad
75488.00 _

1 Cllnc:Ofde Mama 4.2.1 Proceso casos sospechosos con mujeres con sospechosa 100 Dlagnósllco do certoIll de las mUjara' porcentaje:
conr.nn~ dlegn6s11ca: do cáncer de mama: con sospee/losa de úncer de mama 95.00
'1102.00 1159.00

1 Cllnc:ar de Mema 7.2.1 Impacto Número de unidades con Número de unidade~ con lOO Cobenu,e do notifICaCión en SICAM de porcontaje:
final rnestóqrato que notifican en n18st69rafo: unidades con mast6gf8to 100.00

SICAM: 7.00
.. -- - -- - 7.00

J canow 1.1.1 Impacto Número de pruebaa: de VPH Numero de pruebes 100 Cobenura del 40% de la pobleción do mujeres:
c.Moauterftlo ..

-- _In~rmedio reeneeoes a mujeros entrfl 35 y programadas de VPH pllt8bas de VPH roabadas a muieres 15,673.00
64 8003 de t:ldad: parl\ ser reaJizadas a entre 35 y 64 anos de edad
40,721.00 muieres entre 3S y 64

8r'\oS)( 100: -

43.847.00
- ~2 -cancOL_ ~- ~-- Impacto Número de nlflas de 9 afies de N~mero de J\iflas de 9 lOO Porcentaje de niflas de 9 Mo$ de edad nU\as vocunadas:

CeMcoultrlno tntermedj() 8d31:1 corrdos:- dcsls-de vaeuna--- - aflos.-de &dad ____~ ___ - - -- con .squema de dOs dosls de vacuna 10.559.00
contra el VPH: programadas para centra el VPH ---- -- --------

10,559.00 vacunar contra VPH 'll,

100:
10559.00

2 C""'.r 2.6.1 Impacto Número de pruebas de VPHo).. .

11
lOO Cobertura de' 40% de le pobIoci6n do muieres:

C"",lcoultrino Intermedio realizadas a mujeres erare ~ proqra pruebas dEl VPH realizadas a mujeres 27,653.00
54 e~os de edad: . '"{' pera entre 35 y 64 at\os de edad

t
27.653.00 r.,. ~ujoi~'~os

"43.
2' C*'>c.r 3.2.1 impacto Número de m'Jjeres de 25 a 34~ ¡ , de 25 100 Cobartura del 33% de las mujo,es do mujeres con

CoNlc0Ul6rino lntetmedlo ar\os res~sabllidad de la ~ ~edad 25 e 34 onos de edad del. SS'" en la detecclórl de Pe¡>:
Secrfltarla dt Salud a las que '1 Jói" ~ddela detecc'ón de cáncer cérvico uterino 38,029.00

"
.¡ les realizó la det&cdón cllol6gk:a !!~~:: (citofogra eervtco vaginal)

del cáncer cérvlco uterino: _
124.692.00 -- ....

2 e.tncor 3.3.1 Impacto Núrncto de mujeres con Número de mujeras'tbn 100 Porcentaje de pacientes con muleres en
CervlCOUlOrIno "nal diagnostico positivo en diágnostlco pcsttve de dlagnostk:o positivo que demandan trarmlento :

tratamiento en cllnleas de las pruebes de VPH y atención en las dlnleas de cotposcopia 3,035.00
colposcople: cilolo\lra: para su atene~n y seguimiento
3 156.00 3,51\5.00

3 Arranquo ParelO 1.2.1 Impacto Número d. hospitales resolutivos Total de ho,pitales 100 Porcenta/e di hospitallsresolutivos porcenla¡e:
::~ en 11VIda lntetmedlo qu~ cuenten con p'antitlas resolutivos de la que cuenten con ph'"tillas completM, . 100.00

complotas, en sUS tres bJmcs, con Secretaria de Salud.: en sus tres tumos, con Jos mumos
los Insumo' necesarios para la 2.00 necesori~)S para la alencJ6n de las

I atención de las emergencias emergencias vbstétt1cas y el, obstétricas y el equipamiento para equipamiento para 8tender.B las
atender. las mismas.: mismas.

\ 2.00
3 Manquo Parejo 2.1.1 Cobertura Nümero de mujor&s émberazadas Totat de muleros 100 P0fC8ntnje de mujeres embarazadas. a porcentaje:

\/""
en la VIde que S9 lBS realizo las pruobas de embarazadas que estén las que se les realiza las pruebas de ~5.00

dotecclón para slml. y VlHlSIOA: en control prena.taI: detección para slftlis y V1H/SIDA

45.313.00 53,310.00
3 Amtoque Para;o 3.2.1 Proceso Número de per¡onaJ de salud en Totaí de persooaJ de 100 Porc&ntaje de persoryal de salud de los personas:

en la VId. e_ontaclo con naciente! salud en contacto con nosoltalas r8soJ'Jtiv~ caoacltedo en 1000.00
obstétricas y urgencias pacientes obslétricas y emergencias obstétricas
obslétricas. cepacltado en urgencias obstétricas en
emergencias obstétrica9 en • hospitales resQlullvos.:
hospitales resolutivos.: 1.000.00
335.00

3 Arranque Paro¡o 4.4.1 Proceso "lúmero de odginales electrónic()S Número de impresos de 100 Entrega da original electrónico de los porcenta)&:
en lo YIda enlrElgadvs a las entldad&s APV producidos: impresos de APV producidos a las 100.00

federativa' dt:' los mpresos de 7.00 entldades federativas.
APV producidos:
1.00

3- An8nque POI9lo 4.6.1 Proceso Número de responsables T ctat de responsables 100 Capacitación ~ los responsables personas:

en la VIda jurisdiccionales de APV de las 9 Jurisdiccklnalos de APV JurisdiccIonales da APV de les 9 17.00
entIdades htderativas prioritarias, de las 9 en!idades entidades federativas prioritarias

capecüeoos: federativas prioritarias.:
17.00 17.00

3 Arranq.,. •• 010 6.5.1 Proceso Número de visitas a las 9 NUmero de visitas a las 9 100 Real~acl6n de 18 Visitas de supervisión porcentaJe:

en 11Vida entidades ledera\ivas para entid:wes tederatívas a los U entidades prioritarias, pera 50.00
avaluar la capacitación de m programadas para evaluar la capacitación de las parteras

parteras tradicionales: citación trt:ldldonales.
17.00 ",

't",%, ..
3 Arranque P""'IO 8.7.1 Impacto Númo,o de eeteeos ~¡f . os con 100 Supervisar a tos eslados con porcentaje:

enlaYlda intermedio mun;c:pios con menor ¡ .~ ~ mun~::\plos con menor Indica de 100.00
Desarroño Humaoos,' ..•~ . e do Desarrotro D8se~k) Humanos, para revisar la

para revlsar su mortallda<l>~i ~. $l"t~.P'09rernados mortalidad materna
motemo.: ~io,~ Sfalilrios para
9.00//.lim~fc¡jMlIdJ!Ú

1 Mate,J '10,7

r» _. 9.00"
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,'reJO 9,2.1 l~,¡pacto Número de perSoñaJ de salud Tol-JI de personal de 100 Porcentaje de personal de satuc tasa de tetanceo
"'el íntetrnedto lnvoíucrado con la atención del salud dert segundo nivel involucrado con la atercíóo del recién hospitalaria;

recién nacido en los hospitales de programado para nacido en fes hospitales de segundo 6.00
segundó niyel de atención, Que capacitarse en nive! de atención, capacitado en
fue capacitado en reanimación reanimación neonatat; reanimación neonate!
neonatal.: 500.00
4CO.00

~;-:'ar';;:Ja Parejo 9.2.2 Impacte Número de personal de salud Total de personal de 100 Porcentaje de personal de salud tasa de letandad
1,:Jida intermedio involucrado con la atención dal salud d&tsegundo nivel involucrado con la atención del recién hospitalaria:

rectén nacido en los hospitales de programado para nacido en los hospitales de segundo 6.00
segundo nivel de atención, que capacitarse en nivel de atención, capacitado en
fue capacitado en reanimación reanimación neonata! reanimación necnatat,
neonatal.: 50000
450.00

" :-~,' -n Parejo 9.9.1 Proceso Número de cursos de N:jrnero de cursos de 100 Realizar cursos de capacitación en cursos:, capacitación en lactancia materna capacitación Jactancia materna en hospitales 60.00
raañz acos en hospitales: programados en lactancia
19.00 materna en hospitales:

36.00
ti: ,1:; ¡;:iroJo

10.11 ~cpac'o Número de cursos de Núm-ero de CUI'$OS de 100 Porcentaje de cursos de capacitación CU~O$:
1,3; v.da tinal capacitación impartidos en capacitación en manejo de nuevos errores innatos 3.00

manejo dEl nuevos errores innatos programados en manejo del rnetabohsrno
do! metabonsmo: de nuevos errores in notos

3.00 del motabolismo.:
300

e ;'arejo 14.4.1 Impacto Número de compromisos Número de compromisos 100 Porcentaje de compromisos cumplidos porcenteíe:
da intermedio cumplidos en el seno del Comité gonerados en el seno del en el seno del Comité Estatal de 80.00

Estatal de Mortalidad Materna y Comité Estatal de Mortalidad Materna y Perinatal
Perlnatal.: Mortalidad Materna y
60.00 Pe rtnatal;

80.00
.aclón 2.2.1 Cobertura No. da visitas de rnonitoreo y No. de visitas 100 Visitas de supervisión y rnorutoreo porcentaje mujeres

,rni'i.:¡ry esoscrta .eaneeees: programadas: con erucorcecctón
r-oncepclón 108.00 432,00 posteventc

---- - - .. -- - - --- obestétrícc; _____
70.00

ruticecién 3.2.1 Producto No. do Informes finales No. ce informes finales 100 Participación en las Semanas Informes finales:
«outar y entregados: programados: Nacionales de Salud 2.00
'uiconceoclón 2.00 2.00
'anificaciól1 4.3.1 Cooern ra Usuarios activos programados: Mujeres en ooao fértil '00 Cobertura de usuarias do rnétooos Porcentaje mujeres
nrnutar y 163,035.00 unidas: anticonceptivos en edad fértil Unidas:
-nlconceoctón 22/5,738.00 70.00
taraticación 5.2.1 Proceso No. de personas capacitadas en Total del personal 100 Capacitación de los prestadores de Mujeres en edad

';liii;:¡r y lemas da Planificación Famíí¡~r~ operntiv.opr:ogramado: salud fértil unidas:

•"'. ;'0:i6n 57.00 -~~ 57.00·~'\,~J::.'i}.,..-<:,; 70.00
'.1 Sexual y 1.2.1 Proceso

~~r~:r~o¡ees:~tee~a~~:t~~uli~~~
7 o 10r¡ Diseñar y elatorar materiales do lEC mujeres da 15 a 19

¿ crcovctiva 'C idos para Adolescentes afias:
rn 41,000.00 .·~.b;~~~ogr .1 47.00

-ntes ~;?t~_P.~ \.f':-'"
',(1, .

"~,'o rxue! y 1.2.2 Proceso Numero de campañas de ~SyFC .•. .NlJlJMj~~T.otal de 100 Porcentaje de las campañas realizadas porcentaje:
-vctiva para Aootescentes reafizacas en ~ ~p~¡)á'a)?rogramadas on el periodo en salud sexual y 47.CO

',-a 01perícoo: :~da'ss;~ara reproductiva para adotescontos
3.00 Ado)~ rn8'(.,en el

pericx10; - ~"'1:~
Proceso- 3.00

'> ..• ,," Y 2.2.1 Tata! de servicios amigables Total de servicios 100 lncrernentar el número do servicios SERVICIOS
'.'? nuevos roncrcoanoo en fol periodo: amigables nuevos amigables para tortatecor la AMIGAeLES:

10.00 programados en f11 infraestructura de servicios eepeciñcos 100.00
'O'. periodo: en la atenclón de Las y Los

10.00 Aooloscentes
a' y 2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos Total (je promotoras del 40 Incrementar el número de promotores MUJERES
.r que realizan acüvldades de SSyR año anterior: I qUH realizan actividades do SSyR en ADOLESCENTES

en coordinación con los servicies 4(,'5.00 ccoro.nación con los Servicios . DE 15 A 19 AÑOS:
amj::¡J.ble$ en el periodo: Am¡gilblss. 4700
406.00

Y 4.1.1 Proceso Total do personas capacitadas en r-::;-úmero de personas 100 I PEHSONAL OPERATIVO PERSONAS:
latieres realizados en el períooo. rrugramadas a cac acuer ¡ CAPACITADO EN TEMAS DE SALUD 190.00
190.00 en lo' 'all ere s I I SEXUAL Y REPRODUCTIVA PAnA

pro-jrarnaoos <:11 panooo: I ADOLESCENTES.
100.00 I

Y 1.1.:2 Proceso Mujeres da 15 años o más, unidas CáicUIO de mUjrlras de 1S 11 O~ ! Porcenta¡e de cobertura de apücación Hetrarnientas de

la de pobtación de responsabilidad a años IJ mas de pooteción I de han arnlerrta de dotecció~ a mujeres detecctón aplicadas:
liliar las que so aplicó la hem~mienla do.rosponsablhdad 1 I do población de responsabilidad 22.000.00

ce detección: UI~;C<)?_ I

22.000.00 1óS,5M.OO

1.2.1 Irr.pacto Cursos taller snoc-tcos: CU¡SG~ tener ;1Pcrcentaje do cursos taüer impartidos Cursos Irnperuoos:
ir, ~!- final 7.00 u-ooramaoos: i en la ~JOM-046 al personal módico 7.00
"" F'·' mar 7.0i] I operanvo de los titSA's '1 las dtíerentes

I in<;lj!\Ir:innes do! sector salud.
.

2.1.1 jrr-pacto Número ce mujeres de t5 años O Cétcuto de mujeres 6t1 ·r,.", : Porcentaje ce cobe.nura de atención Mujeres:

final más usuarias de servicios población de i '~i~:~~~~Zt~'i~~5~~~~:vtcurnas do
6.392.00

-emttiar especializados par", la atención ro spons atxñoao que
'0 de vrotencla severa: I .equreren eteoctón I

51392.00 e'-'peclahzada por

Iv.oíanc.a se vera:
37,602_00

.on v 2.2.3 Impacto Numera de grupos de Núme~) t1e grupos do I :OS , Porcentaje de q-upos da rGO(lIJCDdón Grupos:

de 'in al reeducación da v ltirnas o medocación de vlct.ruas I I do vrctirnas o agresores 32.00
"',i~:3FamilJar aqresores formados: o aqres ostes ¡. ~'">r-:: 32.00 pro~ra"'2dos

32.00
; 4.1.3 Impacto NúmerO de directores/as de Total de directores/as Ce

I
100 I Porcentaje d. directores/as do Directores/es de

0<',,;:) intermedio hospñales a capacitar/sensibitiret hcspitates hospitales capacítecos/sousibítizaoos hospitales:

en gpnero y salud: ¡noo on género y saíuo 5.00
5.00 i

,
.. ._----

META

unidad méóica :
100.00
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\ 'T'" .~I!s ~n~ 1.~.1 Proceso Númoro de pen<lMscoli'\!;' ." il~~ concbbetoo 100 Dosc:rtbe •• ~ de ~:
"

d10b0lo' JriolllIuo o los que ••J&~t ". roYili6n de pe __ con lIiabttn •••••• o 100.00rollllzó __ de pleJ: ~
::u- •• ~ roaIil6 ro>4sldI>!-, 3258.00 3'258.00

1 ~'~~~ 7.5.1 Proceso Número de personas con Número do pononoa c:cn _In 100 EJcpr••••• porcemojo de -"lo:_loo 0100 _ '01 •• _ p<ognlnlIdu pera ro"'" _ """ lIiabtt •• 0100_ 10.00
do •• rrnlOllción de HtiAlc: delo_de HIlAlc: oorollllzalo_de

6
18650.00 29760.00 HbAl.

1-' ~~ 7.5.2 Procoso Número de personaa o Ias_ Núm •••• de pononoa 100 Dosc:rtbe •• porc'" de pOfCIlI\ojr.

~ SI lo, rollllzó """,bol do ' prog ••••••••• pera __ bI pe_ olas que •• 101_ 100.00
miCft#al~ do rnitroolbl.mlnu prueba de mlctDalI>umOlur
7,236.00 7236.00

(
1- ~I"~ 7·H ~ Total do pecienI •• con _'11 TotoI de pociontos con _1" 100 EllI"OSO •• porcontajo do POfCWIllIje:

con cllras de control (HbA1C e 10 IJltamoln1o 10 lo UNEME EC: poclon'n con _lOO _ 15.00
7): 2.511.00 1ogtaIen •• - ~ •••
1 702.00 los UNEMEs EC

1 Oiabotn _11UI 1.1.1 Proceso Número de Jurisaicc:lones Número de jutIsdicclonos 100 "'ccienoo do ~NlIlOn y ~,,"r1.lE:

r S.nltarias .upelV\soQas: - progromodoI pera ••• sori.

f¡ 34.00 supeMsil'ln:
34.00r r: ~~~ 8~1 Producto NÚl116rodo Gtupos de AyudlI NUmaro de GJupos do ayudo 100 EJop•••• 01porconlajo de _ PORlIlIIajei

~ Mutuo que 1ognlron lo Mutuo programodoI pera do AyudlI MutIJa _ fueron 100.00
acreditación: •• raditor. .00od1tados.

-. .-. .7~·_'J4_ <. 51.00 51.00 -1" '~,~ ~;p P- NÚl116rode dO_ Número de deteedonN 100 E""", •• 01porcentaje de POICIlIlojo: ,".
realitadas "'-popIadón ~ PIOllramadel pIlO roollur 10 personos e los _ 51 roollzo 100.00
:"rechohablento do 20 ~ y poI>Iaclón no _nlo de detoocl6n dO 'OClOtto de •••• go

20 .IloO Y lilA., de Diabetes ~Ii""
606561.00 606 559.00

2
~

5.1,1 . Impoao Número d. personas de la Número d. personas cM la 100 Porcentaje de p8f'1On8$ de la
""., .... ~~' ... -'.' ..... , tináI" poblaclOn de 20 ll/IoO'y mis con población d. 2Il •••••• Ymú con .poI>/acl<\nde 20 ll/IoOYrrIl\s con 100.00

sobrepeso, obesidad. • obropnO, obo~ /l!perIonslOn oob<epeoo. _.Idad. .
hlpoMnsidn artor131y artortol y d1s1lpidomlá hlpertonsldn ort.riol y

. dI.npld.mIa con delOl:Cl6n de PIOllramadeI pIlO doloc:l6n de d1s1lpldtmla con ~ do
riesgo canlIoYaSClJlar coda tre' rt.sgo~cada_ rtosgo cordIovaóculot •••• ·trri- ---- ._--- - ~- ---- --

anos.: , aIIos.:
.~ oIIos. ~ --~.-- - - - -

606 561.00 606.561.00 .

T !l~~-'- . _ 9.2.1 ~IO Núm.ro d. porsonas Númerode.,.,..,.,.. 100 C001llalllClón d. pel30fllll ti ••••• %:
~~-

- ----- contratad •• : -- -- W-~conntaeI<ln: ~_- - ",!!l!~"" •••. llClMdados doI 100.00
36.00 .cuordodo.aIu<l ~ -"ir .1J~' .. _. 1.1.1 Impaco, . ~ro de locafided •• c:cn Número de tocaIktad.s 100 CobtI1ura d. vlgi)anc/a LocaJlcIod:

inltnnod1o ovllrempos _os prtorIlarios: entomdóVlco 5.00

:::--' - .
.

"ª- _.!?~. .. 1.3.1' , '~. ~ .._--- "'"- lOO Cobertura do con1ro1 Itlvarto ~
epficedo 10 menos do ~ (i;' P.á. : 34.00

lem~: ~~~~' .34.00 "~I'\ ~.

3 O,,!l"~
-.-._. ';3.2· . lmPJldl) .- Cosos probabl •• contro ?. ·noti~: leo Cobor1Ufl do otencl:ln local e.-~:) 1Ií>al" locol: - .. "-'''b~ '" '..".' .. 81.00

96.00 ~) '1"4 ¡G.
3 Oengue 1.3.3 Impaco, No. de localidades n• ...---"2 tt . o~ 100 Cobortuno d. NebullzaciOn LocalIdad:

intermedio 34.00 '1 ~~ÓII:" ... 34.00
,

3 !?!I/lgut ':~.t Impoct¡r . :-~:, ~"f"?n~ ~~':'::rf{lPO~ l~ :~~ ~1a)lOlóg1c. 10 M•••", ...

Inteim"* 1~0012.00 ., 12.00
il Ogng~. 1.)1.1 Impacto- No. de inve$1i.Oaciones No, do im'tstlga<;ionts oporotivu 100 Inv•• ~ Oporativa Investlgoclón:

Int.imlt4io operodvas realizadas;: programadas.: ' '. 1.00
1.00 1.00

~. !'11Y8J'é1rill!"lo 7.3.3 Cobertuno Numoro d. detocciones do HPB Total do hombros de 45 Y mAs '00 Cobertura do del_ de P-
realizadas 10 hombros de 4!óy """. no UOQ\KlldoS; H;porplui. ~ Benigna _de45

'F?"
m.1s aIIos no ••• guradós: 65,702.00 (HPB) ••• hombrN do 45 Ymú 8IIosy_1lO
65.702.00 . oIIos no •• Ogutodos uogtnda:

100.00, S T~"'!I!e"ós '1.1.1 Proce~ Sintom<1ticosresp'ra~ Sintomáticos respllltoños go OotocclOn do .1"'om6tlcos P..-..:
est'Jdledos: programados: ~~=:=:".,1._.00
1930.00 9 930.00

'S' T~rcutoslo l·q Procese Número de casosue Número de casos de Tubercutolil so Cabonura de Tratamlonto pen<lMs:
tuberculosis que ingresan • regh¡trados en el periodo: eslrlctamento SupoMsa<:lo do 454.00

r Trataml9f'ito Eslrictamente 454.00 casos do TubolaJloolo
SupoNlsado:
454.00

~ , L1btrculoslS 1.2.1 Proceso NúrrHtlOoa C1JtSOSItó1/ter Número de eursosltaller 70 ~=~~~:.~s curoos:
reallzados: ~ramados' 5.00

5,00 5.00
~ ~'. ·5.2.1 Producto Núm.ro de campal\Q de Númoro do campoI\U de go Mido las ae:tMdacIos dO compella;

comunicación edueatlva en COo"llIJIlbción oducellvo, ••• comunlcacl6n _tiva o lo 2.00
Tubercutosis realizad6.s: Tuberculosis progromedos: pobIocIón pora pIOvendó(I do
2,00 2.00 Tube~it• PoIudl~rn<l 1.3,1 C<>l><o"',," No. k>Calidadestrabajadas con No. de localidades pr~ 100 Cabortura do EIiminacIótl Y Localidad:
EMHCAs; atrabajar. MWiIl<odOn do H6bitalS do 61.00
noo 69.0<' Crtadoros do AlIol_

I
(EMHCAs), con partlcipociOn
comuni1aria y ¡""pi'" do!
oetlodomlcilio.

6 P~~ 1.4.1 Cabo"" •• No. de casos y conviVientes No. do casos y convivlont •• 100 Co!Hlrtura <>pOfIUI>ade Coso Y
tratados: registradoS: tratamlonto .105 casos convIvIonle'"
]76.00 376.00 confinnados del """ Yhas1a 3 376.00

ll/IoOanlorforos, O loo C1ISOSy
convlvfontos

S - PoIudis"", 7.6.1 preciso No. d9 acciona s de eliminadón No. de llCCione o de'- Y 100 Sontomlonto Espocfllco. -Ymodif!CllCión do halliIets y modillcaclón do habitals y occiones do oIlmInocIón Y 200,00
ertoderos de 8nOfefmos criaderos de ono'olInot (EMHCA) modItIcoclcln de ~ y
(EMHCA) rooll2.das: programadas: criaderos d. anotolinos (EMHCA)
200.00 200.00

6 PtlUdismo 9.1.1 CaboIlUtll ~._-'.~-100 Cobertura de _ para lo Coso probable:
proc.sadas;.~ ¡;¡ yproc_ vlgilanclo opdomIológIca doI 67,000.00
87.000.00 "'-A> l , po/udbmO, mS<illnl01o

l-'~~c>. ~ ~ ActIva·Y ~ •••
l.ri<Iotlti.m4dIcU,.~

" .f~~o . =:t: y penon»I clfiI ' ,

f P-smo 1.2.1 Cobamn No do k>:tidedeS'~~,'4 ~~~ -. dO __ 100 ll~dOcasos~ l.oqólIcI8d:

p """,<0 con posqulza: '10 ~ progromo_ o pooquIzo: vlsita* 8 ~dedlllc:ll 3Cl00
" - 3000 ,Iv"':: . ~~,. . •• e•••• ~y ll!" ~ti.,.lransmIII6n .
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\ 8 PMJdismo 10.1.1 Cobertura No d. capaci_ r.llllz~ r<~.CJ4 cai:lal:ilaci0n9s 100 Gapacitaci6n pa,a.1 control del Capacilaclonos:
1.00 •• programadaS: paludismo, :¡J psrscoaí técrico de 1.00

1.00 campo de acuerno a la

\7
normatividad vtoenre

Rabia y otras 1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna NUmero de do,sis de vacuna 100 Cobertura de vaCUn3ctón Porcentaje:

"-
zoonosis antirrábica en perros y gatos en antirrábica programada para antirrábica de perros y galos 335,120.00

el periodo evaluado: aplicar en perros" y gatos en 01

=~ 327,044.00 perfcdo evaluado:
335,120.00

7 Robla y otras 4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica Dosis de vacuna antirrábica 100 Adquisición do los biológicos Porcentaje:
zoonosis humana adquiñda humana programada por adquirir antírtábicos humanos para la 2,767.00

[ comptementaria a la reserva complementaria a la reserva atención de personas agredidas
eSlrategica que aporta el estrateglca que aporta et que lo necesiten complementaria
CENAPRECE.: CENAPRECE.: a la reserva estrateqca que
2,767.00 2767.00 aporta el CENAPRECE.

7 Rollia y otrao 4.1.2 Proceso Frascos de InmunoglobtJlina Frascos da InmUf"lOOk>bulína 100 Adquisi06n de los tiolÓj¡icos Porcentaje:,/ zoonosis antlrrábk.a hlmana adquirida antlrrábice hlrnana programados antirrábicos humanos para la 326.00
como conpíemeoto a la reserva por adquirir como CClfTlP'&m8nto a atención de personas agredidas
.stratéglca que aporta el Ió] reserva estratégJca que aporta que lo necesiten complementaria
CENAPAECE.: el CENAPRECE.: a la reserva esuateqka que
320.00 326.00 aporta el CENAPRECE.

7 Rablayol1llS 10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones Numero de esterilizaciones 100 Adquirir los medicamentos y Porcentaje:
zooooall realizadas con tos previstas realizar con los materiales neceseocs; 3,519.00

med\camentes y materiales rnedicarnentes y materiales complementarios a lo Que aporta
adquiridos.: adquirioos.: el CENAPAECE para llevar a
3,519.00 3,519.00 cabo al número de

esterilizaciones previstas para
ese año.

8 Urgencias 1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias Numero de reuniones ordinartas 100 Porcentaje de reuniones Porcentaje:
EpidamIol6gIcas y trimestrales del Comité Estatal trimestrales del Comité Esatatal ordinarias trimestrales del Comité 100.00
Desastres paro la Seguridad en Salud para la Seguridad en Salud Estatal para la Ssg!Jridád en

realizadas: programadas: Salud
4.00 4.00

8 Urgencias 1.4.3 Cobertura Numero de refugios temporaJe3- Numero de retugios temporales _100 Porcentaje de refugios Porcentaje:
Epldomlológlcas y tevlsados.: programados para revtsar.; temporales revisados. 100.00 _.
o•••• tr •• 400.00 400.00

8 _ Urgencias .. __ _~.~,1 ___ . Copertura Número de notas de monitoreo Número de ores laborables.: 100 Porcentaje de notas de Porcentaje:
Epldemlol6glcas y diario re8liz-adas.-:------ 257.00' _ ~- - rncouorsc dlarío.reañzadas ___ 100.00 _
Desastres 257.00

8 Urgonc:les 4.1.1 Proceso Numor.) de cursosltalleres Námero de cursos/talleres 100 Porcentaje ce cursosltalleres Porcentaje:
EpldemJológlcesy reenzadce.; programados.: realizados. 100.00
Desastras - 2.00 . 1-, 2.00

8 Urgencias 5.1.1 Proceso
Núm ere ~ ••• _'-'

100 Porcentaje de Kits de insumos y Porcentaje:
Epldomlológlcas y rnecñcamentos para desastres o~ .rnedlc es medicamentos para desastres 100.00
00_ " oontoeneoos.: .~-::' conformados.

13.00 ~' .
8 Urgencla. 6.1.1 Impacto Número de desastres 00 ~ reqistrados.: 100 Porcentaje de desastres Porcentaje:- Epldemlológlcaa y Intermedio registrados notificados en < 4lf~',~,.0 ~' •• r registrados notificados en < 48 100.00

\ 0 •••• 1ras ;; hrs.: t.
o o}~ ". :J..:~~ o . hrs.

5.00 :~, :.c¡/) 1.~>. ~....
8 Urgenclas 6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones Núm.rQ·~nsdiCCiones 100 Porcentaje de Jurisdicciones Porcentaje:

Epidemiológicas y sanitarias supervisadas.: saiii~~(s aramadas para sanltanas supervisadas. 100.00

" Oesastres 17.00 supeMs 0 '·0 {~
17.00 '~"

9 Salud Bucal 2.2,1 Proceso Supervisiones Realizadas: Supervisiones Programadas: 100 Supervisar el Sistema de Suporvislones:
28.00 28.00 Vigilancia Epidem~6gica da las 28.00

Patoloqías Bucales en las
unidades centinelas de la SSA

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación Estudios de investigación 100 Realizar investiqación on materia invesüqacicnes:
realizados: programados: de salud bucal 1.00-1--= 1.00 1.00

9 Salud BueaJ 5.1.1 Producto Actividades Preventivas Actividades Preventivas 100 Activicades de Prevención Acuetoecee:
Roaflzadas: Programadas: (escolares) 5,651,586.00
5,651,58&.00 5,651,586.00

I 9 Salud Bucal 7,3.1 Producto Actividades Curativo Actividades (~urativo Asistenciales 100 Actividades Curativo Actividades:
Aststenciales Realizadas: Programadas: Asistenciales (imramuros) 1,595,515.00
1,595,515.00 1,595,515.00-, 10 Cólera 4,1.1 Proceso Número de CursosITaUeres de Número de CursosITallares de 100 Fteaftzaclón de CursosfTalloros porcentaje:
capacltación realizados para ~ capacitación programados para el de capacitación para el personal 2.00

~V personal In~ucrado en el personal involucrado en el involucrado en el programa de

programa de prevención del programa oe prevención del preveoclón del cólera en la

cólera en la entidad: cólera 1;In la 'entidad: entidad

2.00 2.00
10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que Número total de casos de áiarrea 100 Porcentaje de casos de diarrea porcentaje:

acuden a las unid.::ldes de SaJf que acuden a las unidades de que acuden a unidades de salud 2.00
con muestras de hisopo red : salud de las instituciones del con muestras do hisopo rectal.
5,000.00 Sector en el estado: para la búsqueda intencionada

220000.00 de Vibrlo cholerae
10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones Número de réunlooes tnrnestrales 100 reuniones lrimostrales con el porcentaje:

trlrnestrates reeneeees del grupo programadas del grupo Técnico grupo Técnico Estatal 4.00
T J':'11!GO LstAtallntor90otorioJ d. E;tatallntersE'("fnrlill nA Intersoctorial de Prevención y
Prevención y Control de có'era: Prtlvenc.i60 y Control de cólera: Control de cólera
1.00 1.00

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos Numero de Oprativos Preventivos .100 Operativos preventivos para porcentaje:
preventivos de diarreas de dlanees programados en áreas diarreas en áreas ríe riesgo y/o 1.00
roalizadcrs en áreas de ries90 yJo de riesgo y/o zona turística: zona turística
zonas turísticas: 1,00
1.00

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y esesoríes Número de visrtas y asesorías 100 Visitas de supervisión y asesoría porcentaje:
realizadas a las jurisdlcdones programadas 8 las jurisólCciones a las jurisdicciones sanitarias, 8.00
sanitarias: sanitarias: para verificar las acciones del
8.00 8.00 oroarama

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campahas de Numero 00 campañas dtt 100 Campaña de prevención de porcentaje:

prevención •• _ .' •••
diarreas 3.00

realizadas en &1 ostado: el estado:
3.00 s:

ROOCENTRO NACIO~~PARAL' LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
No PROGRAMA INOleE TIPO NUMERADOR 8~~, DI:' ENOMINADOR FACTOR INDICADOR META

META
1 Provonc16n d4I 1.1.2 Proceso To'al de dosis mlnislradas de 'ir,' . .f~"lall~~ de 2B dlas: 1 Porcentaje de dosis Porcentaje de

la Mortalidad vitamina "A- B menores de 28 3'$)-1 li" s~8..liCo lI8~'t:
ministradas de vitamina -A" en ministradón de

101_ da vida: menores de 28 días vitamina A:
i.oo ~ fD!{'/~UD • 90.00
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" Prevención de 1.3.4 Proceso Número de madres de rnOOs Total de madres progr~ que 1 Porcentaje de madres Pon:eiltaji di'
le MorteJlded menores de 5 aI\os cepecüedas acuden a c<>nsuIta del nil'lo sano: capacitadas en _ en madres
InlentR en tratamiento en el hogar • 1.00 el hogar de enionneded capeclladu:

identificación de signos de alarma d\a"elca aguela 90.00
de EOA:
1.00

,J Prevención de '.5.1 Impacto Número do población vacunada: Número da población objelivo: 100 Cobertura de vacunación con P~de
la Mortalidad linaI 1.00 1.00 asque<M comploto en menores peraonas
Inlantii da 5 años da adad

_:
-

9$.00, Prevención de 1_5_5 Cobertura Población vacunada en SNS: POblación programada en SNS: 100 CObertura de •• quema de PClItenlaje de
la Mortalidad 1.00 1.00 vacunación en adolescentM cobertura:
Intanlll 9$.00

1 Prevención de 1.5.6 tmpacto POblaci6n vacunada: Población susceptible programada: 100 Cobertura de vacun3dón con Porcentaje de
la Mortalidad final 1.00 1.00 neumococo poIivajentB en cobertura:

,V- Inlantil adultos da 60 a 64 a!'loa eco 9$.00
factoie' da riesgo y _ de
65 eJ\os de edad

1 Prevenct6n de 2.1.3 Proceso Tola! de oeteccrcoes dtJ traslO"nOS Tata! de detecciones de trastornos de 100 Detocclón de trastomos da la Pon:enlaje de
la Mortalidad de la conducta alimentaria la conducta a1dnentaria Ílfognomadas: conducta a1dnenlatla deleoclcnes:
Infantil_ --- realizadas: 1.00 5.00

1.00
1 Prevención de 2.1.5 Proceso Equipamiento de somalometrla Equipami ento de somatometrla 1 Porcentaje da equipo mlnimo - .. Pon:entale de

la Mortalidad mlnimo adquirido (báscula plisa programado(báscUa pesa bailé. da somatometrfa compIato por adQulslcl6n de
Inlentil bebé, báscula con estadfmetro. báscula con esradrrnetro,lnfant6me1ro, unidad de salud da primer nivel equipo:

Infant6metro. cinta métrica, pesas cinta métrica. pesas para C3/ibracl6rt): 10.00
para calibración}: 1.00
1.00

.1 PrevencJón de 4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión Total de visitas d, sUp8Nisión 100 Realización de la supeMsI6n Porcenlaje de
la Mortalidad

- - -- -realizadas;- -- programadas: operadva en las Entidadea supeMslonos :
In!antll--- --- - --- --.~_-- 1-._------- - -- 1.00 ______ -- Federativas d~ Programa de 12.00

Adolescencia

1 Prevencf6n de 4.1.2 Proceso Número de supervisiones Número de supervbiooes 100 Porcentaje de supervisiones Porcenlaje de
1- la Mortalidad - .-.-- --._-- ..-.- realizadas en el allo: programadas er. el al\o: realizadas a lPdades de ~--

Inlantl' - - - ------- r.00---- --- t.OO primer nlvol dé.1a Entidad 10.0lL_- -- -
Federativa

1 Prevenclón de 4.1.5 Impacto Número de supervisiones Número de supervisiones 1 Comisiones oficiales: viáticos Porcentaje de
la Mortalidad final realizadas: programadas: para supervislOn del ~rograme Yisltas de
Infantil 1.00 1.00 de VeclMlaciOn UnlvelSal aupeMak\n:

90.00
1 Prevención de 4.1.6 Proceso Número de visitas de supervisión:~ T otpl de visitas programadas: 1 Porcentaje de supervisiones Porcentale da

la Mor1andad realizadas a los niveles operativos: ;;".G<l realizadas visitas da
Infantit 1.00 ..0:.'

.,:lj~";;:'. aupeMsl6n:
.'t' 10.00

1 Prevención de 4.1.9 Impacto Numero de aulas a reforzar: ~ ;tItl(lle adas: - lOO Identificar el relorzamtento de Por dento:
la MortBlidad 1.00 (;\lÓ~ aulas de la estrategia Sigamos 100.00
InlanliJ '· ....f.o:.' .~":";~.f" s Aprendiendo en el HOSoÍtaI

~:~ '5> e:)
\

No PROGRAMA N ICE TIPO NUMERADOR FACTOR INOfCADOR META
META-, Prevención y 1.12 Proceso Número de municipios prioritarios 100 Porcentaje de municipios prioritarios por ; Porcentala:

Tratamiento de Que cuentan con acciones contra. estado que cuentan con acciones contra las 17.00
.as AdiccIones las adicciones.: edicclones.

11.00
PrevencIón y 1.1.3 PlOd\JCto Número de personas capacitadas Numero de personas 100 Porcentaje de perscoel capacilado en Pll$OrtU:
Tratamiento de en prevención y tratamiento de programadas para recibir prevención y etenclón de las adicciones. .,087.00
las Adicciones la!:! adlcclones.: capacitación en pr8venctón y

4.087.00 tratamiento de las
adicdones.:
4.081.00

Prevención y 2.1.1 Producto Número de-personas certificadas Numero de personas 100 Porcontaje de personas eersrceeas para Personas:

Tratamiento de durante el !lOO: prcgr3madas: operar el programa de cesación doI 23.00
las AdIccIones 23.00 23.00 consumo de tabaco r entidad federativa.

Prevención y 2.1.2 Producto NÚfTlero de personas capacnacas Número de personas 100 Porcentaje de persooal capacitado en. Personas:
Tratamiento de en prevención y tratamiento de programadas para recibir prevonclón y atención dalas adicdonos. .,087.00
las Adicciones las adlcclooes.: capacitación, en prevención y

4,087.00 tratamlento de las
adicciones.;
4,087.00

Prevención y 3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vid3 Numero de ceceos Nueva 100 Centros Nueva Vida operando en el pals. Poteentajo:

Tratamiento de operando dorante el aflo: Vida programados para su 13.00
las Accciones 13.00 o eración en el año:

13.00
Ptevenclón y 4.1.1 Proceso Numero de centros Nueva Vida • Numero de Centros NU8"va lOO Centros Nueva Vida operando en el pafs. Porcentaje:
Tratamiento de operando durante el afio: Vida programados para S\J 13.00
las Adlcclone. 13.00 opornoi6n on ul al\o;

-
13.00

Prevención y 7.1.1 Producto Número de promotores Numero de promotores lUO Porccflti:lJe de Vlul'hotúUt$ capncilados para Personas:

TratamIento de capacitados: programados para recibir brindar orientación a padres. de lamifia en la 650.00
las Adicciones 550.00 cepacttacíórc prevención del U$O nocivo del alcohol

550.00
Prevención y e.i. , Producto Número de personas capacitadas Número de personas 100 Porcentaje de personal capacitado en Personas:

Tratamiento de en prevención y tratamiento de programadas para recibir prevención 'l' atención de las adicciones. 4,087.00
las Adicciones las adicciones.: capacitación en prevención y

4.081.00 tratamiento de laS
edk:dones.:
4.081.00

Prsyenci60 y 8.1.2 Prooocto Número de estabtecirnlentcs Total de e$labledmientos 100 Porcentaje de establecimientos Porcentaje:

TratamIento de especializados In ad'lCCkJne. espedaJizados en especiafi2ados en adicCiones en modalidad 2.00
las AdiccIones registrados ente el ST CONADIC aDICciones con modalidad resruerciet con registro en SrCONADIC

durante eCa 1\0.; rasidenc.ial cestemes.: contorme alo establecido en la NOM·02a.
2.00 21.00 SSA2·2009 para la Prevención.

Trotamlento Contra da las MICCiones

Prevención y 8.1.3 P/COUCto Número total de unidades 100 Porcentaje de l.If)idades básicas de primer Porcontajo:

Tratamiento de bá~ica5de salud (primef niv&C de la Secretaria de Salud en el pals 202.00
las Adtcclones nivel).: que aplica los procedimientos para la

493.00 detecd6n orientación y consejGrfa en
acffCclones.

P",venclón y 9.1.2 Producto Número de personas 100 Porcentaje de personal capacitado en Personas;

TratamIento de programadas para recibir provenclón y atención da 135 adicdonea. 4,087.00

las Adicclones capacllacl6n en prevención y
~antodelas
adiCMOnes.:
4,087.00
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1 Prawnclóny 13.1.1 ~ tünoro:~ orientadas Númoro do persona. 100 POlCOntajo do pe rsonas orientadas por f:.~Tratarnltnlo do - ~Óll

programadas para rociblr promotores d. la Campana Nedonal de
Ias_· orientación: Inlonnaclón para una Nueva Vtda

11562.00
1 Prawnclóny 13.1.2 Producto Número do munlcipIospriorila~ NUmero total de municip:os 100 Porcentaje de municipios prioritarios pot' Porcentaje: .

Tral8m1onlo de que cuentan con ac:eIonH oonInl ' prioriterios.: estado que cuentan con acciones contra laS 17.00
Ias_· las lldk:dono'.: 17.00 acflCciones.

17.00 ,

r+ PrawncIón y 13.1.3 !mpacIó Núm<lro do pe_ orientadas Número de personas . 100 Porcent&¡. de personas orientadas por Pi>rspnas:
tratamlonlo de lntermedIcl dur8nlO. el aIIO: programadas para recibir promotor •• de la C<unpalla Nedonal de 11.562.00Ias_ 11_00 orientación: Informaclón para una Nueva Vida

- 11 562.00
1 Pravencl6n y 13.1.4 Produc1o Número do personas capacitadas Número de personas 100 Pcrcentale de personal capacitado en Pe_o

i/
nabwnlonlo de en piévenclór\ J !ralilmienló di> programadas para recibir prevención y atención do las adicciones. ~,087.Do
Ias_ las adicciones.: capacitación en prevención y

4,087.00 tratamiento de las
adtec.iones.:
4081.00

1 ,13.1.5, PlodUétG Núinero de rsónas ca Odas Número de oersonas 100 Porcenta e de arsenal caoncuaee en Personas: ---_.

todt on provencl6n y Inltarnlonto do ' programadas para recibir prevención y atención de las ádlc:rJones. 4. 87.
las AdIcclonH Iü lldIcdonos.: capaci1ed6A en prevenclór\ y

",081'.00 !ralÍlmianio de las
acficdones.:
<1087.00

Pravención y 13.1.6 ProduétO ro do municipios priorilarioó Número total de munlc!pios 100 Porcentaje de municipios prioritarios por Porcentaje:
1'I1ltamlenio do que ~tan con aédones contra prioritarios.: estado QUe ~9ntan con acciones contra las ¡i.lIÓ
las Adlcdonu 1aS_.: 17.00 adi1;cionos.

l1.óO
1 P~y,,- 13.1.7 !mpacIó AdoIoSCénIH do 12 e 17 ilflos do Total de adoleScentes en 100 Participación de adoJescentes dé 12 a 17 Adolescentes:

Tra1llmIontodo Inllnnadlo idi>dquo pat1idpan en ac:eIonéS este rango di edad en el aI\os en aéciones de prevencl60 h,707.00

1•• - de proYlflClón.: pars.:
78707.00 258 566.00

'1- P_y-- 1•. I.t- Proc.so Núm.rodi tratatnl~ en Número de tratamientos en 100 Porcentaje de tratamientos en adicciones Porcentajo:
Tratamiento do _ con modIJldod adicdones con modalidad con modalidad' am~tatotta. semlresklei1Ciai 24.00
Ias_ _torio. .amlrosldanclal y AmtMat.:xia, semlresJdenclaJ y residencia! brindados a través del

raSldoncial brindi>dos e Inlvés dvI y ",sldend&l programOdoo: subsidio.
subsidio.: 24.00
24.00

Provonclón y 15.1.1 'P- Núinero do pruebes do t\mizajo 100 Porcentaje de alumnado con pruetas de Personas:
'Tra_todo opIIoadas: ~. tarnlzeje. 13,548.00
lu AdIcc:Ionos 13.548.00 ''9
Pravonclór\ y 16.1.1 Producto Núinoro do personas ca¡;ac ~~,. N' 100 Porcentaje de personal capacitado en Personas:
Tratamiento de on prevención y tralamion~:d'ob<-~ :1' prevención y atención do las adicciones. 4.08i.00
'•• _nas Iu adkdones.: ;~ ~?;:.e #

4.0n.00 Y", Jo,~,
Prevenctón y 16.1.2 P- NUmero de consultas de prim.ra lSonas 100 Consultas de primera V8Z para la ConsullMde
Tratamiento de vez realizadas duranl. el 81\0.: da'f,&fa recibir provon;;ión y lIa¡amienlO de las adicciones primera ve::
fas AdicQonel 2,llOO.00 cip'a lf3Cióh f1¡prevención y en los Centros Nuova Vida. 2,llOO.00

Iratamlento do ID'
adlcclonel.:
2llOO.00

Prevención y 16.1.1 Procoso Número de centros Nueva Vida Número de C.ntl'O$ Nueva 100 Centros Nueva Vida operando en el pafs. Porcentaje:
Tia_todo operando duranlO el oflo: Vida programados para su 13.00
la. AdIcdono. 13.00 operación en el afio:

& 13.00

•••••••••••••••••• _ •••• _ ••• _ •••• _ •••••••••••••••••••••••••••••••• _ ••••• _ •••• _ •• _ ••••••••••••••••••••• _ •••••••••••••••••• _ •••• - _'O _ 'O •• •• _'O •• __ 'O •••••••• _ •••••••• _ •••• _

ANEXO 5
DEL CONYENIO ESPECiFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN lAS ENTIDADES FEDEf'lATIYAS OUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE: Y SOBERANO DE
TABASCO, POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO ESTATAL".

Relación de Insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública

•
310 DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN DE LA SALUD

No. PROGRAMA '¡HOleE FUíwn DI(FINlNCWiiEFlio- "Ht.\ .•IU CANllúAU IUIAL (~kSUSJ
U"T,I,I\I

PIOrl1Oc:I«ldo lo ooIud: , 1.4.1.1 RNno 12'Apoyo Federal Impresión de doc\.mentos 2.07 53.000.00 '" .573.00'Uno nuevo ctJIturo oficial••
D«crlpcl6n

complementaria: castil.
NoclonaI do ::laIud NW\asY
I Oahllo.

dolo_ 1.4.1.1 de doetmentos 2.00 109.800.00 218.600.00Uno nuOVllctJIturo

PromoclOjI do lo ooIud: 1.4.1.1 2.07 113.800.00 235,586.00Uno nuevo cunuro
) ~ llt>- ' &/

• p¡, n"rílt: Cart; ••
.t!rá'Cion>/ dO Slllud Mu¡oros d.
20 o 59 ellos

PIOrl1Oc:I«ldo lo ooIud: 1.4.1.1 Ramo t2'ApoJo Fodor.>l Impresión de doclmenWs 2.09 16.500.00 34,485.00Uno nuevo cUlo.•• clIclaI.s
O"<rip<l6n

complemonlllr1e: Caniltl
NKfonIf di Salud Hombre. de
20 a S9 aIIoo

l'romr>Qón do lo_ \.4.1.1 Ramo t2-ApoJo FodoroJ Ionprtsi6ftde dc::cu'nentc:I 2.28 23.000.00 51,880.00Unonuovocunuro ollclal••
O•• crtpcf6n

eomplomon1orlo: ConIIa
_.al do SM.d do! Ad\Jlo
Mayor. Pat>OOaS .;o 80 .- Y
rnJs

roTAL: 653 204.00
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PROGRAMA
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL

NDICE fUENTE DE CONCEPTO
FINANCIAMIENTO

StNDATOS

Ho. PROGRAMA ,INDICE fUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD
I~~'FINANCIAMIENTO UNITARJO

1 Atonelón Intogralala 1.3.1.1 Ramo 12'Apoyo Federal Carteles 7.75 1.000.00 7,750.00
Salud de las Peroonas Dncrlpcf6n complementarla: CARTEL'DE.PF\OMOC1ON DEL
con DIscapacIdad PRG)OGRAMA DE TAMIZ AUomVO NEOHATAL E INTERVENCIÓN

TEMPRANA
1 A1enclón Integral.ala 1.3.2.1 Ramo 12'Apoyo Federal Trlplicos 0.81 37,200.00 30,132.00

Salud de las Penanas aelcrlpcf6n "","",",,*,_: Trlptlcoo ~ 01Programa de T_
con AucfliYo Neona'"

2 Teml._ 6.2.2.1 SMNG-CNPSS Implanto Coclear 188.500.00 7.00 1~1~,500.00
NeonataI 1 IntOlYlnclón aescrlpcf6n complomontarla: Disposftlvo des_ pera la __
Temprana PNdaI de la sensaclcln audItIYa a nlI\oe con hipoacusIa neurosensoriel

bIlaloral do severa a~
TOTAL: 1.357.3112.00

314 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

2

PROGRAMA

SINAVE
(COMPoNENTE DE
VIGILANCIA
EPIDEMIOi.ÓGIOA

NDICE FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

Ramo 12'Apoyo federal

PRECIO
UNITARIO

\.00

CANTIDAD

331,000.00

No. PROGRAMA

1.1.4.1

TOTAl:' 331000.00

NO. PROGRAMA INDICE FUENTE DE . .
" CONCEPTO __ o _.PRECI<L. ,CNiTlI;)@. f-'~~I~T e

'-

-- . --

FINANCIAMIENTO UNITARIO
1---.

1 VIHlSIDA o ITS 1.2.4.1 Ramo 12· Federal Preservativo. d~ hute tétex 0.96 738 553.00 709010.88
1 VIHlSIDA IITS 3.1.2.1 FPGc-Fid&lcomlso LOPINAYIR·RITONAYIR. TABLETA. ~ lSbIOIac:onllone: LoplnevIr 100 1.500.00 105.00' 157.500.00, mg. Rltonav;r 25 mg. EnYNe con 60 tabletas ."

1 VIHlSIDA olTS 3.1.2.1 FPGc-Fidoicomlso ETRAYIRlt~•••. '''BLET •••.Cada labio •• contione: Elravtrina 100 mg. Envasa 6.570.00 23.00 151,1\0.00
con 120 tabletas.

1
i : VIHlSIDA olTS 3.1.2.1 FPGc-Fldeicomlso ESTAVUDINA CAPSULA 450.00 12.00 5,400.00

r Cada cápsula contiene:
Eslawdina 15 mg

- ._._- '--:..-' ,. Envase con 60 cáostAas. _._., -_.__ ~.... -
1 V1HISIOA I ITS 3.1.2.1 FPGc-Fidoicomiso ESTAVUDIN" CAPSULA

,.
175.00 93.00 18.275.00

Coda cápsula conti.ne:

~~~::'~ ~ ~~rmt.4as.

I VIHlSIDA o ITS 3.1.2.1 FPGC·Fideicomi90- FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 2.335.11 668.00 1,55~,853.48
Ceda tableta reeubh~rta contiene:
Fosamprenavir cejeee equivalente a 700 mg de lo9ampfenaVir
Envase con 60 tabletas ,ecu~ertas.

1 VIWSIDA o ITS 3.1.2.1 FPGC·Fidetcomlso lOPIN"YIR·RITQNAVIR . 3.262.85 4.759.00 15.527.903.15
Tableta
Cada tableta contiene:
Lopinavir 200 mg
Aitonaw 50 mg
Envase con 120 tabletas

1 YIHlSIDA o ITS 3.1.2.1 FPGC-Fidetc«niso lOPINAVIR·RITONAVIR SOLUCION 2.262.87 2.009.00 4.546.105.83
Cada 100 mi contienen:
loplnavtr 8.0 9
Ritonavir 2.0 9
Envase frasco ambar con 160 mt v dosIficadof.

1 VIWSIDAolTS 3.1.2.1 FPGc-Fidoicomiso ABACAVIR-lAMIVUDINA TABLETA 1.65,7.50 1.816.00 3,064,500.00

.. Cada tableta contiene:
Sulfato de abacavi, equivalente a 600 roo de lbaCavit
lamlwdlna 300 mg <i>'''' '" ,,¡
Envaso con 30' :\.

1 VlHlSIDA o !TS 3.1.2.1 FPGc-Fldoic<lmiso LAl;iIVUDINA 919.90 2,898.OQ 2,665.870.20
,

Ca ~¡nI

~=Qlv~-rtint #
~.

~' VIHlSIDA olTS 3.1.2.1 FPGc-F~ NOVIAAP~~.a.~ 3'(7.33 852.00 321,485.16
:::: Cado tabl; I¡i/ltl';;én~'~l".s-7;.¡

Nowa~na¡Q~Envase con 6O'6--«>G ~ q~~/'yJ:
6.581.00 35.00 230,335.00

1 VIHlSIDA olTS 3.1.2.1 FPGc-FodIicomo>O RALTEGRAVIR CO PR '
Cada comprimido contlené:

~
Rartegravir potásico tqvtvalente a 400 mg de rahegravtr
Enva~8 con 60 com~.

1 VIHlSIDA olTS 3.1.2.1 FPGC·FOdeico-niso RITONAVIR CApSULA 2.114.82 639.00 1.351,242.18
Cada cápsula contien.,
Ritona:vi, 100 mg

~ 2 envasas con 84 cáosu1a5 cada \.flO.

1 VIHlSIDA olTS 3.1.2.1 FPGC·Fmicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 2,207.00 521.00 1.149.847.00
Cada cornprlmkjo contiene:

, Mesilato de S3quinavir

1 VIHlSIDA o'TS 3.1.2.1 FPGC·FldOicomiso TENOFOYIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERT" 2.000.00 291.00 582,000-00
cada tab'eta recubierta c.onttene:
Tenotovir disoproxil f\maralo 300 mg

~

Envase con 30 tab*etas recubiertas".

V VIHlSIDA olTS 3.1.2.1 FPGC·FickHcomiso TIPRANAVIR CAPSUU 3,932.37 81.00 318.52U7
Cada cápsula contiene;
Tlpranavir 250 mg
Envaso con 12'0 cáosulas.

1 VtHlSIDA olTS 3.1.2,1 FPGC·F~om;so EMTRICITABINA.TENOFOVIR OIS0P":"XIL, FUMARATO 2194.50 11209.00 24 598 150.50

TABLETA RECUBIERTA
cado tableta recubierta condene: .
T00010'>1. dlsopro><ilI\.fn8n11O 300 mg equivalente o 245 mg de tenolovtr
disoproxil
Emlricltablna 200 mg
Envase con 30 ~~ recubl8MS.

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VIHlSIDA
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1 VlHlSIDA • ITS 3.1.2.1 FPGe-Fideicomlso

1 VIHlSIDA .ITS 3.1.2.1 FPGe-Ftdeicanlso

1 VIHlSIDA • ITS 3.1.2.1 FPGe-Fldelcomiso

1 VIHlSIDA .ITS 3.1.2.1 FPGe-Ftdeicanlso

1 VIHlSIDA .ITS 3.1.2.1 FPGe-Fidelcomiso

?
1 VIHlSIDA • ITS 3.1.2.1 FPGe-Fid<ricoJnjw

...
1 VIHISIDA OITS 3.1.2.1 FPGe-Fideic<lmiso-,
1 VIHlSIDA .ITS 3.1.2.1 FPGe-Fldeic<lmiso

-~
1 VIHlSIDA olTS 3.1.2.1 FPGe-Fldolcomlso

--- _.
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. 1 VIHlSIDA oITS.,

1 VIHlSIDA e ITS
~

I, , VIWSIDA .,TS
-

1 VIHlSIDA .ITS

1 VIWSIDA .ITS

VIHlSIDA • ITS

.

No. PROGRAMA NDleE

2 caneer CeMcoutertno 2.3.1.1

,[:::/

" 2 canee' CeMcouterino 2.6.1.1

J 3.2.1.52 canee, CeMcouterino

2 caocer Cervicouterino 3.2.1.5

2 canee, Cervfcouterino 3.2.1.5

\ 2 Cáncer C8rviCOYterino 3.2.1.5

f0 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5

Cáncer Cervk:outerino 3.2.1.5

·2 CAn.:er Cervicouterino 3.2.1.5

2 Cinc •• Corvtcoule_ 3.2.1.5

2 Cinc •• Cervtcoulerlno 3.2.1.5

Cada tableta contiene:
Didanostne 100 mg
Envase con 60 tabletas.
DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTEAICA
Cada cápsula con gránulos con ceca entérica contiene:
Otdahoslna 250 mg
Env8M con 30 cápsulas.
aeecuvoe y juegos de reactivos para pruebas aspecllicas.
Monoclonalss combinados anti CD4JCD6.
Para 50 pruebas.
ATC.
DelJcrlpcl6n complomentllrla: 8 precto unltalio es por prueba.

Las especificaciones de acuerdo al oqulpo autorizado en comodato. Abtot.
Rocha o Slemene
Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas especrecas. rteactivDS
completos para la cuantificación de ácidos nuclek:os de soe srguenles
rnícroorqanlcmos: Virus de Inmunodeficlencia Humana. de la Hepatitis 8,
Hepatitis C. C1tomegalovlrus. Chlamydla trachomatis y Mycobacterium
tuberculosis.
Equipo para mfnlmo 10 pruebas.
RTC.
DescripcIón complementarle: Costo por prueba.

Da acuerdo al oouioo autorizado M comodato Abbol, Rocha o Siemens

LOO CENTRO NAC~'HAL D.t:~ ''''. GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA

FIN~~~7~1~~O]:::i~)'/: CONCEPTO ~';;¡~~O
Ramo 12·Apoyo Federal V"'C~.. :A . S DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 200.86

IN~T:I,.á.U . '( e
Cada I!<?Jj!Kl.b.¡¡.~t;>ntiene:
Proteína ~.-?jjlO.;'.o'i•.?:;(.
20 ug ~I ,'"'l( ú"'"(.0 '1J,.;~•.
Protefna Ll r;p&-1s 'C I~'

20 \lg
Envaso con t, 10 o 100 frascos émpula con 0.5 mi o jeringa preneneca con
0.5 mI.

Ramo 12·Apoyo Federal ~~~~.tJaCi6nde ácido nucléico en microplaca OigeneHigtl. Risk HPV test

Ramo t2·Apoyo Federal Carteles
0e2icrlpcl6n complementarla: "lo meior oara ti contra eL."

Ramo tz-Apcyc Federal Dlptlcos
Descrloclón comolement8rla: ato meior cera Ü contra el ...•

Ramo 12·ApoyoFederal Trlpticcs
Deecrloclón eornoternenterts: "Lo rneior cara ti contra 9t ..

Ramo 12·Apoyo Federal Formatos
Oescrlnclón eornnlernenterlat "Recado cara mamá, abuelita Ua"

Ramo 12·Apoyo Federal Tarjetas varias
DescripcIón cornplernenterle: "Tarjeta procedimiento par ala toma de

cuotorta' .

Ramo 12·Apoyo Federal Taietds varias
Oeacrloclén complementarl.: ·Procedimiento para: la toma de virus del

nanlloma tlulnar.o·
Ramo 12·Apoyo Federal Formatos

Descrlpcl6n complementarla: '"iormatode vacuna contra el viNs det
oeouona hum.l\o"

Ramo 12·Apoyo Federe! F~n;c8:~clón comolementarle: "letarla de la salud raoroductíva"
Ramo 12·Apoyo Federal Kit de Infonnacl6n de Actividades de ?revención y Promod6n de la S8Jud

pencrtpclén complemenlerle: Pin 'Prevenclón y coolrol del cácer cérvico
uterino"

FPGC:-l'ldeicomlso

3.1.2.1 FPGC·Fideícomlso

3.1. 1 FPGG-Adeicomiso

3.1.2.1 FPGC·Fideicomjso

3.1.2.4 FPGC·Ftde;comiso

3.1.2.5 FPGC-Fideicom*so

ZIDOVUDINA CAPSULA
Cada cápsula contiene:

~~~=:,1~ ~~as.
ZIDOVUDINA CAPSULA
Cada cápsula contiene:
Zidovudina 250 mg
Envasa con 30 cápsulas.
ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL
Calla 100 mI contionen:
Zidovudina 1 g
Envase con 240 ml.
EMTRICITABINA CAPSULA
Cada cáp:su!a contiene:
Emtricita~A 200mg _V'~ "'.:tt::
Envase co~ e uJa~ •.•
EFAVIAENZ- P
cada e
Etavirenr •
Envase eco , os.
DIDANOSINA;9.At'>9.'i~ N GRANULOS CON CAPA ENT(RICA
Cada cápsula con ~ ~ capa entérica contiene:
Dídarosina 400 ~}<;;'to;_1;-. .
Envase con 30 CADSúf~"';¡'.•.~t..-o~~:t.~::::.~~::~..¡,vóv v4;¡.",
Sullatc. de ebacavír equtvafente a 300 mg de abacavir.
Envase een 60 tabletas.
ABACAVIR SOLUCION
Cada 100 mi contienen:
Sulfato de abecavir equivalente a 2 g de abacavlr.
Envase con un frasco de 240 mi v nfrlAfa dosiflcadora.

ATAZANAVIR CAPSULA
cada cápeuía conttene: --- --- .------
Sulfato de atazanavir equtvalente a 300 mg de a1azanavtr.
Envase con 30 cáosulas.
LAMIVUDINNZIDOVUDINA TABLETA
Cada-tableta contiene: ---
L.mlvudl'1ol 1SO mg
Zídovudlna 300 mg
Envase con 60 tabletas.
DARUNAVIRTABLETA
Cada tableta contiene:
Elanolato de darunavlr equivalente a 300 mg de darunavlr
Envasa con 120 tabletas.
DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE

ATO

171.00
-.

269.00 45.999.00

167.00 640.00 106,880.00

520.00 4,405.00 2.290.600.00

900.00 175.00 157.500.00

.

458.85 7.120.00 3.267.012.00

1.078.53 768.00 828.311.04

1,418.80 757.00 1.074,031.60

578.67 39.00 22,568.13

2.878.86 1.767.00 5.086;945.62
._--- .----._- ___ o • ____ •

1.952.25 1.374.00 2.662.391.50
--._- ~_- - ------ -----

5.921.85 47.00 278.326.95

450.00 12.00

670.89 70.00 46,962.30

774.00 3.405.00 2,635.470.00

1.545.00 3,405.00 5.260.725.00

80,744,233.49

.

CANTIDAD TOTAL
(PESOS)

21,118.00 4.241.761.48

15.100.00 314.00 4.741.400.00

600.00 1.248.00

600.00 4OB.00

563.00 506.70

500.00 180.00

600.00 5,760.00

600.00 5.760.00 ,
11.000.00 8.690.00

250.00 40.000.00

500.00 22,500.00

2.08

0.66

0.90

0.36

9.60

9.60

0.79

160.00

45.00
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2 ~r CeMa>ule<1no 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo'Fflderal Kit de InlomlBo;';n de Actil'idade. de Prevención y Promoción de la Salud 12.00 2,480.00 29,760.00De.cripclón complementarla: rASme~quera 'Prawne!ón y c:onlnl4da!
cáncer cérvko uterino-

2 ~nc.r Cervk:outertno 3.2.1.5 Ramo 12·Apoyo Federal
~~~~~~nac~~~7'=~~~aP':"',,",=~ ==' de la SoJud 7.20 750.00 5,400.00

2 ceoeer Cervfcotlterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Activtdades de Prevención y Pl'OOlOCión de la salud 12.00 500.00 5.000.000f0.8crlpclón comolementlrt.~ 8"Jton -Yo Ie'~informar"
2 Cáncer Cervicout~ 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de InfoonacJ6n de Actividade. de Prevenci6n y Promoción de la Salud 18.00 2.480.00 44.640.00

,; Deee<lpclón complementar"': Bolsa 'PnJvenei6n y <XlOtrOlda! cáncer
cérvco

2 Cáncer CetVicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel e""amado (etiquetas, rollos, tiras. láminaS. etc.) 1.45 38,501.00 , 55.828.45Oeacrlpclón corñ:~efnentlrt.: etiquetas d9 código de barras con
e.oeciflcacl6n cera n1Tifu"" de 3 ;;'~z~;\

3 NraIlQUe Parejo en la 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZ1NA SOLU~N INY 650.00 93.00 60.450.00Vida Cadaam~eta conu~ndZ<"
Domidrato de too ¡ t'tcn
Enva.e con 5 amoolrd

) 3 Atranque Parejo en la 1.2.1" Remo 12-Apoyo Federal CARBETOClNA SOL\JC 270.00 673.00 181,710.00VIda Cad""mpclleta con.ello· 'i¡. O 0<,; ",.
Calt>etocina 100 2g "1,-0 ~ a"! (~
Envase con una amooneta.... /-. ~.

3 AAllnqve Parejo en la 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLlCO TAB~ETA ""0°'1<~, 4.10 240,129.00 V84,528.OO, Vida cada tableta cooeene: .¿, V, <.
Acldo fOlleoO.• m¡¡ :.-;V ~?-
Envase con 90 tabtetas. - .'

3 ArranqtJe Parejo en la 2.1.1.1 Ramo 12'Apoyo Federal Oufmlca sanguInas (glucosa, ur,,&. reatinlna y ácido úrico) 39.00 4,501.00 175.539.00Vida De_loción comotementarle: SOBF;E DE GLUCOSA ANHIDRA

-~ Planifcaclón FamlIiary 3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal
=~n~~~:~~e~~nterla: Muestrario de métodos antlconeeotlvos

25.00 900.00 22.500.00

4 PlaniflC8Ci6n FamiHery 3.2.1.1 Ramo 12'Apoyo Federal Manual V.OO 830.00 5.670.00An~concepel6n I ~.crIPeI6n complementarle: M&rIUaJoperativo det tarfetero de

1 anlficeción familiar
4 Planificación Familiar y 3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 6.00 830.00 3,780.00Antlconoepelón I ~8lJCrlpcl6n complementarle: Instructivo def tatjetero electrónico de

anif¡cadón familiar
4 P1anificadón Farniltar y 3.2.1.1 Ramo 12·Apoyo F&deral Disco Criterios elegibilidad 10.50 1,360.00 14.260.00An!1concepct6n De~crlpclón ecrnplementerle: rxscc de criterios de eteglbindad ele la

OMS

I[)- Pianllicacl6n Familia' y 3.2.1.1 Ramo 12·Apoyo Federal Trtpucos 1.30 V.400.00 12,220.00Antlconoepel6n 0ellcrlpcl6n complenantarll: Triptico de Anticoncepción PostEvento
Obstétrico

4 ~=~¡,amlllar y 1\3.2.1.3 Ramo 12·Apoyo Federal
~~~pclón complementarla: Mandll/materiaf didácticol órnanos

37.50 50.00 1.875.00

sexuales, versión femenlno.lrn eslón en tela
Plannicacl6n Familiar y 3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mnntas 37.50 50.00 1.875.00
Antlconoepclón Descripción complementoria: Mandil (material didáctico) órganos

sexuale. verslón MASCULINO. 1m ión en tela
PlanifiC8clón Familiar y 3.2.1.3 Ramo 12·Apoyo Fedsral Materiallnlormatlvo 7·50 1.000.00 7,500.00
Antlconce Ión Oeacrl ció" com lemeontBrI.: Ta .eta con tsera sexo.com.mx7
Planlflcación Familiar y 4.3.1.1 Aamo 12·Apoyo Federat LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 20.00 47,000.00 V40.000.00
Antlconcepel6n Cada compnmido o tableta contiene:

levonorgestref 0.750 m~

Ramo 12·ApO}'OFederal
Envas9 con 2 comprimk:Jcs o tabietas.

11,000.00Planlfic&c:ión Familiar y 4.3.1.3 NORETlSTERONA SOLUClON INYECTABLE OLEOSA 31.00 341,000.00
Antlconoepclón Cada ampolleta contiene:

Enantato de noretlsterona 200 my
Envase con una am lleta de 1 mi.

Planificación Familiar y 4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTF;EL IMPLANTE 1.454.00 550.00 789.700.00
An1Iconcspcl6n Ellmplante contiene:

ElonoQestrsl 68.0 mg
Emase con un 1m te icador.

Planlllcación Familiar y 4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Fedoral NORELGESTROMINA·ETINILESTRADIOL PARCHE 152.CO 10.000.00 1.520,000.00
Anl!concepelón cada perche contlene:

6.00mgNorelgestromina
Etinll".~ O.60mg •
Envasecoñ~" renes.

~ Planificación Famlller y .. 4.3.1.9 -gamc 12-Apoyo Federal LEVONORGI;¡> R\;L . 1.6OO.OQ..~~450.00 ~pxl.OO
AntIconcepcIón Eldisposl ,

LeYOOOrg&st
E(lva.~ con uIf

IguaJdsd de Génaro en 4.1.3.4 Ramo 12-ApO}'OFederal .hnpra.ión y elabó( ol1clales y de tnfonnaclón en ---15_00 .. - .30.00 - .450.00
Salud

~:: P~~ncRe':,~o;~H n~'m!nerol. Salod en Cifras 8:1
Igualded de Género en 4.1.3.4 Ramo 12·Apoyo Federal Impresión y elebofaclón de pUblicaciones o1lc1aJe.y de Infoml8clón en 15.00 30.00 450.00
Selod general para difusi6n

De.dl c1ón com lement8r1a: Boletín G¿nero Selod en Cifras 9:1
Igualdad de Género en 4.1.3.' Ramo 12·Apoyo Federal Gufa técnica 18.00 100.00 1.600.00
Salod Det!eripclón complementarla: Gura para ItY:orporar la perspectiva de

énero en ro ramas prioritarios
15.00 .00' 450.00 LIgualdad de Género en 4.1.3.4 Ramo 12,Apoyo Federal Impre~16ny elaboración de pub'ica~iones oficiales y de infonnación en

Salod gener.JJpara d¡fu~lón
;) Delerl clón com lementarle: Boletín Género Selod en Cllras 9'.2

IOTAL 15046118.53

( 000 CEN
No. PROGRAMA NOICE FUENTEOE CONCEPTO PRECIO CAlmOAO I~~~~'FINANCIAMIENTO UNITARIO

1 Oiabetes MelHtus 7.4.1.1 Ramo 12·Apoyo Federal ~mamerltc 29.00 14.109.00 409.161.00
Deccrlpclón complementarla: Insumo destinado para Grupos de Ayuda

Mutua Enfermedades Cronlcas
828.156.DO, 1 DIabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12.Apoyo Federal EQUIPO PORTATIL PARA DETERMINAR HEMOGLOBINA 108.50 8.536.00

GLUCOSILADA. ANALIZADOR DE ESPECIAUDAD(ES):ti/"" Sistems semlautomatizado portátil para la medición de ~na

l' g1o':'s~~~.~fól=~~~·ntsrls: Insumo destinado ""ra Gru""" de AYUda

TRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADeS

Mutua Enfermedades Cronicas
1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tira reactiva para la determinación semlcua.dtUltiva de mk:roaIbúrnina en 22.00 14,226.00 312,fl72.00

orina, en un rango de 10 a 100 mglL en un tiempo aproximado de U"l

minuto.
Tubo con 30 tiras reactivas.
RTC.
oeacrlpelón complementarla: Inst.rnO destinado para Grupos de Ayuda_ .. Mujya_~eda~s Cron~_~___ •.

.ro
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'""2 Riesgo C8tIliovasoA8r 5.1.1.1 Rainó lj!·Apoyo Federal Tiras perfil de Upidos 200.00 1.630.00 325.000:06
o..crlpclón complementarle: TIRAS AEACnv,AS COMO APOYO PARA

LA DETECCiÓN DE DISLlPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE
HIPERTENSIÓN (COlETEROl TOTAL, COLESTEROL HDl y
TRIGLlCERIDOSi

• Envefedmiento. 7.3.3.1 Ramo 12·Apoyo Fed.raI Antroeno prostático. 2.900.00 68.00 1~7.200.oo

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12·Apoyo Federal Materiafes, eccesoríos y suministros médicos 4,347.83 5.00 21.739.15
09tcrfpclón complementarla: Materiales: para. catéter y su cotocación de

en oaelent es ron TBMDR y ernbataie de medicamentos de .eounda Unea

5 Tut>ercutosio 1.1.3.1 Ramo 12·Apoyo Federal Antibióticos 23,750.00 2.00 .7.500.00
Oescrlpclón complementarla: Tratamiento estandarizado, medicamentos

de segunda linea y complementarios para pecteotes con tubercufosis
farmacorresistente

5 Tuberculosis 1.1.3.\ Ramo 12'Apoyo Foderal AntibiÓ.C~ 45,550.00 1.00 .5,550.00
Delcrfpcl mplementa.rJ~M~ to Individualizado. medicamernos

de segunda ~~~y compl .. pacientes con tuberculosis
farmarorresl ~,

~
5 T_. 1.1.3.1 Ramo 12'Apoyo Federal Entermera (0i:;<tPe •. 80.000.00 2.00 150.000.00

·o..scrlpcI6~ é.\! para supervisión de la
estreteota TA'tS~ casos T8 FA-, 5 Tuberculosis 1.2.1.1 Ramo 12'Apoyo Federal Congresos y COPv~~~, .,,'." 10.000.00 5.00 50.000.00
o..scrlpclón cói!>~da: Contratación de servicias do pasaje.

hospedaje y lÍlimem ~~izar 5 cursos nacionales (MOA. ce-
morbllidades, Red ;(¡, _ ~~ Nacional) para los 32lfderes estatales

~

. de Tubercetosls ~ V; ....•....•

S Tut>erculoslo 5.2.1.1 Ramo 12·Apoyo Fed_ Difusión de meneeies sobre prograr1Ui! •.,Yaeti~ades gubem8mentaJes 16.407.00 2.00 32.814.00

-;;::;"". o...crlpclón complementarla: Elatxl?áclón. impresión y di,trtbución a las
32 estados de material informativo de Tuberculosis. dipticos, trCjJticos,
foflet05 v aulas.

7 Rabia Y Ollas zoonosis •• 1.1.2 Ramo 12·Apoyo Fedenll VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 155.00 753.00 116.715.00
{ cada dosIs de 1 mI de vacuna reconstituida contiene:

liofilizado de virus de la tabla tnactlvado (cepa FLURY LEP.:c25) con
potoncia > 2.5 lJl cultivados en cé4ulas embrionarias

\" de pollo.
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 mi de
ó1luyen~e

o
SUSPENSION INYECTABLE

-: Cada dosis de 0.5 mI de vacuna reconstituida eonnene:

(
Liofilizado de virus ¡"activados de la rabia (cepa Wistar PMtvVI3e·1503~3M)
con potencia> 2.5 VI. cultivado en cétcíes VERO., Frasco ámpule. con liofilizado para una dosis y Jeringa prenenade con 0.5 mi
de diluyonta.

7 Rabia y otras zoonosis ••..1.2.2 Ramo t2-Apoyo Federal INMUNOGLOBULlNA I-iUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 530.00 89.00 H.170.oo
Cada Irasco ámpula o ampolleta contiene:
Inmunoglobulina humana Arnirrábica 300 VI
Envase con un frasco ámpula O ernooueta con 2 mt (150 Uft mI .

7 Robla y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12·A FocIeral Clolt.idri1to de Xítacina al 20/.. Uso veterinario 136.95 128.00 17529.50
7 Rebla v otros zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Aoo\'O Fedoral Gasas sirnpte. seca. 55.84 S6.00 2046.2.
7 RabIa Y ottas zoono'ls 10.1.1.2 Ramo 12·Apoyo Federal Guantes para cirug[a. De látex nawrat, estériles y desechables. Tallas: 6)'z 3.83 530.00 2.02~.90

par.
7 Robla y <liras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apcyo Federa! Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas:7 Y.z. 3.84 530.00 2.035.20

Par.
7 RabIa y otros zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal JeriOQos aguja de 22 g Y 32 mm de longitud 0.63 880.00 55 •• 010

Oeacflpcl6n complementarltl: Jerinoas 3 mt de capacidad
7 Rabia v otra. zoonosis 10.1.1.2 Aamo 12·A Federal Jertnn3.,<; de t mI de ca acidad, 0.75 .40.00 330.00
7 Rabie y otra. zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12·Aoovo Federal Jarroa,. de 5 mide capacidad 0.87 220.00 191.40
7 Rabia v otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo tz-socvo Federal Jerinaas . Oaoecidad 10 mi 1.00 220.00 220.00
7 Rebla Y otras ~oonoais 10.1.1.2 Ramo 12'Apoyo Fedora! SutUf8s s:ntélica absorbibles (con aguja) 183.28 22.00 •• 032.15

Descrlocl6n comDlementarla: calit.re O
7 RabIa Y 0_ zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12·Apoyo Federal Suturos sintética absorbibtes (con aguja) 163.28 24.00 4,396.72

Descripción complementarla: C'Allibre 1
7 Rabia v otras zoonosis 10.1.1.2 R3tnO 12~Aoovo Federal Tile~"Tlina-Zolazeo8m al 5% Uso veterinario 101 •• 680.00 68 952.00
7 Robla v otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12·Aoovo Federal Penicilina benzatlnlca 4.000,000 U.I. frasco con 10 mi. Uso veterinario\ 23.60 H8.00 3.92.80

TOTAL: 2799769.57

Prevención de la
_Inlentil

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA S E LA INFANCIA Y LA AD()LESCEticiÁ

lHOICE A:~~':J:f1~':n-o'~ f NCEPTO J';;¡~~
1.5.1.1 Ramo 12'Apoyo Fedoral ~AC~N~ •• G. INYECTABLE 6.50

Cada~6b$ft4.§ . spensión reconstituida de bacilos atenuados
conlil!'J.~~~ t'í "
Franc~~''\'ll fi3P¡~:::Sl: 200 000-500 000 UFC
o Danesa O ,,¿1á\l:1 .~ ;.v 200 000-300 000 UFC
o Glaxo· \'b7;¡S1(G·.l'cn (/~'" 800 000-3 200 000 UFC
o ToI<Io lYic;.: V J '<O' 200 000-3 000 000 UFC
o Manlr •• l· 200 000 3 200 000 UFC
o Mo,cow 200 000- 1 000 000 UFC
.Envase con Irasco ámpula o ampolleta con liolilizooo para a ó 10 dosis y
ampolletas con djluy~nte de 0.5 mi 6 1 mI.
·Semina Mérievx.

1.5.1.2 Ramo 12·Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS 8
SUSPENSlON INYECTABLE
Cada dosis de 0.5 mi contiene:
Antlgt'no d. superficie d.1 virus do la hepatitis B purificado DNA
recomblnante 10 l!g
Envase con rín a rellenada con 0.5 mi o frasco ám a con 0.5 mI.

1.5.1.3 Ramo 12·Apoyo Federal VACUNA ACEI.ULAR ANTIPERTUSSIS. CON TOXOIDES DIFT RICO Y
TETÁNICO ADSORBIOOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIEUnCA
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS
INFLUENZAE llPO 8
SUSPENSiÓN INYECTABLE
Cada dosis de 0.5 mi de vacuna
reconstituida contiene:
Toxoi~8 diftérico purificado
30UI
Toxoide tstántco purificado
40Ut
Toxoide certússsco purif.cado-adsorbldo
Con o sin pertactíne
Hemaglutinina ñlamentose puriftcada adsorbida
Virus do la poliomielitis lipo 1lnectiva.do

CANTIDADNo. ---~ROGRAMA

87.000.00

TOTAL
PESOS
739.500.00

)
Prevenclón de la
MortalIdad Infanbl

7.99 90,000.00 719,100.00

p••_dela
MoI1aIldad InlanUt

97.45 116,000.00 11,304.200.00

\

251'9
81'9

251'9

ViNS de ta poIioolíeliw tipo 2 lnactivado
V1Ml da la poliomIelitis tipo 3 lnactivado

.0 UD'
8 UO'

32 UD'

..
I

i
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Prevención de ~
Mortalidad Infantil

Prevencfóo de la
MortaIldad lr.fantil

Prevención de la
Mortalidad 101aoll1

Prevención de la
Mortalidad Infantil

Prevención de la
Mortalidad Infantil

Prevención de la
Motlalldad lofaotil

No. PROGRAMA

1.5.5.1 Ramo 12'Apoyo Federal

HaemophilusInfluenzae TIpo b 1O~g
(corjugado a la prolefna t.tánica)
·UnIdad es d. antfg.no O
Envase con 1 Ó 20 dosis en Jeringa prellenada de Vacuna ecetuer
Antipertussis con Toxoiées Diftérico y Tetárllco Adsorbldos y Vacuna
Antipoliomiafllica inactivada y 1 Ó 20 dosis en fraseo ámpuIa con nor~lzado
de vecone conjugada de HaemophUus influenzae tipo b, para rGCOnStitu!r
con la sus nsi6n de la ert a.
VACUNA RECDMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION
INYECTABLE
Cadd dosis de 1 mI contiene:
AgsHb

~~'5e con un frasco ámpufa con 10 mI
tó"'&sis. ,,>,iloPVl~~~I!J&'.s~ .CONTRA SARAMPI N Y RUBEOLA

cá\lo .,!. n,co,"rtitl.;da eoeeeee:
vrni copa Edmonston4 Zagreb (cultivados en .
cé1'l!l.a . o capa End.rs o cepa Schwarz (culUvados en
fibfO!ll.as l\ll. ~rióo d. pollo) 3.0 10910a 4.51og10 DICCSOo 1000 a
32GOOQ] ~'i a3.2 x 104 DICC50V1rus
aten ~ 1!_~lt,t5gi:,¡acepa Wlslat AA 27/J (cultivados en células
dlploldes h~~~li~5 o WI';¡¡¡¡ > 3.0 Iogl0 DICC50 o > 1000 DICC50
o> 103 OICCSOvél~s~f~ liofilizado para 10 dosis y
dH nte. s;\

VACUNA ANTJNEUMOCÓCCICA SOlUCIÓN INYECTABLE
cada dosis de 0.5 mi contiene:
Pofiósldos purifiCados del Streptococcu:i pnellTloniao serotipos 1.2,3,4,
5. 6B, 7F. 8, 9N. 9V. lOA, 1fA. 12F. 14.15B. 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F.
23F Y 33F. cada uno con 25 z:g.
Envase con frasco ámpufa de 0.5 mJo de 2.5 mi o jeringa prllK&nada de
0.5 mi.
VACUNA PENTAVAlENTE CONTRA A01'AVIRUS SUSPENSfON
Cada dosis da 2 mi contiene:
Seroüpo reordeoado Gl 2.21 X 106 UI
SerotiporeordenadovG2 2.84 X 106 UI
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI
S.rotipo "",roenado G4 2.04 X lOO UI
Serotlpc reordenado PI 2.29 X 106 UI
Envase con un tubo de plástico con 2 mI.

64.70

74,590.00 604.179.008.10

5.710.00 n._.701.5.5.2 Ramo 12·Apoyo Federal 13.57

5,000.00 345,400.001.5.6.1 69.06

66.080.00 4,275.376.001.5.1.5 SMNG·CNPSS

1.5.1.6 SMNG·CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCICA 13·VAlENTE
SUSPENSION INYECTABLE
Cada cJosls de 0.5 mi contiene:
sacér-eee de Streptococcus pneumor.iae de loo serottpcs
1 2.2~O
3 2.2 ~g
4 2.2~O
5 2.2 ~g
6A 2.2~g
6B ~.4 ~g
7F 2.2 ~O
9V 2.2 ~O
14 2.2 ~g
18C 2.2 ~g
19A 2.2 ~g
19F 2.2~g
23F 2.2J,1Q
Protefne dlnérlca CAM197 32 ~g
Eovasacan una Jeringa preuenada de 0.5 mi (1 <loslS), Yllguja. o.
Envase con 10 jeringas prellenadas cada una con 0.5 mi
1 dosis 8 as.

1.5.1.17 FPGC·Fidek:omiso VACUNA ANTIINFLUENZA.
SUSPENSION INYECTABLE

- ~a doolsde 0.5miconti.ne:
Fracciones antigérncas purifK:adas do virus de tn~uenzalnacttvados
corresPOndIentes a las cepas:
AICaIlfomlal7l2OO9 (HIN1) 15 ~g HA
A/P.rthl1612009 (H3N2) 15 ~gHA .
Cepa anéIoga MVlsconsinl1512009
Mlrisbao.tr0'2008 15 ~g HA
Envase con frasco ámpula o jeringa preüenada con una dosis o envase
con 1 o lacon5micadauno 10dosis.

168.30 99,120.00 16,681,896.00

41.85 273,380.00 11.440,953.00

~6,188 088.70

,.- - - - - .- - - .. - - - - - - - - - :- - ' - .- - .
......"\ - - ..- - - .'. - - - - - - .- .

-----_.-"' •..

-.J-"'"t.:>

Cié'" . •••••
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APÉNDICE
OEL CONVENIO ESPECiFICO PARA EL FORTALE:GIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN
P,OR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETAR[A" y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO ESTATAL".

La Información de la dlstrlbuclón de los recursos presupuestarlos del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, asl como los de la
Comisión Nacional de Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los
recursos federales transferldos por "LA SECRETARíA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL" con motlvo del presente convenio, se colocan para efectos de
la evaluación de la eficiencia y eficacia de los "LOS PROGRAMAS".

Resumen de recursos por fuente de financiamiento
(Monto pesos) ......., .. """:1> ~riI~ O..aIUUMlO~ "",. N«XOIV fPQC'

"e.CUR505.-.., "'ANCllROO
MII'ONSAlU/ CASSCO """- "'COlOSOS

IUB'TOT~- ~ADE
eAuns ...,YO sunOUL ........,...,.

"E~SOS "ECU~ RECURSOS ""CURSOS AtCURSQS TOTJU.
ACQOH ,AnA-<: noow.

5~
fJHAHC~R01i flNAHClERQS flHAHC1EROS •••.•AHClEfIlOSffTlOUETAOO) -JUAAa OPOC-.. ;~~' .~) '\¡

OTRA

. " '"•• ó%t~ \jj,,0CfóH OE lA SAl UO
I ........••..•... •• 609.8'20.00 1$3.204.00 s.2'G3.t2.c.OO ,.,.~~~' 0-00 •. 00 "15.ez:z.58 e,00 0;00 6,67UoC6.58-....:tUl"l"""' •

~) '4 a~•.•....
• E,~. S~ •• 222 831.50 ••00 n2O:JUO ..... 7.66. ..•. '( 0.00 0.00 e.00 1082367.58 0.00 e.00 t 51 .08, 3 ~ •.•omoy o,00 /l.CO 0.00 109,57(¡;OO .•

'~\:' 0.00
0.00 e,00 809.575.00 •. 00 .... P.51S.00~:-. ':';;''' "';', (q..'.'

• Vete Satw3. Reom. $00.000.00 o,00 500.000.00 ZOt,896.10 --:-;'(?La~~ 0.00 .00 201,e\}6.1IJ •. 00 o,00 101,1596.10
6"'"

Total: S3J 751.50 ••• .00 Ul'S'S5.SO ~401~ 0.00' . .... •..• 2 -Ml.~ .... ...• • 411.7

I "3 SECRETARIADO rtCNtCO DEL CONSEJO HAC10NAL DE SALUD MENTAL, !ud Met'''1 818.185.00 e.oo 818165.00 1.rol,t98.00 0.00 •. 00 e.oc 1.0319'96.00 9,013618.26 o,00 10,156-3.601.215
ot-!: ". 115.ao •... "M "5.00 103' t9C.OC •... •... '.00 1031 nJ.OO • 013 tI".26 0.•• 10 163 ,...

",4 SECAETARtAOO rtCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON OCSCAPAC1DAD

\ -~InIegt"tIl ••• o.ec 37,~.OO 37.&82.00 e.00 0.00 e,00 •. 00 e.00 5,301,'5~5O •... 5.339,(137.60
SIIfud.1u .~c:n ••• -- •... l,319.500.oo 1.31V.m.OO •. 00 •. 00 •. 00 o.00 0.00 •. 00 e,00 1,319,500.00_oI.
~~

ToUI: '.00 t "
..... 1357 2." •... •... o.•• 0." .... :101155.50 O••• •• Ut"SO

. '15 SECRETARIADO rtCNlCO DEL CONSEJO HACtON"'l PARA LA PREVENCiÓN DE ¡'CC10Etn'I!:S, uMad\1l1l 000000. •• e.00 600000.00 1 tl95.636.00 o,00 0.00 0." 1695,836.00 •. 00 0.00 2 295,&36.00
ToIaoI:· 100000.00 •.•. '00.000.00 lovS.tlO.OO O•• •... '.00 ~,"5ne.OO I .... •... ...

ftAU012 RA.MO"
APORTACI H OPOJ1TUNtOAOES CTRA Auno IV f1'CCf5TAf.lL

~~.~~""O'
lINDAD flMAHCtfROS

RESPONSABLE I CASseo M:lMOS RECURSOS.... PflOGRAMADE CAUSES APOYO SU.TOTAL F1HANClE:AOS AECU~OS At:CURSOS •• C\IftSOo SUBTOTAL RECURSOS RECURSOS
=JU.

"CCIÓN 'AS9A.c fEOE:6A.L FAn".., f1HANCIF..AO' ftHAHCrfAOS FlHAHeIEROS FlNAH:::IEAOS FINANCIEROS(fTlOUnAOO) •••••• FASSA-C
JU.4.RE% "oc AECTORIA
SAINO
O""" . "6 DtRfCCfÓN GENER. •••L DE EptDfMIOlOGrA, -_ .. 5,650.681.42 .... 5.6BO.e61.42 I 1\.178,929.56 ~oo 0.00 ..00 '.l19.m.58 e, 00 0.00 11,860.811.<10

""onda .

• StNAVE '.000,000.00 331.000.00 8.33',000.00 610,29 •. OJ O." e.00 0.00 810,294.00 c.00 ..00 B,141,2~.OO

1-
ICO"'PONENTEDE

. -=:óOtc.,- ----~ . -- -- - ~
••• 1:

"liD "''''2 »1000.00 1<1011 1.41 .9ltO en.se .... "00 ~.•.... ••• 51 '.00 '.00 21002105.00

.. O H"«:tONAL PARA LA PAEVitrft."tÓN Y EL eotm1ot. Dfl VI~DA
- --- - .- ~ ., OA.IT n 875.00 ea 744233.49 1364.SJO.OO e.00 •. 00 0.00 1.364.530.00 15.022.616.07 0.00 " 11 14.58

TcUl: n '75.00 74-42.UÁ' t 530.00 0.00 .... 0.00 1364 530.00 • on..7 • .o7 •... '7 11114.56

~ . ,

.

fHTRO OE EOUtOAO DE GtNEAO y SALUD ,.EPAOOUC1TY .•.• C'nc.f ~ Mame 3195 8'25.00 o,00 000 0.00 . 0.00 347,&40.00 7601 eca.DO 0.00 11145267.00• ... ......•.•- 1 $22 S81.8Q ti 209.&40.63 0.00 0.00 0.00 423.520.00 8142100.31 0.00 t7 • 2.74
3 AAw1qw Pareio en" 2.293.000.00 1.~,227.BO 1 1 0.00 0.00 0.00 l,308.il5.15 65.632.482.40 •. 00 70,0:)II,125.45••••• =~.,....,y 1.740,<459.06 4.430,100.00 6, 171,359.6tS 3.007,325.75 O.•• 0.00 0.00 3,CI07,32S.75 18,ge2:.&/Jti..7'2 000 25,161,572.35

\ • ~udSe_y 4.244.1'"-98 0.00 ".244,146.19 0.00 0.00 0.00 0.00 •. 00 761,9M.OO .... 6,014.111.99---_..• ~yAtenc:ión 2,44t."7.oo 0.00 2.44i.t97.00 •. 00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.027.000.00 •. 00 "47e,9&7.00

\- :-':''::''V~6Mfo
\

7 9MIdad de G~ en 0.00 3.150.00 3.150.00 •. 00 <~~ e.00 0.00 e.oe •... 0.00 3,150.00
Sol"

ToW: " 10.e7 15046111.53 3041"2.~ 1007&00. ..•..~ •• 00 •... '5')«17600.50 t l~,O)4.43 .... 135 736 OM.S3---_ ..

" •• ""O 11 RAMOJJ AP~HTACI N OPQFlTUHIOAOlS OTRA ,t"N(kOIV ,.'OCfSTATAl
_"f.!,;VI1~O~'

"""'Al> FlHANCtfAOS .
JilUPON$o\I:U: , CASSCO IH$UMCS RECURSOS.... "'OO"'-ADf. CAUSES AftQYQ SU8roT.tL 'IH.tMCrEAOS RE.CURSOS RECUf1S0S RECURSOS suaTOTAL T07Al.

ACCIÓ" 'J.$SA.c ftDERAL F.tSSA·p FlfC"JRSO$ RECURSOS
tulQUETAOO) •••••• FAS$A·C FIH"'HC1EROS fiNANCIEROS l1NANCfEAOS FINANCIEROS f*'AMC1ERQS

JUARU . ".t REcrORlA
IMHO
OTA••.

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PAEVEN'T1VOS y COliTRot DE ENFERMEOAOES, CMb9t.~ ••••/1itw 4 ••62.0·2.00 1 &ce.2!9.oo 8.110,831.00 553.214.3' .00 .00 000 553.214.34 46.001.324.46 e,00 52.K5.469_80• "'¡!lO 8.000.000.00 320.000.00 e..326.000.00 o, 00 .00 o.00 o.00 e.00 23.8V'9.332.13 •... ~.22S,332.13CIniov.K\I4.t g.. e 474 178.QO e.00 § 0.00 c. 00 0.00 •. 00 0.00 .... 11• E"... 'ecimie",O 0.00 "7200.00 o.ce ..00 •. 00 0.00 •. 00 : 28TlLitC '. 0.00 358 $Q3.15 "• o.00 0.00 0.00 ,. 129.00 •. 00• aludi.mo •. 00 0.00 12 .00 0.00 0.00 e.0') 12.434013.00 .. ,.
7 A~YCMtU QiOO 25t.~7.42 269,6i1 .• Z 2. .00- 0.00 e.00 •. 00 2.158,i84.00 0.00 3-

loono.ls• VfO'nci •• 100.000.00 e,00 toO.OOO.OO 268.en,4' e.oo 0.00 0.00 ~8,6n.49 o.00 •. 00 1,168.177 •• 9~~~.y
• S.IYdBue.

o -- •. 00 ~..-~ .9.00 1126.15.15.93 ~OO_ .00 _.-. .. _O.:.~_ 1.1.2!!.4.lli. ~Q5.~·~1 •. ._- O'~ 3,~2,~4 7.SO
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10 c•••••
_.

0.00 0.00 0.00 312,709.:1 0.00 0.00 -0..00 3121&9.n lU"'.39:1.38·'
...

0.00-' . (if7-Te3To"
11 L 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00
IZ 01'" 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E_

Tr •••• mind •• por .Ved"
Tot.l: 1t')e 121.00 2,79971'9.51 1361l0.S1 113'0136.4 •. 00 •• 00 •. 00 JI 310 &JI.4I 11015'036.04 0.00 •• 13."

.\h ROO CfHTRO tUCIOHAL P.ARA LA $).lUO DE: LAIHFANCIA y LA ADOt.E$CENOA

, I r::=:~ '4'.400.00 •••• , •• 000.10 ...". ••••. 70 1.ll5!8.233.~ 0.00 I 0,00 I 0.00 t,ase.231G$ '3.042,9304.68 0.00 I ".230.5St.43

'" Total: Hl~.OO <IIU'O$'.70 ns •••.70 t.ISI2'J3.0S 0.00 •... •. 00 • '5' 233.OS o43.CW2'34." .... •• ......
JeOOCENTRO NACK)NAl. rARA LA PA[VtNCIÓN" EL CON'TAOl Df lAS-ADiCCIONES

1 P,....,.,..QÓl'l" 2.711,825.00 0.00 2.1".825.00 500.000.00 0.00 000 0.00, SOO,OOO.OO '.204.732.75 0.00 4.4's,.5$7.7S
Tralal"liM1lod.I •• .Adlccton.i

Total: 2711125.00 .... 711,'25.00 500000.00 e.00 •... ..... 500 000.00 1 1':J2.1' 0.00 • •• 557.71
ranTotal: .1....' o..,.,. '4711 tlt..2't ~11(lS." • '4""..27 •. 00 •... •... 4"U 318.27 , ••• 4W 1tV.74 .... A ••l' ••U••••

.' '.. \.,- . . d' I() N.O~A: La descripción detallada de los InsumoslselVlClOs. ~ al'4t.r1r o CO ".on los recurs?s. que se In ican en e presente anexo, se encuentran
~ifIeados en el Sistema de Información para la Admlmst¡.f..~del el Fortalecimiento De Acciones de Salud Pública en las Entidades

Federativas. SIAFFASPE. ;c'¡'~;,v-::-. :r .

f:::::::::::::::::2:·::::::::::::::::::: ~~~!t~f::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
~._ POR'

o . Jos4 ArItonlo Izuola lleta
eral d61Centro Nacional para la Prevención yel Control del VIHlSIDA

)
-::::::7

(
A .Cvv~,=,==,

Dr. Arturo C.rv.nt •• Tulo
Secretario T'enico del Consejo Nacional

pera la Pr~venci6n de Accidentes

~~ ra:vest8lOUIUR,char;son L6pez-Collade
Oíre-etoraGent!'ral det Centro Nadonat para la Salud de la Infancia y la Adolescencia

~~~~~~~f~C~SE~EED~~~.A~g~O~~~~A~T~.Yt:~~~6~~,e~~~~rJ~I~í:p~ri~;~EC/~r¿~~~~~~E~Oz~~u'6c~L~N;~c~ii~~~ú~~~'U~~Ep~~~?~~·
EJECUTIVC? OEL ESTADO LIaRé: y SOBERANO DE TABASCO ,POR CONOUCTO DE "EL. EJECUTlVO ESTATAL".

. r, Luis Fe p. G
Secretado de Salud y. ¡tul

~ .
HOJA DOS DE FIRMAS DE LOS AN XOS 2. 3. '. 5 Y APENDICE DEL CONVENIO ESPECiFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBUCA EN LAS' ENTIDADES
FEDERATIVAS OUE CELEBRAN, P R UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO OE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARIA" Y POR LA OTAÁ PARTE. EL
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO ESTATAL".

"'~
'] "\
\-~ J
~~

"ODER EJECUTIVO DEL ESTADO ll6RE
y SOSEft~NO DE TABASCO

SECRETIJlIA DE SALUD
. UNI DAn JURIOIC¡·

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL"
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EL SUSCRITOLICENCIADO EDISON MATEOSPAYRO OROPEZA mUlAR DE LA UNIDAD JURIDICA
DE LA SECRETARIADE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlCUlOS
10 DE LA lEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVODELESTADO DE TABASCO,Y 16 FRACClON XVII~
DEL REGlAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIADE SAlUD DELESTADODETABASCO.---" .
-----------<CERTIFICA.-------------
QUE El PRESENTEDOCUMENTO CONSTANTE DE CUARENTA (40) FOJA, ES COPIA FIEL OEl
ORIGINAl MISMO QUE SETUVO A LA VISTA Y COTEJE,SE EXTIENDELA PRESENTEA lQS ONCE
olAS OEl MES DE ABRil DEL AÑo DOS Mil DOCE, EN LA CIUDAD DE VIllAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO PE TABASCO; REPUBlICA MEXICANA....,-------------
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Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
periódico.

-Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre
sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


